
ACTA NUM. 12/2025 

 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO EL 8 DE 

OCTUBRE DE 2025 

 

SRES. ASISTENTES 
 

Ilmo. Sr. Presidente 

D. Antonio Pérez Pérez 
 

Sra. Vicepresidenta Primera 

Dª Ana Iluminada Serna García 

 

Sra. Vicepresidenta Segunda 

Dª Mª del Mar Sáez Martínez 

 

Sres./Sras. Diputados/as 

Dña. Gema Alemán Pérez 

D. José Antonio Amat Melgarejo 

D. David Aracil Aracil 

D. Vicente Arques Cortés 

D. José Antonio Bermejo Castelló 

D. Antonio José Bernabeu Santo 

D. Bernabé Cano García 

Dª. Pilar Díaz Rodríguez 

Dª Cristina García Garri 

Dª. Verónica Giménez Vidal 

D. José Joaquín Hernández Sáez 

Dª María Lourdes Llopis Soto 

Dª Isabel López Galera 

Dª Raquel Marín Pastor 

Dª María Magdalena Martínez Martínez 

D. Juan de Dios Navarro Caballero 

D. Carlos María Pastor Ventura 

D. Joaquín Perles Pérez 

D. Arturo Poquet Ribes 

D. José Ramiro Pastor 

D. Luis Rodríguez Pérez 

D. Manuel Iván Ros Rodes 

D. Francisco Rubio Delgado 

D. Raúl Ruíz Corchero 

Dª Carmen Sellés Prieto 

Dª María Loreto Serrano Pomares 

Dña. Yolanda Seva Ruiz 

D. Ismael Vidal Soneira 
 

Sra. Secretaria General 

Dª. Amparo Koninckx Frasquet 

 

          En la ciudad de Alicante, siendo 

las diez horas y seis minutos del día 

ocho de octubre de dos mil veinticinco, 

en el Salón de Actos del Palacio 

Provincial, y bajo la Presidencia del 

Ilmo. Sr. Presidente D. Antonio Pérez 

Pérez, se reúne la Excma. Corporación, 

en sesión ordinaria, primera 

convocatoria, con la asistencia de los 

Sres. y Sras. Diputados y Diputadas que 

al margen se expresan, con el 

asesoramiento jurídico de la Sra. 

Secretaria General, concurriendo la Sra. 

Interventora Dña. Matilde Prieto 

Cremades. 

 

 Ilmo. Sr. Presidente.- Buenos 

días. Molt bon dia. Anem a donar inici a 

la sessió ordinària del Ple provincial, 

convocada en temps i forma per al dia 

de hui, 8 d'octubre, a les 10:00 hores. 

           En primer lloc, fora de l'Ordre del 

Dia, anem a guardar un minut de silenci 

per les víctimes de la violència de 

gènere. 
 

 (Puestos en pie, se guarda un minuto de 

silencio). 

 

 Ilmo. Sr. Presidente.- Moltes 

gràcies, muchas gracias. 
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 Abierta la sesión por la Presidencia, se pasa al examen de los asuntos incluidos 

en el Orden del día y se adoptan los siguientes acuerdos: 

 

 

1º ACTAS. 

 

 

  Se da cuenta del Borrador del Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria 

celebrada el día 10 de septiembre de 2025, el que encontrado conforme con lo que en 

ella se trató y acordó, se aprueba por unanimidad de los Diputados y Diputadas 

presentes y se autoriza su transcripción al libro correspondiente. 
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2º. CORPORACIÓN. Toma de posesión como Diputado Provincial del Concejal del 

Partido Popular, D. Luis Rodríguez Pérez. 

 

 

Ilmo. Sr. Presidente.- Rogamos a D. Luis Rodríguez Pérez acceda a la tribuna para 

tomar posesión. 

 
El Sr. Diputado sube al estrado para jurar o prometer su cargo. 

 

D. Luis Rodríguez Pérez.- Juro por mi conciencia y honor cumplir fielmente las 

obligaciones del cargo de Diputado Provincial de la Diputación de Alicante, con 

lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como Norma fundamental 

del Estado, así como respetar y hacer respetar lo dispuesto en el Estatuto de 

Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

 
 Acto seguido el Ilmo. Sr. Presidente le impone la medalla y la insignia con el escudo de la Excma. 

Diputación Provincial. 

 
(aplausos por parte de toda la Corporación) 

 
 Las intervenciones producidas en este punto figuran recogidas en el siguiente enlace: 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&to

pic=2 

 

 

 

  

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=2
http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=2
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3º. ASISTENCIA A MUNICIPIOS. Inadmisión y recalificación del Recurso de 

Reposición interpuesto por el Sr. Portavoz del Grupo Compromís contra el 

encargo realizado a la "Empresa Provincial de Aguas Costablanca, PROAGUAS 

COSTABLANCA, SA", para la ejecución de la gestión técnica y material en la 

prestación del servicio de abastecimiento de agua potable y alcantarillado del 

Ayuntamiento de Agres, aprobado por el Pleno Provincial, en sesión ordinaria 

de fecha 4 de junio de 2025. 

 

   Se examina el expediente relativo a la inadmisión y recalificación 

del Recurso de Reposición interpuesto por el Sr. Portavoz del Grupo Compromís en la 

Diputación de Alicante, D. Joaquín Perles Pérez, Inadmisión y recalificación del 

Recurso de Reposición interpuesto por el Sr. Portavoz del Grupo Compromís contra 

el encargo realizado a la "Empresa Provincial de Aguas Costablanca, PROAGUAS 

COSTABLANCA, SA", para la ejecución de la gestión técnica y material en la 

prestación del servicio de abastecimiento de agua potable y alcantarillado del 

Ayuntamiento de Agres, aprobado por el Pleno Provincial, de fecha 4 de junio de 2025. 

 

 Visto el citado Recurso de Reposición, por la Jefa de Servicio de Asistencia 

Técnica y Económica y el Director del Área de Asistencia a Municipios, con el 

conforme de la Secretaría General, se ha emitido informe-propuesta, de fecha 17 de 

septiembre de 2025, cuya parte expositiva, a continuación, se transcribe: 
 

""…… 

 

I.- Antecedentes. 

 

1.- El Pleno de la Corporación, en el punto 3º del orden del día: “Aceptación de la encomienda de 

gestión del Ayuntamiento de Agres a la Diputación Provincial de Alicante, consistente en la gestión 

técnica y material en  la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable y alcantarillado de 

dicho municipio, y aprobación del Proyecto de Convenio de formalización de la encomienda de gestión”, 

de la sesión ordinaria celebrada el 4  de junio de 2025, adoptó, en su parte dispositiva, entre 

otros, los siguientes acuerdos, con el voto en contra del Sr. Diputado del grupo político 

Compromís:  

 

• En el apartado Primero, se aprobó la aceptación de la encomienda de la gestión técnica y 

material en la prestación de los servicios de abastecimiento de agua potable y de alcantarillado 

en el municipio de Agres, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y que incluye: 

 

- La aducción –abastecimiento en alta– que comporta la captación del agua de los distintos 

recursos naturales, su potabilización y el transporte hasta áreas urbanas o diseminados. 
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- La distribución –abastecimiento en baja– que comporta el almacenamiento de agua en 

depósitos urbanos y su distribución por las redes urbanas. 

 

- El servicio de alcantarillado, mediante el cual las aguas residuales y pluviales urbanas 

utilizadas son recogidas a través de colectores para su transporte y canalización a las 

infraestructuras de depuración. 

 

 

• En el apartado Segundo, se aprobó el Proyecto del Convenio de formalización de la 

encomienda de gestión del Ayuntamiento de Agres a la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante consistente en la gestión técnica y material en la prestación del servicio de agua 

potable y alcantarillado del Ayuntamiento, asumiendo los compromisos que en él se reflejan.   

 

En este mismo apartado se aprueban los siguientes Anexos que incluye este Proyecto de 

Convenio:  

 

- Anexo I.- Memoria descriptiva del sistema de abastecimiento de agua potable y de 

alcantarillado del municipio de Agres, de fecha 21 de enero de 2025, elaborada por el Jefe de 

la Unidad de Tecnologías del Agua y por el Jefe de Servicio del Departamento de Ciclo 

Hídrico. 

 - Anexo II.- Modificación del cuadro tarifario de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa del 

servicio de agua potable y de alcantarillado.  

- Anexo III.- Análisis de ingresos y costes de la gestión técnica y material del abastecimiento 

de agua y alcantarillado del municipio de Agres, de 21 de enero de 2025, elaborado por el Jefe 

de la Unidad de Tecnologías del Agua y por el Jefe de Servicio del Departamento de Ciclo 

Hídrico. 

 

• En el  apartado Sexto del mencionado acuerdo, se  acordó encargar  a la "Empresa Provincial 

de Aguas Costablanca, PROAGUAS COSTABLANCA S.A." la ejecución de la gestión técnica 

y material de la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado del Ayuntamiento de 

Agres, con sujeción a la compensación tarifaria y estipulaciones establecidas en el Convenio 

de formalización de la encomienda de gestión del Ayuntamiento de Agres a la Excma. 

Diputación Provincial de Alicante; estableciéndose, en el apartado Séptimo, la duración del 

encargo en 10 años. 

 

En este sentido, la  Cláusula Cuarta del Proyecto de Convenio aprobado por la Diputación, 

recoge que la compensación tarifaria que recibirá PROAGUAS COSTABLANCA S.A. por la 

realización del encargo asignado por la Diputación para la realización de la gestión técnica y 

material de referencia, atendiendo a los costes efectivos soportados, consistirá en el importe 

recaudado en concepto de tasa por prestación de los servicios de abastecimiento de agua 

potable y de alcantarillado; considerando costes todos los costes directos o indirectos, 

incluidos los de carácter financiero, la amortización del inmovilizado y, en su caso, los 

necesarios para garantizar el mantenimiento y el desarrollo razonable y sostenible de la 

gestión técnica y material del servicio. 

 

Por su parte, en el documento  Anexo III, ANALISIS DE INGRESOS Y COSTES DE LA 

GESTION TECNICA Y MATERIAL DEL ABASTECIMIENTO Y ALCANTARILLADO DEL 
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MUNICIPIO, de fecha 21 de enero de 2025, elaborado por el Jefe de Unidad de Tecnologías del 

Agua y por el Jefe de Servicio del Departamento de Ciclo Hídrico, establece la previsión de los 

costes reales de la realización del objeto del encargo ascendiendo a 81.041,45 € anuales, y 

teniendo en cuenta que la duración del encargo es de 10 años, la previsión de la compensación 

sería de 810.414,50 €. 

 

2.-  El Convenio de la encomienda de gestión de referencia se formalizó el 6 de junio de 2025, 

siendo objeto de publicación en el B.O.P nº 112, de fecha 13 de junio de 2025. 

 

3.- Con fecha 15 de junio de 2025 se formalizó el encargo  a la “Empresa Provincial de Aguas 

Costablanca, PROAGUAS COSTABLANCA S.A” para la ejecución de la gestión técnica y 

material de la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado del Ayuntamiento de 

Agres, siendo objeto de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público  con 

fecha 4 de julio de 2025, conforme a lo establecido en los artículos 32.6 y 63.6 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

4.- Con fecha 23 de junio de 2025,  número de registro 2025-E-RE-22903, el  Portavoz del Grupo 

Político Compromís  presenta recurso de reposición contra  el encargo  de la  prestación de la 

gestión técnica y material de los servicios de agua potable y alcantarillado del municipio de 

Agres, mediante la empresa pública Proguas Costablanca, incluido en el acuerdo adoptado 

por el  Pleno de la Corporación  en fecha 4 de junio  de 2025, por el que se aceptaba la 

encomienda de gestión técnica y material de referencia.  

  

5.- Con fecha 27 de junio de 2025 se dio traslado al Ayuntamiento de Agres (Rf. Ayuntamiento 

2025-S-RE-11567), del recurso presentado por el Portavoz del grupo político Compromís, al 

objeto de que pudiera formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que 

estimara procedentes durante el plazo de 10 días a contar a partir del día siguiente de la 

notificación de este trámite. 

 

Y con fecha 27 de junio de 2025 (2025-S-RE-1156 y justificante DEHU) se dio traslado a la 

“Empresa Provincial PROAGUAS COSTABLANCA S.A., del recurso presentado por el 

Portavoz del grupo político Compromís, al objeto de que pudiera formular alegaciones y 

presentar los documentos y justificantes que estimara procedentes durante el plazo de 10 días 

a contar a partir del día siguiente de la notificación de este trámite. 

 

Con fecha 10 de julio de 20252 (025-E-RE-24392), PROAGUAS S.A, presentó alegaciones al 

recurso presentado, constando las mismas en el expediente administrativo de GESTIONA. 

 

II.- Consideraciones jurídicas. 

 

1.- Acto administrativo impugnado, legitimación y fundamentación del recurso de 

reposición.   

 

El Acuerdo Plenario de fecha 4 de junio de 2025, en el punto 3ª del orden del día, incluye, en 

su parte dispositiva, la adopción de dos acuerdos completamente distintos: 

 

- Por un lado, la aceptación de la Diputación de la encomienda de gestión técnica y material 

en la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado en el municipio de Agres, de 
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acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 

Jurídico del Sector Público que regula la figura de la encomienda de gestión.  

 

- Y por otro, el encargo realizado por la Diputación a la “Empresa Provincial PROAGUAS S.A., 

con arreglo a lo determinado en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

el Sector Público.  

 

Respecto del acto recurrido y el objeto del recurso interpuesto,  si bien en el inicio del escrito 

de interposición del aludido recurso se indica  que el mismo se dirige contra  el acuerdo 

plenario de aceptación de la encomienda de gestión del Ayuntamiento de Agres a la 

Diputación Provincial de Alicante en su integridad, consistente en la gestión técnica y material 

en  la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable y alcantarillado de dicho 

municipio; no es menos cierto que dado el propio tenor literal del  contenido del recurso, todas 

y cada una de  las alegaciones del recurrente y la totalidad de sus fundamentos jurídicos  tienen 

por objeto exclusivo el encargo  realizado por esta Diputación a la empresa  PROAGUAS 

COSTABLANCA, S.A. para la ejecución de la gestión  técnica y material de la prestación de  

los servicios de agua potable y alcantarillado del Ayuntamiento de Agres, al que se refiere 

exclusivamente el  apartado Sexto de la parte dispositiva del  Acuerdo Plenario de 4 de junio 

de 2025.  

 

El Sr. Diputado del grupo Compromís ostenta la exigible legitimación para en su caso 

impugnar el citado acuerdo de encargo de referencia, como miembro de la Corporación que 

votó en contra del acuerdo de encargo de que se trata, y ello en virtud del artículo 63.1.a) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.   

 

El recurso de reposición interpuesto  por el Sr. Diputado del grupo político Compromís, que  

a su vez  es Consejero electivo del Consejo de Administración de PROAGUAS 

CONSTABLANCA S.A, considera, y así lo hace constar en su fundamentación jurídica, la 

ilegalidad del encargo de referencia realizado a PROAGUAS,  por haber perdido  la 

concurrencia de los requisitos establecidos en el artículo  32.2.b) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, para tener la condición de medio propio de 

Diputación. En concreto, en lo referente a que más del 80 por ciento de las actividades de 

PROAGUAS S.A, se deben llevar a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido 

confiados por el poder adjudicador que hace el encargo, esto es, por la Diputación. 

 

El Sr. Diputado, señala en su escrito que del importe neto de la cifra de negocios de 

PROAGUAS S.A, correspondientes a los ejercicios económicos 2022, 2023 y 2024, se desprende 

que en el ejercicio 2022 los ingresos provenientes de la Diputación eran inferiores al 61 %, en 

el 2023 inferiores al 65% y en el 2024 al 70 %, no llegando a alcanzar el porcentaje del 80 % 

establecido en el citado artículo 32.2.b) para poder tener, entre otros requisitos, la 

consideración de medio propio. Y ello por considerar que el porcentaje de ingresos 

provenientes de la EPSAR en concepto de “Ingresos Control funcionamiento instalaciones 

EPSAR”, correspondientes a 2022, 2023 y 2024, provenían de una entidad distinta de la 

Diputación, no pudiendo ser considerada PROAGUAS medio propio de dos o más poderes 

adjudicadores ya que la EPSAR no tiene ningún tipo de control sobre la mercantil. 

 

Por su parte, en el escrito de alegaciones que aportó PROAGUAS adjunta en sus documentos 

identificados con el ordinal nº 10, 11 y 12 las certificaciones emitidas por la mercantil auditora 
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de dicha empresa provincial respecto de las anualidades 2022, 2023 y 2024, donde se certifica 

que más del 80 % del volumen global de negocios de PROAGUAS procede de las encomiendas 

efectuadas directa o indirectamente por la Diputación de Alicante.  

 

2.- Encargos recurribles mediante recurso especial en materia de contratación. 

En relación con el encargo, objeto de impugnación,  cabe  remitirse a lo dispuesto, a estos 

efectos, en el artículo 44.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

–en adelante LCSP-, que señala los actos que serán susceptibles de recurso especial en materia 

de contratación, estando incluidos en los mismos “los encargos cuando, por sus características no 

sea posible fijar su importe o, en otro caso, cuando este, atendida su duración total más las prórrogas, 

sea igual o superior a lo establecido para los contratos de servicios”, esto es, igual o superior a 100.000 

euros (art. 44.1.a) LCSP).  

Del citado documento Anexo III Análisis de ingresos y costes, de fecha 21 de enero de 2025, se 

desprende que el importe previsto del encargo  realizado por esta Diputación a la empresa 

pública  PROAGUAS COSTABLANCA, S.A,  para la ejecución de la gestión  técnica y material 

de la prestación de  los servicios de agua potable y alcantarillado del Ayuntamiento de Agres, 

atendida su duración total, que es de 10 años, asciende a 810.414,50 euros, cifra que supera los 

100.000 euros indicados en el indicado artículo 44.1.a) LCSP. 

El mismo artículo 44, en su apartado segundo, establece las actuaciones que podrán ser objeto 

de este recurso especial, indicándose en la letra e): “la formalización de encargos a medios propios 

en los casos en que estos no cumplan los requisitos legales” 

A mayor consideración, el apartado quinto del citado artículo 44, preceptúa que “contra las 

actuaciones mencionadas en el presente artículo como susceptibles de ser impugnadas mediante el 

recurso especial, no procederá la interposición de recursos administrativos ordinarios”. 

De lo expuesto se desprende la improcedencia del recurso de reposición en el encargo de que 

se trata, pues el  recurso procedente en vía administrativa contra dicho encargo es el recurso 

especial en materia de contratación, tal y como indica el citado artículo 44.5 de la LCSP, si bien 

teniendo presente también lo dispuesto en su artículo 50.1.f) de dicha Ley, cuando establece 

que el inicio del plazo para interponer tal recurso especial “contra un encargo a medio propio por 

no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 32 de la  presente Ley, desde el día siguiente a aquel 

en el que se haya publicado en el Perfil del Contratante”. 

 

Dicho sea de paso y trayendo a colación los antecedentes aludidos en este caso, el presente 

recurso se interpuso el 23 de junio de 2025 y la publicación del encargo en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público fue el día 04 de julio de 2025. 

 

Asimismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 115.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas –en adelante 

LPACAP-  establece  “que el error o la ausencia de calificación del recurso por parte del recurrente no 

será obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter” debe darse la 

calificación de recurso  especial en materia de contratación al presentado por el Sr. Diputado 

del grupo político Compromís, en  consideración a un criterio antiformalista  y dentro de un 

marco delimitado por los principios de buena fe y de confianza legítima que han de presidir 

las relaciones entre la Administración y la ciudadanía,  y siguiendo el criterio   del  Tribunal 

Central de Recursos Contractuales, que se plasma, entre otras, en Resolución 1194/2024 de 3 
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Oct. 2024, Rec. 1001/2024; Resolución 1034/2023 de 3 de agosto, Rec. 458/2023; y  Resolución 

864/2022 de 13 Jul. 2022, Rec. 500/2022; Resolución 567/2022 de 19 May. 2022, Rec. 420/2022; y 

Resolución 1229/2020 de 13 Nov. 2020, Rec. 949/2020. 

 

 

3.-  Inadmisión del recurso de reposición. 

 

Conforme al artículo 116. c), de la Sección 1ª, del Capítulo II Recursos Administrativos, del 

TÍTULO V, de la LPACAP será causa de inadmisión tratarse de un acto no susceptible de 

recurso atendiendo en este supuesto la totalidad de antecedentes concurrentes mencionados 

con anterioridad. 

 

Y en este sentido, en virtud del citado artículo 44.5 de la LCSP, no procederá la interposición 

de recursos administrativos ordinarios, entre los que se considera el recurso de reposición, 

contra el encargo de referencia que podrá ser recurrido potestativamente mediante recurso 

especial en materia de contratación. 

 

Además, concurre otra causa de inadmisión, que es la señalada en la letra a) del mentado art. 

116, a saber: ser incompetente el órgano administrativo, cuando el competente perteneciera a 

otra Administración Pública. En este caso, el recurso deberá remitirse al órgano competente, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector 

Público.   

 

Así pues, el recurso interpuesto por el Sr. Diputado de Compromís debe ser inadmitido por 

tratarse de un acto no susceptible de recurso ordinario y por no ser el Pleno de la Diputación 

el órgano competente para su conocimiento y resolución. 

 

……"" 

 
 Las intervenciones producidas en este punto figuran recogidas en el siguiente enlace: 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&to

pic=3 

 

   Sometido el expediente a votación, lo hacen a favor del mismo los 

Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del Grupo Popular de la Diputación de Alicante, 

D. David Aracil Aracil, D. José Antonio Bermejo Castelló, D. Antonio José Bernabeu 

Santo, D. Bernabé Cano García, Dña. Cristina García Garri, Dña. María Lourdes Llopis 

Soto, Dña. María Magdalena Martínez Martínez, D. Juan de Dios Navarro Caballero, 

D. Carlos María Pastor Ventura, D. Arturo Poquet Ribes, D. Luis Rodríguez Pérez, 

Dña. María del Mar Sáez Martínez, Dña. Carmen Sellés Prieto, Dña. Ana Iluminada 

Serna García, Dña. María Loreto Serrano Pomares, y el Ilmo. Sr. Presidente de la 

Corporación D. Antonio Pérez Pérez. 

 

 Vota en contra el Sr. Diputado del Grupo Compromís, D. Joaquín Perles Pérez. 
 

 Se abstienen los Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del Grupo Socialista, D. 

José Antonio Amat Melgarejo, D. Vicente Arques Cortés, Dña. Pilar Díaz Rodríguez, 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=3
http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=3
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Dña. Verónica Giménez Vidal, D. José Joaquín Hernández Sáez, Dña. Isabel López 

Galera, Dña. Raquel Marín Pastor, D. José Ramiro Pastor, D. Manuel Iván Ros Rodes, 

D. Francisco Rubio Delgado, D. Raúl Ruíz Corchero, Dña. Yolanda Seva Ruiz y D. 

Ismael Vidal Soneira; y la Sra. Diputada del Grupo Político VOX, Dña. Gema Alemán 

Pérez. 

 

 En consecuencia, de conformidad con el Dictamen de la Comisión de Hacienda, 

Administración General y Capital Humano, por mayoría de dieciséis votos a favor, 

uno en contra y catorce abstenciones, se acuerda: 

 

 Primero.- Inadmitir el recurso interpuesto por D. Joaquín Perles Pérez, 

Diputado y Portavoz del grupo político Compromís, contra el encargo realizado a la 

“Empresa Provincial de Aguas Costablanca, PROAGUAS COSTABLANCA S.A” para 

la ejecución de la gestión técnica y material de la prestación del servicio de agua 

potable y alcantarillado del Ayuntamiento de Agres, aprobado por el Pleno de la 

Diputación en sesión ordinaria de fecha 4 de junio de 2025, conforme a lo establecido 

en el artículo 116.a) y c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 

44, apartados 1,2 e) y 5, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, calificando dicho recurso como especial en materia de contratación dado lo 

manifestado con anterioridad. 

 

 Segundo.- Remitir el citado recurso interpuesto por el Sr. Perles Pérez al 

Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, conforme a lo establecido 

en el artículo 116.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4º. COOPERACIÓN AL DESARROLLO. Aprobación de la cuenta justificativa 

correspondiente a la subvención nominativa concedida y abonada a la 

Asociación España con ACNUR con destino al proyecto: "Acceso a servicios para 

la población desplazada dentro de Yemen", anualidad 2024. 

 

   Se examina la Propuesta de la Sra. Diputada de Bienestar Social e 

Igualdad, relativa a la aprobación de la cuenta justificativa de la adecuada aplicación 

de la subvención concedida y abonada a la Asociación España con ACNUR, con 

destino al proyecto: "Acceso a servicios para la población desplazada dentro de 

Yemen", por importe de 10.000 euros, por Decreto de la Sra. Diputada de Bienestar 

Social e Igualdad, núm. 2024/3193 de fecha 27 de junio de 2024. 

 
 Las intervenciones producidas en este punto figuran recogidas en el siguiente enlace: 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&to

pic=4 

 

   Sometido el expediente a votación, lo hacen a favor del mismo los 

Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del Grupo Popular de la Diputación de Alicante, 

D. David Aracil Aracil, D. José Antonio Bermejo Castelló, D. Antonio José Bernabeu 

Santo, D. Bernabé Cano García, Dña. Cristina García Garri, Dña. María Lourdes Llopis 

Soto, Dña. María Magdalena Martínez Martínez, D. Juan de Dios Navarro Caballero, 

D. Carlos María Pastor Ventura, D. Arturo Poquet Ribes, D. Luis Rodríguez Pérez, 

Dña. María del Mar Sáez Martínez, Dña. Carmen Sellés Prieto, Dña. Ana Iluminada 

Serna García, Dña. María Loreto Serrano Pomares, y el Ilmo. Sr. Presidente de la 

Corporación D. Antonio Pérez Pérez; los Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del 

Grupo Socialista, D. José Antonio Amat Melgarejo, D. Vicente Arques Cortés, Dña. 

Pilar Díaz Rodríguez, Dña. Verónica Giménez Vidal, D. José Joaquín Hernández Sáez, 

Dña. Isabel López Galera, Dña. Raquel Marín Pastor, D. José Ramiro Pastor, D. Manuel 

Iván Ros Rodes, D. Francisco Rubio Delgado, D. Raúl Ruíz Corchero, Dña. Yolanda 

Seva Ruiz y D. Ismael Vidal Soneira; y el Sr. Diputado del Grupo Compromís, D. 

Joaquín Perles Pérez. 

 

 Vota en contra la Sra. Diputada del Grupo Político Vox, Dña. Gema Alemán 

Pérez. 

 

 En consecuencia, de conformidad con el Dictamen de la Comisión de Bienestar 

Social, por mayoría de treinta votos a favor y uno en contra, se acuerda: 

 

 Dar conformidad a la cuenta justificativa de la ayuda concedida y abonada a la 

Asociación España con ACNUR, con CIF G-80757560, para la realización del proyecto: 

"Acceso a servicios para la población desplazada dentro de Yemen", por importe de 

10.000€ (diez mil euros) con cargo a la partida 42.2315.4830300, de la anualidad 2024. 

 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=4
http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=4
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5º. CARRETERAS. Aprobación inicial de la Separata de Valoración de 

Expropiaciones del actualizado de precios al "Proyecto de mejora 

características geométricas en los accesos a las obras de fábrica de la CV-754 

(Gorga a Quatretondeta)", que contiene la relación concreta e individualizada 

de propietarios, bienes y derechos afectados. 

 

 

   Examinado el expediente relativo a la aprobación inicial de la 

Separata de Valoración de Expropiaciones del actualizado de precios al “Proyecto de 

mejora características geométricas en los accesos a las OOFF de la CV-754 (Gorga a 

Quatretondeta)”, que contiene la relación concreta e individualizada de propietarios, 

bienes y derechos afectados. 
 

 

A) ANTECEDENTES: 

 

1.- Con fecha 21 de febrero de 2024, se aprobó definitivamente el Proyecto de obras 

denominado “Mejora de características geométricas en los accesos a las obras de fábrica de la 

CV-754 (Gorga a Quatretondeta)” actualizado de precios a septiembre de 2023, que tiene 

por objeto definir y valorar las obras necesarias para mejorar las condiciones de 

explotación del paso de vehículos no ligeros, por cinco Obras de Fábrica de sección 

reducida, en la CV-754, de Gorga a Quatretondeta. 

2.- Tras dicha aprobación, se constató por el Servicio Técnico del Departamento de 

Carreteras que el proyecto entregado para su publicación no incluía, por un error de 

maquetaje, el Anejo nº 6 denominado “Necesidad de Terrenos. Expropiaciones”, si bien 

dicha omisión no supone alteración o modificación alguna del documento técnico 

aprobado, ya que la necesidad de terrenos y sujetos afectados se recogía en la memoria 

del proyecto en los mismos términos contemplados en dicho anejo. 

Como consecuencia de ello, se ha publicado un Anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Alicante, nº 181, de 23 de septiembre de 2025, en el que se expone esta 

circunstancia y se indica que el documento técnico completo se encuentra disponible 

en el Portal de Transparencia de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación Provincial 

de Alicante. 

2.- A los efectos de incoar el expediente expropiatorio, se ha redactado una Separata 

de Valoración de las Expropiaciones que contiene la siguiente relación concreta e 

individualizada de los propietarios, bienes y derechos afectados: 
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RELACIÓN DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

Término municipal: Balones 

 

FINCA 

Nº 

POLÍG

ONO 

PARC

ELA 
TITULAR 

SITUACIÓN 

BÁSICA/ 

CLASIFICACIO

N 

URBANISTICA 

USO/ 

CULTIVO 

SUPERFIC

IE TOTAL 

(m²) 

SUPERFI

CIE A 

OCUPAR 

(m²) 

1 3 173 

HEREDEROS DE ALFREDO 

ARACIL LÓPEZ  

NIF: ***7663** 

 

SNU/RURAL PINAR MADERABLE 14.370 491 

3.- La separata contiene, asimismo, la siguiente valoración de los bienes y derechos 

afectados, que debe aprobarse, en estos momentos, a los únicos efectos de poder 

autorizar el gasto derivado de la expropiación forzosa e intentar un mutuo acuerdo 

con los propietarios: 

FINCA 
DESCRIPCIÓN VALORACIÓN (€) TOTAL 

(€) SITUACIÓN/ 

CLASIFICACIÓN 
CULTIVO 

SUEPRFICIE 

(m2) 
SUELO 

MEJORAS Y 

EDIFICACIONES 
IND. IRO 

1 Rústico/No urbanizable Monte maderable 491 1.620,30 0,00 0,00 0,00 1.620,30 

   491 1.620,30 0,00 0,00 0,00 1.620,30 

 

B) FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

La expropiación forzosa se regula, entre otras normas, en la Ley de Expropiación 

Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (en adelante, LEF), cuyo artículo noveno establece 

que para proceder a la expropiación forzosa es indispensable la previa declaración de 

utilidad pública o interés social del fin a que haya de afectarse el objeto expropiado. 

Por su parte, el artículo 22.1 de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de Carreteras de la 

Comunidad Valenciana, dispone que la aprobación de un Proyecto de Construcción 

llevará aparejada la declaración de utilidad pública. 

En el mismo sentido se manifiesta el artículo 12.2 de la Ley 37/2015, de 29 de 

septiembre, de Carreteras, cuando establece que la aprobación definitiva de los 

proyectos de carreteras del Estado implicará la declaración de utilidad pública.  

En el presente expediente de expropiación forzosa, la utilidad pública del fin al que se 

afectarán los bienes expropiados se entiende implícita en la aprobación definitiva del 

Proyecto de obras denominado “Mejora de características geométricas en los accesos a las 

obras de fábrica de la CV-754 (Gorga a Quatretondeta)” actualizado de precios a septiembre 

de 2023, el 21 de febrero de 2024. 

El procedimiento que se seguirá para aprobar el proyecto de expropiación será el 

general regulado en los artículos 15 y siguientes de la LEF. 

Según estos artículos, el beneficiario de la expropiación -es decir la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante- debe formular una relación concreta e individualizada, en la 

que se describan, en todos los aspectos, material y jurídico, los bienes o derechos que 

considere de necesaria expropiación. 
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La relación debe publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento donde se encuentre la parcela objeto de expropiación, y 

en un periódico de los de mayor circulación de la provincia, para que, durante un plazo 

de 15 días, cualquier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para 

rectificar posibles errores de la relación publicada u oponerse, por razones de fondo o 

forma, a la necesidad de la ocupación, indicando los motivos por los que deba 

considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos 

distintos y no comprendidos en la relación. 

A los mismos efectos, el presente acuerdo debe notificarse individualmente a los 

propietarios.  

 

En el supuesto de que se presenten alegaciones, el Pleno Provincial resolverá las 

mismas y la necesidad de ocupación. 

 

El acuerdo de la necesidad de ocupación inicia el expediente expropiatorio, a tenor del 

artículo 21 de la LEF. 

 

La competencia en materia de expropiación forzosa en el ámbito de la administración 

provincial la ostenta el Pleno Provincial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.4 del 

Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 

Expropiación Forzosa. 

 

 Por todo lo expuesto, de conformidad con la propuesta del Sr. Diputado de 

Carreteras de 29 de septiembre de 2025, así como con el Dictamen de la Comisión de 

Infraestructuras, Carreteras y Ciclo Hídrico, por unanimidad de los presentes, se 

acuerda: 

 

 Primero.- Considerar implícita la utilidad pública del fin a que ha de afectarse 

el bien expropiado en la aprobación definitiva del Proyecto de obras denominado 

“Mejora de características geométricas en los accesos a las obras de fábrica de la CV-754 (Gorga 

a Quatretondeta)” actualizado de precios a septiembre de 2023, el 21 de febrero de 2024. 

 

 Segundo.- Tramitar el expediente de expropiación forzosa por el procedimiento 

general establecido en la Ley de Expropiación Forzosa. 

 

 Tercero.- Aprobar inicialmente la Separata de Valoración de Expropiaciones del 

actualizado de precios al “Proyecto de mejora características geométricas en los accesos a las 

OOFF de la CV-754 (Gorga a Quatretondeta)”, que contiene la siguiente relación concreta 

e individualizada de propietarios, bienes y derechos: 
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RELACIÓN DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

Término municipal: Balones 
 

FINCA 

Nº 
POLÍGONO PARCELA TITULAR 

SITUACIÓN 

BÁSICA/ 

CLASIFICACION 

URBANISTICA 

USO/ 

CULTIVO 

SUPERFICIE 

TOTAL 

(m²) 

SUPERFICIE 

A OCUPAR 

(m²) 

1 3 173 

HEREDEROS DE 

ALFREDO ARACIL 

LÓPEZ  

NIF: ***7663** 

SNU/RURAL 
PINAR 

MADERABLE 
14.370 491 

 

 Cuarto.- Exponer al público la relación de interesados, bienes y derechos por 

plazo de 15 días, para que puedan presentarse alegaciones contra la misma o contra la 

necesidad de ocupar. 

 Quinto.- Insertar los anuncios correspondientes en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Alicante, en el tablón de anuncios del municipio donde se encuentre el 

bien, en el tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Alicante y en un 

periódico de los de mayor circulación de la provincia. El plazo de exposición pública 

se contará a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Alicante. 

 Sexto.- Notificar el presente acuerdo a los propietarios afectados para que, en 

su caso, puedan presentar alegaciones en plazo de 15 días, a contar desde el siguiente 

al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Alicante. 

 Séptimo.- Aprobar el presupuesto de valoración que contiene la Separata de 

Valoración de las Expropiaciones, sin perjuicio del justiprecio que se determine en 

trámites posteriores. 

 Octavo.- Autorizar un gasto por importe de MIL SEISCIENTOS VEINTE 

EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS DE EURO (1.620,30 €), para hacer frente al 

justiprecio, que se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 34.4531.6091200 

"Inversiones en la Red Viaria Provincial. 2025-2026". 

 Noveno.- Facultar al Ilmo. Presidente de la Corporación Provincial para, en 

nombre de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, realizar todos y cada uno de 

los actos y trámites necesarios para llevar a cabo el expediente de expropiación hasta 

la fase de pago. 
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6º. PLANES Y OBRAS MUNICIPALES. Modificación del Plan Provincial de 

Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y de Mejora de 

la Red Viaria Provincial, anualidad 2017, como consecuencia del reajuste de 

anualidades de diversas obras contenidas en el mismo. 

 

   Examinado el expediente relativo a la Modificación del Plan 

Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y de 

Mejora de la Red Viaria Provincial, anualidad 2017, como consecuencia del reajuste de 

anualidades necesario para adaptar la financiación de diversas obras del Plan 

propuestas para el presente reajuste, a la ejecución real de cada obra; de conformidad 

con la propuesta del Sr. Diputado de Infraestructuras, así como con el Dictamen de la 

Comisión de Infraestructuras, Carreteras y Ciclo Hídrico, por unanimidad de los 

presentes, se acuerda: 

 

 Primero.- Aprobar la modificación del Plan Provincial de Cooperación a las 

Obras y Servicios de Competencia Municipal y de Mejora de la Red Viaria Provincial, 

anualidad 2017 en el sentido de modificar la distribución financiera por reajuste de 

anualidades de las obras 2017.OYS.033 "Parque de los Nuevos Monfortinos" en 

Monforte del Cid y 2017.OYS.049 "Centro integral de seguridad y emergencias" en 

Teulada, sin que se incremente la cuantía total ni el porcentaje de subvención 

provincial total al mismo, del siguiente modo: 

 

Nº 

OBRA 
MUNICIPIO 

OBRA 

TOTAL 

OBRA  

DIPU 

OBRA 

AYTO 

CON 

TRATA 

33 
MONFORTE 

DEL CID 
303.106,37 204.167,87 98.938,50 AYTO 

49 TEULADA 598.970,75 389.330,99 209.639,76 AYTO 

TOTAL 902.077,12 593.498,86 308.578,26  

 

Nº OBRA  2025 2026 2027 

33 
DIPU 25.000,00 25.000,00 154.167,87 

AYTO 15.000,00 15.000,00 68.938,50 

49 
DIPU 1.000,00 32.466,55 355.864,44 

AYTO 540,00 17.500,00 191.599,76 

Total 76.540,00 124.966,55 700.570,57 

 

 Segundo.- La modificación descrita obedece a la existencia de razones 

presupuestarias y de interés público que aconsejan la nueva distribución de 

anualidades en aras a optimizar la aplicación de los recursos provinciales, no variando 

el presupuesto total de las mismas, según se detalla a continuación: 
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- Para la obra 2017.OYS.033 se minorará la subvención Provincial de la anualidad 

2025 en 179.167,87 €, y se incrementará y comprometerá la consignación 

presupuestaria para la anualidad 2026 en 25.000,00 € y para la anualidad 2027 en 

154.167,87 €, a favor del AYUNTAMIENTO DE MONFORTE DEL CID, con CIF 

P0308800B con imputación a la aplicación 24.4591.7621700 del presupuesto futuro. 

- Para la obra 2017.OYS.049 se minorará la subvención Provincial de las anualidades 

2025 en 32.466,55 € y 2026 en 323.397,89 €, y se incrementará y comprometerá la 

consignación presupuestaria para la anualidad 2027 en 355.864,44 €, a favor del 

AYUNTAMIENTO DE TEULADA, con CIF P0312800F con imputación a la 

aplicación 24.4591.7621700 del presupuesto futuro. 

  SITUACION ACTUAL 

Nº OBRA 33 49 Total 

OBRA DIPU 2025 204.167,87 33.466,55 237.634,42 

OBRA AYTO 2025 98.938,50 209.639,76 308.578,26 

OBRA DIPU 2026 0,00 355.864,44 355.864,44 

OBRA AYTO 2026 0,00 0,00 0,00 

OBRA DIPU 2027 0,00 0,00 0,00 

OBRA AYTO 2027 0,00 0,00 0,00 

 

  NUEVA SITUACION 

Nº OBRA 33 49 Total 

OBRA DIPU 2025 25.000,00 1.000,00 26.000,00 

OBRA AYTO 2025 15.000,00 540,00 15.540,00 

OBRA DIPU 2026 25.000,00 32.466,55 57.466,55 

OBRA AYTO 2026 15.000,00 17.500,00 32.500,00 

OBRA DIPU 2027 154.167,87 355.864,44 510.032,31 

OBRA AYTO 2027 68.938,50 191.599,76 260.538,26 

 

  VARIACIÓN 

Nº OBRA 33 49 Total 

OBRA DIPU 2025 -179.167,87 -32.466,55 -211.634,42 

OBRA AYTO 2025 -83.938,50 -209.099,76 -293.038,26 

OBRA DIPU 2026 25.000,00 -323.397,89 -298.397,89 

OBRA AYTO 2026 15.000,00 17.500,00 32.500,00 

OBRA DIPU 2027 154.167,87 355.864,44 510.032,31 

OBRA AYTO 2027 68.938,50 191.599,76 260.538,26 
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 Tercero.- Elevar el porcentaje máximo de consignación presupuestaria hasta el 

214,63% para la anualidad 2027 fijada en 510.032,61 €, y ello de acuerdo con lo 

establecido en el art. 174.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 

conformidad con la tabla siguiente: 

CONSIGNACIÓN OBRAS PLAN OYS 2018 
PRESUP 2025 

INICIAL 

ANUALIDAD ANUALIDAD 

2026 2027 

24.4591.6501700 
PLAN PROV. COOPER. OBRAS  
Y SERV. MUNICIP. 2017-2018, 
EJEC. AYTOS. 

0,00 
% R.D.L. 2/2004 

Art 174.3 
70% MAX 

  

% R.D.L. 2/2004 
Art 174.3 
60% MAX 

  
24.4591.7621700 

PLAN PROV. COOPER. OBRAS 
Y SERV. MUNIC. 2017-2018. 
SUBVENCIONES 

237.634,42 

TOTAL PLAN OYS 2017 EN PRESUPUESTO 2025 237.634,42 166.344,09 142.580,65 

NUEVA SITUACION PLAN OYS 2017 57.466,55 510.032,61 

ELEVAR PORCENTAJES SEGÚN Art. 174.5 RDL 2/2004 HASTA < 70% 214,63% 

 

 Cuarto.- Efectuar los ajustes contables correspondientes a la modificación de 

distribución financiera por reajuste de anualidades acordada. 

 Quinto.- Mantener el resto de los acuerdos en los mismos términos que se 

adoptaron en su día. 

 Sexto.- Notificar el presente acuerdo a los Ayuntamientos de Monforte del Cid 

y Teulada, a los oportunos efectos. 
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7º. PLANES Y OBRAS MUNICIPALES. Modificación de las Bases de la 

Convocatoria para la concesión de subvenciones de infraestructuras y asistencia 

a municipios: Plan +CERCA 2023, relativa al nuevo plazo para la adjudicación, 

ejecución y justificación de las actuaciones. 

 

   Examinado el expediente relativo a la modificación de la Bases de 

la Convocatoria para la concesión de subvenciones de infraestructuras y asistencia a 

municipios: Plan +CERCA 2023 (sólo en las inversiones del Área de Cooperación), 

relativa al nuevo plazo para la adjudicación, ejecución y justificación de las 

actuaciones, a este Plan +CERCA 2023 (Área de Cooperación); de conformidad con la 

propuesta del Sr. Diputado de Infraestructuras, así como con el Dictamen de la 

Comisión de Infraestructuras, Carreteras y Ciclo Hídrico, por unanimidad de los 

presentes, se acuerda: 

 

Primero.- Modificar la base duodécima, punto I.-Inversiones en el Área de 

Cooperación, de las Bases de la convocatoria de subvenciones de infraestructuras y 

asistencia a municipios: Plan +CERCA 2023, publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia nº 50 de fecha 13 de marzo de 2023 y modificadas inicialmente mediante 

Acuerdo Plenario de fecha 5 de junio de 2024 (B.O.P. nº 113 de fecha 13 de junio de 

2024), y posteriormente mediante Acuerdo Plenario de fecha 4 de diciembre de 2024 

(B.O.P. nº 243 de fecha 19 de diciembre de 2024), con el fin de establecer un nuevo 

plazo para la ejecución de las obras, compra o adquisición de solares, terrenos o 

edificaciones, y presentación de los justificantes de gasto, se realizan las siguientes 

modificaciones: 

Donde dice: 

1.- Adjudicación hasta el 01/11/2024: Aquellas actuaciones de la presente 

Convocatoria contratadas y ejecutadas por los ayuntamientos beneficiarios, que 

presenten, al menos, la justificación de la adjudicación de obra o de la adquisición de 

solares/terrenos/edificaciones, hasta el día 1 de noviembre de 2024, se tramitará el pago 

o anticipo del 100% de la subvención provincial en el presente ejercicio presupuestario 

2024, ampliándose el plazo para la presentación de los justificantes correspondientes 

a la “ejecución de la totalidad de la obra” hasta el día 15 de enero de 2026, teniendo en 

cuenta que la ejecución total de obra y el Acta de Recepción será hasta el día 31 de 

diciembre de 2025 

Se sustituye por: 

1.- Adjudicación hasta el 01/11/2024: Aquellas actuaciones de la presente 

Convocatoria contratadas y ejecutadas por los ayuntamientos beneficiarios, que 

presenten, al menos, la justificación de la adjudicación de obra o de la adquisición de 

solares/terrenos/edificaciones, hasta el día 1 de noviembre de 2024, se tramitará el pago 

o anticipo del 100% de la subvención provincial en el presente ejercicio presupuestario 
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2024, ampliándose el plazo para la presentación de los justificantes correspondientes 

a la “ejecución de la totalidad de la obra” hasta el día 1 de diciembre de 2026. 

Donde dice: 

2.-Obras en ejecución o cuya adjudicación se efectúe y se justifique a la Diputación de 

Alicante hasta el día 01/11/2024.  

…/… 

Ampliación de plazo: los justificantes correspondientes a la “ejecución de la 

totalidad de la obra” (certificaciones de obra, facturas y acta de recepción), deberán 

presentarse a la Diputación de Alicante hasta el día 15 de enero de 2026, teniendo en 

cuenta que la ejecución total de obra y el Acta de Recepción será hasta el día 31 de 

diciembre de 2025  

Se sustituye por: 

2.-Obras en ejecución o cuya adjudicación se efectúe y se justifique a la Diputación de 

Alicante hasta el día 01/11/2024.  

…/… 

Ampliación de plazo: los justificantes correspondientes a la “ejecución de la 

totalidad de la obra” (certificaciones de obra, facturas y acta de recepción), deberán 

presentarse a la Diputación de Alicante hasta el día 1 de diciembre de 2026. 

Donde dice: 

3.-Compra o adquisición de solares, terrenos o edificaciones, siempre que se vayan a 

destinar a la ejecución de obras públicas o prestación de servicios públicos.  

…/… 

Ampliación de plazo: Los justificantes correspondientes a la compra o adquisición 

de solares, terrenos o edificaciones (Impreso 1A junto con la escritura de compraventa, 

justificante de la inscripción en el Registro de la Propiedad, así como cualquier otro 

gasto derivado de la adquisición que pueda ser considerado como inversión), deberán 

presentarse a la Diputación de Alicante hasta el día 15 de enero de 2026, teniendo en 

cuenta que la escritura de compraventa y resto de justificantes serán de fecha hasta el 

día 31 de diciembre de 2025.  

Se sustituye por: 

3.-Compra o adquisición de solares, terrenos o edificaciones, siempre que se vayan a 

destinar a la ejecución de obras públicas o prestación de servicios públicos.  

…/… 

Ampliación de plazo: Los justificantes correspondientes a la compra o adquisición 

de solares, terrenos o edificaciones (Impreso 1A junto con la escritura de compraventa, 

justificante de la inscripción en el Registro de la Propiedad, así como cualquier otro 
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gasto derivado de la adquisición que pueda ser considerado como inversión), deberán 

presentarse a la Diputación de Alicante hasta el día 1 de diciembre de 2026, teniendo 

en cuenta que la escritura de compraventa y resto de justificantes serán de fecha hasta 

el día 1 de diciembre de 2026.  

Segundo.- Modificar la base vigésimo primera, punto 4.- Abono de la 

subvención provincial, de las Bases de la convocatoria de subvenciones de 

infraestructuras y asistencia a municipios: Plan +CERCA 2023, publicadas en el Boletín 

Oficial de la Provincia nº 50 de fecha 13 de marzo de 2023 y modificadas mediante 

Acuerdo Plenario de fecha 4 de diciembre de 2024 (B.O.P. nº 243 de fecha 19 de 

diciembre de 2024) con el fin de efectuar los pagos de la subvención provincial con 

imputación a los presupuestos 2024 a 2026, realizando las siguientes modificaciones: 

Donde dice: 

4.2.- Pago anticipado y pendiente de justificar en los supuestos siguientes: 

-Obras en ejecución o cuya adjudicación se efectúe y se justifique a la Diputación de 

Alicante hasta el día 01/11/2024.  

…/… 

Ampliación de plazo: los justificantes correspondientes a la “ejecución de la 

totalidad de la obra” (certificaciones de obra, facturas y acta de recepción), deberán 

presentarse a la Diputación de Alicante hasta el día 15 de enero de 2026, teniendo en 

cuenta que la ejecución total de obra y el Acta de Recepción será hasta el día 31 de 

diciembre de 2025  

Se sustituye por: 

4.2.- Pago anticipado y pendiente de justificar en los supuestos siguientes: 

-Obras en ejecución o cuya adjudicación se efectúe y se justifique a la Diputación de 

Alicante hasta el día 01/11/2024.  

…/… 

Ampliación de plazo: los justificantes correspondientes a la “ejecución de la 

totalidad de la obra” (certificaciones de obra, facturas y acta de recepción), deberán 

presentarse a la Diputación de Alicante hasta el día 1 de diciembre de 2026. 

Donde dice: 

-Compra o adquisición de solares, terrenos o edificaciones, siempre que se vayan a 

destinar a la ejecución de obras públicas o prestación de servicios públicos.  

…/… 

Ampliación de plazo: Los justificantes correspondientes a la compra o adquisición 

de solares, terrenos o edificaciones (Impreso 1A junto con la escritura de compraventa, 

justificante de la inscripción en el Registro de la Propiedad, así como cualquier otro 
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gasto derivado de la adquisición que pueda ser considerado como inversión), deberán 

presentarse a la Diputación de Alicante hasta el día 15 de enero de 2026, teniendo en 

cuenta que la escritura de compraventa y resto de justificantes serán de fecha hasta el 

día 31 de diciembre de 2025.  

Se sustituye por: 

-Compra o adquisición de solares, terrenos o edificaciones, siempre que se vayan a 

destinar a la ejecución de obras públicas o prestación de servicios públicos.  

…/… 

Ampliación de plazo: Los justificantes correspondientes a la compra o adquisición 

de solares, terrenos o edificaciones (Impreso 1A junto con la escritura de compraventa, 

justificante de la inscripción en el Registro de la Propiedad, así como cualquier otro 

gasto derivado de la adquisición que pueda ser considerado como inversión), deberán 

presentarse a la Diputación de Alicante hasta el día 1 de diciembre de 2026, teniendo 

en cuenta que la escritura de compraventa y resto de justificantes serán de fecha hasta 

el día 1 de diciembre de 2026. 

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente resolución en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y demás medios complementarios que se prevean, de 

conformidad con lo establecido en el art. 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción de desarrollo de 

determinadas obligaciones de publicidad activa de la Ordenanza de Transparencia y 

Acceso a la información de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, aprobada por 

decreto del Sr. Diputado de buen Gobierno núm. 10372 de fecha 22 de diciembre de 

2016, dictado en virtud de las facultades que le fueron delegadas por Resolución del 

Ilmo. Sr. Presidente de fecha 22 de septiembre de 2015, se remitirá a transparencia toda 

la información necesaria y en particular la publicación del presente acuerdo en el 

Portal de Transparencia de la Diputación de Alicante. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a los Ayuntamientos interesados. 
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8º. PLANES Y OBRAS MUNICIPALES. Liquidación del contrato 2019PFS178 La 

Llosa de Camacho. Expediente de subvención para "Acondicionamiento de 

parcela para tratamiento de residuos" (Reconocimiento extrajudicial de crédito 

a favor de Ménsula Construcción, Servicios y Medioambiente S.L.). 

 

 

   Examinado el expediente relativo a la liquidación del contrato 

2019PFS178 La Llosa de Camacho. Expediente de subvención para 

"Acondicionamiento de parcela para tratamiento de residuos" (Reconocimiento 

extrajudicial de crédito a favor de Ménsula Construcción, Servicios y Medioambiente 

S.L.), con CIF B54556485, por importe de 21.565,14 euros; vistos los informes emitidos 

por la Secretaría General, así como el emitido por la Intervención de Fondos; de 

conformidad con la propuesta del Sr. Diputado de Infraestructuras, así como con el 

Dictamen de la Comisión de Infraestructuras, Carreteras y Ciclo Hídrico, por 

unanimidad de los presentes, se acuerda: 

 

 Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de Ménsula 

Construcción, Servicios y Medioambiente S.L., con CIF B54556485, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 24.1623.6500100 del presupuesto vigente denominada 

"Inversiones en tratamiento de residuos, a ejecutar para ayuntamientos" por importe 

de 21.565,14 euros (IVA incluido), correspondiente a los trabajos de pavimentación 

ejecutados en la parcela objeto de acondicionamiento para tratamiento de residuos en 

la entidad local menor Llosa de Camacho, definidos y valorados por el Director de 

Obra con base en los precios del proyecto de ejecución de la citada obra (2019.PFS.178). 
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9º. PLANES Y OBRAS MUNICIPALES. Modificación de la subvención nominativa 

concedida al Ayuntamiento de Aspe, para la redacción de proyecto, dirección 

facultativa y ejecución de la obra "Centro de día para mayores", por reajuste de 

anualidades. 
 

   Examinado el expediente relativo a la modificación de la 

subvención nominativa concedida al Ayuntamiento de Aspe, para la redacción de 

proyecto, dirección facultativa y ejecución de la obra "Centro de día para mayores", 

como consecuencia del reajuste de anualidades necesario para adaptar la financiación 

de las actuaciones; de conformidad con la propuesta del Sr. Diputado de 

Infraestructuras, así como con el Dictamen de la Comisión de Infraestructuras, 

Carreteras y Ciclo Hídrico, por unanimidad de los presentes, se acuerda: 
 

 Primero.- Aprobar la modificación de la subvención nominativa concedida al 

Ayuntamiento de Aspe, para la redacción de proyecto, dirección facultativa y 

ejecución de la obra "Centro de día para mayores" en el municipio de Aspe, en el 

sentido de modificar la distribución financiera por reajuste de anualidades, sin que se 

incremente la cuantía total ni el porcentaje de subvención provincial total a la misma, 

del siguiente modo: 
 

Anualidad Subv. Diputación 
Aport. 

Ayuntamiento 
TOTAL 

2025 200.000,00 € 0,00 € 200.000,00 € 

2026 220.000,00 € 0,00 € 220.000,00 € 

2027 1.580.000,00 € 0,00 € 1.580.000,00 € 

Total 2.000.000,00 € 0,00 € 2.000.000,00 € 

 

 Segundo.- Modificar el Acuerdo Plenario de fecha 8 de noviembre de 2024, en 

el sentido de suprimir la anualidad 2024, por importe de 150.000,00 €, aumentar la 

anualidad 2025, en 150.000,00 €, minorar la anualidad 2026 en 500.000,00 €, e 

incrementar la anualidad 2027 en 500.000,00€, con imputación a la aplicación 

24.2312.7620400, denominada "Subvención Ayto. Aspe: Centro de día para mayores. 

(Pla Convivint d’ Infraestructures de Serveis Socials)". 
 

 La modificación descrita obedece a la existencia de razones presupuestarias y 

de interés público que aconsejan la nueva distribución de anualidades en aras a 

optimizar la aplicación de los recursos provinciales, no variando el presupuesto total 

de la misma. 
 

 Tercero.- Elevar el porcentaje máximo de consignación presupuestaria hasta el 

110 % para la anualidad 2026 y hasta el 790 % para la anualidad 2027 fijadas en 

220.000,00 € y 1.580.000,00 € respectivamente, y ello de acuerdo con lo establecido en 

el art. 174.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de conformidad con 

la tabla siguiente: 
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SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
2025-2027 

ANUALIDAD 
INICIAL 
2025 

ANUALIDAD 
2026 

ANUALIDAD 
2027 

COMPROMISO 
CONSIGNACIÓN 

2.000.000,00 € 200.000,00 € 

% R.D.L. 2/2004 
Art 174.3 
70% MÁX 

 
140.000,00 € 

% R.D.L. 
2/2004 

Art 174.3 
60% MÁX 

 
120.000,00 € 

SITUACIÓN PROPUESTA 220.000,00 € 1.580.000,00 € 

ELEVAR PORCENTAJES  
SEGÚN Art. 174.3 RDL 2/2004 HASTA 

110 % 790 % 

 

 Cuarto.- Efectuar los ajustes contables correspondientes a la modificación de 

distribución financiera por reajuste de anualidades acordada. 

 

 Quinto.- Mantener el resto de los acuerdos en los mismos términos que se 

adoptaron en su día. 

 

 Sexto.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Aspe, a los oportunos 

efectos. 
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10º. PLANES Y OBRAS MUNICIPALES. Modificación de la subvención nominativa 

concedida al Ayuntamiento de Biar, para la redacción de proyecto, dirección 

facultativa y ejecución de la obra "Centro de día para mayores", por reajuste de 

anualidades. 

 

   Examinado el expediente relativo a la modificación de la 

subvención nominativa concedida al Ayuntamiento de Biar, para la redacción de 

proyecto, dirección facultativa y ejecución de la obra "Centro de día para mayores", 

como consecuencia del reajuste de anualidades necesario para adaptar la financiación 

de las actuaciones; de conformidad con la propuesta del Sr. Diputado de 

Infraestructuras, así como con el Dictamen de la Comisión de Infraestructuras, 

Carreteras y Ciclo Hídrico, por unanimidad de los presentes, se acuerda: 

 

 Primero.- Aprobar la modificación de la subvención nominativa concedida al 

Ayuntamiento de Biar, para la redacción de proyecto, dirección facultativa y ejecución 

de la obra "Centro de día para mayores" en el municipio de Biar, para uso por los 

habitantes de los municipios de Biar, Beneixama, Cañada y Campo de Mirra, 

integrantes de la Mancomunidad del Alto Vinalopó, en el sentido de modificar la 

distribución financiera por reajuste de anualidades, sin que se incremente la cuantía 

total ni el porcentaje de subvención provincial total a la misma, del siguiente modo: 

 

Anualidad Subv. Diputación 
Aport. 

Ayuntamiento 
TOTAL 

2025 50.000,00 € 0,00 € 50.000,00 € 

2026 50.000,00 € 0,00 € 50.000,00 € 

2027 1.900.000,00 € 0,00 € 1.900.000,00 € 

Total 2.000.000,00 € 0,00 € 2.000.000,00 € 

 

 Segundo.- Modificar el Acuerdo Plenario de fecha 8 de noviembre de 2024, en 

el sentido de suprimir la anualidad 2024, por importe de 150.000,00 €, mantener en el 

mismo importe la anualidad 2025, minorar la anualidad 2026 en 670.000,00 €, e 

incrementar la anualidad 2027 en 820.000,00€, con imputación a la aplicación 

24.2312.6500000, denominada "Inversión Centro de día para mayores, a ejecutar para 

el Ayuntamiento de Biar (Pla Convivint d’ Infraestructures de Serveis Socials)". 

 

 La modificación descrita obedece a la existencia de razones presupuestarias y 

de interés público que aconsejan la nueva distribución de anualidades en aras a 

optimizar la aplicación de los recursos provinciales, no variando el presupuesto total 

de la misma. 

 

 Tercero.- Elevar el porcentaje máximo de consignación presupuestaria hasta el 

950 % para la anualidad 2027 fijada en 1.900.000,00 €, y ello de acuerdo con lo 
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establecido en el art. 174.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 

conformidad con la tabla siguiente: 

 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
2025-2027 

ANUALIDAD 
INICIAL 
2025 

ANUALIDAD 
2026 

ANUALIDAD 
2027 

COMPROMISO 
CONSIGNACIÓN 

2.000.000,00 € 200.000,00 € 

% R.D.L. 2/2004 
Art 174.3 
70% MÁX 

 
140.000,00 € 

% R.D.L. 
2/2004 

Art 174.3 
60% MÁX 

 
120.000,00 € 

SITUACIÓN PROPUESTA 50.000,00 € 1.900.000,00 € 

ELEVAR PORCENTAJES  
SEGÚN Art. 174.3 RDL 2/2004 HASTA 

< 70 % 950 % 

 

 Cuarto.- Efectuar los ajustes contables correspondientes a la modificación de 

distribución financiera por reajuste de anualidades acordada. 

 

 Quinto.- Mantener el resto de los acuerdos en los mismos términos que se 

adoptaron en su día. 

 

 Sexto.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Biar, a los oportunos 

efectos. 
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11º. PLANES Y OBRAS MUNICIPALES. Modificación de la subvención nominativa 

concedida al Ayuntamiento de Santa Pola, para la redacción de proyecto, 

dirección facultativa y ejecución de la obra "Centro de diversidad funcional", 

por reajuste de anualidades. 

 

   Se examina el expediente relativo a la modificación de la 

subvención nominativa concedida al Ayuntamiento de Santa Pola, para la redacción 

de proyecto, dirección facultativa y ejecución de la obra "Centro de diversidad 

funcional", como consecuencia del reajuste de anualidades necesario para adaptar la 

financiación de las actuaciones. 

 
 Las intervenciones producidas en este punto figuran recogidas en el siguiente enlace: 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&to

pic=11 

 

 En consecuencia, de conformidad con la propuesta del Sr. Diputado de 

Infraestructuras, así como con el Dictamen de la Comisión de Infraestructuras, 

Carreteras y Ciclo Hídrico, por unanimidad de los presentes, se acuerda: 

 

 Primero.- Aprobar la modificación de la subvención nominativa concedida al 

Ayuntamiento de Santa Pola, para la redacción de proyecto, dirección facultativa y 

ejecución de la obra "Centro de diversidad funcional" en el municipio de Santa Pola, 

en el sentido de modificar la distribución financiera por reajuste de anualidades, sin 

que se incremente la cuantía total ni el porcentaje de subvención provincial total a la 

misma, del siguiente modo: 

 

Anualidad Subv. Diputación 
Aport. 

Ayuntamiento 
TOTAL 

2025 50.000,00 € 0,00 € 50.000,00 € 

2026 50.000,00 € 0,00 € 50.000,00 € 

2027 1.900.000,00 € 0,00 € 1.900.000,00 € 

Total 2.000.000,00 € 0,00 € 2.000.000,00 € 

 

 Segundo.- Modificar el Acuerdo Plenario de fecha 8 de noviembre de 2024, en 

el sentido de suprimir la anualidad 2024, por importe de 150.000,00 €, mantener en el 

mismo importe la anualidad 2025, minorar la anualidad 2026 en 670.000,00 €, e 

incrementar la anualidad 2027 en 820.000,00€, con imputación a la aplicación 

24.2312.7620500, denominada "Subvención Ayto. Santa Pola: Centro de día de 

Diversidad Funcional. (Pla Convivint d’ Infraestructures de Serveis Socials)". 

 

 La modificación descrita obedece a la existencia de razones presupuestarias y 

de interés público que aconsejan la nueva distribución de anualidades en aras a 

optimizar la aplicación de los recursos provinciales, no variando el presupuesto total 

de la misma. 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=11
http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=11
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 Tercero.- Elevar el porcentaje máximo de consignación presupuestaria hasta el 

950 % para la anualidad 2027 fijada en 1.900.000,00 €, y ello de acuerdo con lo 

establecido en el art. 174.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 

conformidad con la tabla siguiente: 
 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
2025-2027 

ANUALIDAD 
INICIAL 
2025 

ANUALIDAD 
2026 

ANUALIDAD 
2027 

COMPROMISO 
CONSIGNACIÓN 

2.000.000,00 € 200.000,00 € 

% R.D.L. 2/2004 
Art 174.3 
70% MÁX 

 
140.000,00 € 

% R.D.L. 
2/2004 

Art 174.3 
60% MÁX 

 
120.000,00 € 

SITUACIÓN PROPUESTA 50.000,00 € 1.900.000,00 € 

ELEVAR PORCENTAJES  
SEGÚN Art. 174.3 RDL 2/2004 HASTA 

< 70 % 950 % 

 

 Cuarto.- Efectuar los ajustes contables correspondientes a la modificación de 

distribución financiera por reajuste de anualidades acordada. 

 

 Quinto.- Mantener el resto de los acuerdos en los mismos términos que se 

adoptaron en su día. 

 

 Sexto.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Santa Pola, a los 

oportunos efectos. 
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12º. CICLO HÍDRICO. Modificación del presupuesto de la obra de "Construcción 

de una nueva captación de abastecimiento de agua potable a Calp en el término 

municipal de La Vall de Laguar para la Mancomunidad de Calpe, Murla y Vall 

de Laguar-Pozo Lucifer". 

 

   Examinado el expediente relativo a la modificación del 

presupuesto de la obra de "Construcción de una nueva captación de abastecimiento de 

agua potable a Calp en el término municipal de La Vall de Laguar para la 

Mancomunidad de Calpe, Murla y Vall de Laguar-Pozo Lucifer (Expte. 2024/008-

AACH)", subvencionada mediante acuerdo plenario adoptado en sesión 

extraordinaria celebrada el 26 de diciembre de 2024, por el que se resolvió la 

"Convocatoria extraordinaria para la concesión en el ejercicio 2024 de subvenciones a 

favor de entidades locales de la provincia de Alicante para la realización y mejora de 

infraestructuras hidráulicas de abastecimiento en alta, captación y regulación a 

ejecutar por la Excma. Diputación Provincial de Alicante"; de conformidad con la 

propuesta de la Sra. Vicepresidenta 1ª y Diputada de Economía, Comunicación y Ciclo 

Hídrico, así como con el Dictamen de la Comisión de Infraestructuras, Carreteras y 

Ciclo Hídrico, por unanimidad de los presentes, se acuerda: 

 

 Primero.- Modificar el presupuesto de la actuación hidráulica "2024.4.ACR.004. 

Construcción de una nueva captación de abastecimiento de agua potable a Calp en el 

término municipal de La Vall de Laguar para la Mancomunidad de Calpe, Murla y 

Vall de Laguar-Pozo Lucifer (Expte. 2024/008-AACH)", subvencionada al amparo de 

la "Convocatoria extraordinaria para la concesión en el ejercicio 2024 de subvenciones 

a favor de entidades locales de la provincia de Alicante para la realización y mejora de 

infraestructuras hidráulicas de abastecimiento en alta, captación y regulación a 

ejecutar por la Excma. Diputación Provincial de Alicante", aprobada por acuerdo del 

Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada el 6 de marzo de 2024, y cuyas 

bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 53, de 

14 de febrero de 2024; de modo que dicho presupuesto queda en 444.956,76 euros, IVA 

incluido; y ello, conforme a lo dispuesto por el acuerdo plenario adoptado en sesión 

extraordinaria celebrada el 26 de diciembre de 2024, en virtud del cual se resolvió la 

convocatoria, considerando ampliada la subvención otorgada: 

 

Actuación 

hidráulica 

Presupuesto (I.V.A 

incluido) 

€ 

Porcentaje 

subvención 

Anualidad 

2025 

Anualidad 

2026 

2024.4.ACR.004. 

Construcción de una nueva 

captación de abastecimiento 

de agua potable a Calp en 

el término municipal de La 

Vall de Laguar para la 

Mancomunidad de Calpe, 

Murla y Vall de Laguar-

Pozo Lucifer (Expte. 

2024/008-AACH). 

444.956,76 100% 84.956,76 360.000,00 
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 Segundo.- Autorizar un gasto por importe de 44.956,76 euros con imputación a 

la aplicación 29.4521.6502500 del presupuesto vigente, para atender el aumento 

económico de esta subvención.  

 

 Tercero.- Notificar este acuerdo a la Mancomunidad de Calpe, Murla y Vall de 

Laguar-Pozo Lucifer. 
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13º. CONTRATACIÓN. Prórroga del plazo de duración del contrato A6O-009/2021 

"Servicio de telecomunicaciones para la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante y otros entes, organismos y entidades vinculados a la misma". 

 

 

   Examinado el expediente relativo a la prórroga del plazo de 

duración del contrato A6O-009/2021 "Servicio de telecomunicaciones para la Excma. 

Diputación de Alicante y otros entes, organismos y entidades vinculados a la misma"; 

de conformidad con el Dictamen de la Comisión de Contratación, Innovación y 

Agenda Digital, por unanimidad de los presentes, se acuerda: 

 

 Primero.- Prorrogar el contrato originario A6O-009/2021 "Servicio de 

telecomunicaciones para la Excma. Diputación de Alicante y otros entes, organismos 

y entidades vinculados a la misma", celebrado con TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. - 

TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA SAU UTE, (NIF: U16854788), y cuya composición 

actual, autorizada según acuerdo del Pleno en sesión ordinaria de fecha 2 de 

noviembre de 2023, integrada por TELEFÓNICA DE ESPAÑA SA (NIF: A82018474) y 

TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH SAU (NIF: A78967577) (NIF: B41632332), 

desde el 1 de noviembre de 2025 y en todo caso por un período máximo de nueve 

meses o hasta que comience la ejecución del nuevo A6O-158/2025 "Servicio de 

telecomunicaciones para la Diputación Provincial de Alicante, otros entes, organismos 

y entidades vinculados a la misma" de conformidad con lo que autoriza el artículo 29.4, 

párrafo quinto, de la Ley de Contratos del Sector Público, con el fin de garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio hasta que comience la ejecución del nuevo 

contrato que ha de reemplazarlo, que se encuentra en preparación, en la fase de 

licitación que debe culminar con la adjudicación, por importe de 585.335,79 euros, del 

que 101.587,20 corresponden al Impuesto sobre el Valor Añadido que debe soportar la 

Diputación Provincial y el resto de entidades adquirentes. 

 

 Segundo.- 1. Ejercitar la facultad que concede el Artículo 174.2,b) del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, autorizando y disponiendo con carácter plurianual 

el gasto de la prórroga del contrato, en cuanto a la porción del mismo a adquirir por la 

Excma. Diputación Provincial, por importe de 500.345,19 euros, con imputación de la 

porción de 55.593,91 euros, correspondiente a la anualidad 2025, a las Aplicaciones del 

presupuesto vigente que se señalan, por los importes que en cada caso se indican, 

adoptando compromiso de gasto para el ejercicio 2026 por la porción restante de 

444.751,28 euros, que habrá de ser objeto de adecuada e independiente contabilización, 

según lo establecido en el apartado 6 del precepto señalado, con arreglo al siguiente 

detalle:  
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Aplicación Departamento 2025 2026 

13.9205.2220000 Inform. y Telecomunicaciones 

43.002,70 

 

344.021,60 

 

13.9201.2220000 Informática y Tel. 

3.824,20 

 

30.593,60 

 

19.2312.2220000 Hogar Provincial 

2.900,67 

 

23.205,36 

 

21.3335.2220000 Cultura – MUBAG 

962,55 

 

7.700,40 

 

21.3341.2220000 Cultura – Muestra teatro 

104,06 

 

832,48 

 

30.2314.2220000 Centro Dr. Esquerdo 

2.250,29 

 

18.002,32 

 

31.9203.2220000 Asistencia a Municipios 

2.549,44 

 

20.395,52 

 

 TOTAL 55.593,91 444.751,28 

 

 

 2. Los demás entes, organismos y entidades vinculados a la Diputación 

Provincial de Alicante, que tienen acreditado en el expediente de contratación 

disponer de recursos adecuados y suficientes para financiar la porción del gasto a 

realizar el periodo de prórroga aprobado, por los importes que se indican a 

continuación, respaldarán la medida de aprobación del gasto adoptada por el órgano 

de contratación mediante la adopción de las respectivas medidas de autorización y 

disposición del gasto correspondiente a la anualidad de 2025, así como de compromiso 

de crédito para el ejercicio futuro de 2026. 

 

ENTIDAD/ORGANISMO 2025 2026 

AUDITORIO ADDA 1.743,00 13.944,00 

I.A.F. PEDRO HERRERO 643,87 5.150,96 

PATRONATO TURISMO COSTABLANCA 1.300,75 10.406,00 

FUNDACIÓN MARQ 1.925,11 15.400,88 

I.A.C. JUAN GIL-ALBERT 669,88 5.359,04 

PROAGUAS COSTABLANCA 1.411,31 11.290,48 

AGENCIA PROV. ENERGÍA 143,08 1.144,64 

CONSORCIO AGUAS M. BAIXA 1.105,63 8.845,04 

CONSORCIO RESIDUOS PZ. VI 130,07 1.040,56 

ALICANTE NATURA R.A.P.A. 318,68 2.549,44 

CONSORCIO RESIDUOS PZ. 8 32,51 260,08 

CONSORCIO RESIDUOS PZ. 7 19,51 156,08 

 

 Tercero.- Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, procede 

interponer recurso potestativo de reposición del artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, ante el mismo órgano provincial que lo ha dictado, con plazo de interposición 
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de un mes desde la notificación, o bien recurso contencioso-administrativo conforme 

al artículo 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, ante el Juzgado de este orden de Alicante, con plazo de 

interposición de dos meses desde la notificación; sin perjuicio de lo anterior los 

interesados podrán ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

 

MEDIDA ADICIONAL (ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO).- En ejercicio de 

la facultad que confiere el artículo 9.1, párrafo primero, de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre el expediente de contratación 

A6O-009/2021 "Servicio de telecomunicaciones para la Excma. Diputación de Alicante 

y otros entes, organismos y entidades vinculados a la misma" cuya Prórroga del plazo 

de duración se acaba de aprobar en el apartado PRIMERO del presente acuerdo, así 

como sobre el expediente de contratación A6O-158/2025 "Servicio de 

telecomunicaciones para la Diputación Provincial de Alicante, otros entes, organismos 

y entidades vinculados a la misma", en trámite de adjudicación, delegar en el 

Presidente de la Diputación Provincial, en cuanto al primero, la atribución para 

resolver la totalidad de las medidas que correspondan adoptar al órgano de 

contratación posteriores a la presente de aprobación de la prórroga del plazo de 

duración del contrato y en la fase de cumplimiento, efectos y hasta la misma extinción 

del contrato, la resolución de los procedimientos para el ejercicio de las prerrogativas 

de poder público correspondientes la Administración contratante establecidas en el 

artículo 190 de la Ley de Contratos del Sector Público, y, en general, de los expedientes 

contradictorios del artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas que se sustancien para resolver las incidencias que surjan, 

la eventual imposición de penalidades, y de todo cuanto acontezca hasta la adopción 

de la declaración final sobre la extinción normal del contrato, incluso la resolución de 

los recursos cuya competencia corresponda al órgano de contratación que se 

interpongan durante las fases de cumplimiento, efectos y extinción del contrato 

aprobado; y en cuanto al segundo, además la adjudicación del contrato. 

 

 

  



Sesión Ordinaria 

8 de octubre de 2025 

 

 

 

 

14º. ECONOMÍA. Reconocimiento de Créditos número 3/2025, de esta Excma. 

Diputación Provincial, para pago de obligaciones de ejercicios anteriores. 

 

 

   Se da cuenta del Expediente relativo al Reconocimiento de 

Créditos para el pago de obligaciones procedentes del ejercicio 2023, cuya relación 

figura en el mismo, por importe total de 19.994,41 euros, que obedecen a diversas 

circunstancias que se especifican en los correspondientes informes-propuestas de los 

respectivos centros gestores, en consecuencia con los cuales resulta necesario cumplir 

con dichas obligaciones, mediante el reconocimiento de las mismas con cargo a las 

correspondientes aplicaciones del presupuesto vigente.  

 

 En consecuencia, visto el informe de la Intervención de Fondos; de conformidad 

con el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Administración General y Capital 

Humano, por unanimidad de los presentes, se acuerda: 

 

 Reconocer los créditos que figuran en el expediente, correspondientes a 

obligaciones de ejercicios anteriores, por un importe total de DIECINUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y UN EUROS (19.994,41 

euros) cuyo pago se efectuará con cargo a las correspondientes aplicaciones del 

presupuesto vigente. 
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15º. HACIENDA. Aprobación inicial de la Ordenanza General para la concesión de 

subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 

 

 

   Se da cuenta de la propuesta de la Sra. Vicepresidenta 2ª y 

Diputada de Administración General y Hacienda, de fecha 15 de septiembre, relativa 

a la aprobación inicial de la Ordenanza General para la concesión de subvenciones de 

la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 

 

 Las intervenciones producidas en este punto figuran recogidas en el siguiente enlace: 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&to

pic=15 

 

   Sometido el expediente a votación, lo hacen a favor del mismo los 

Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del Grupo Popular de la Diputación de Alicante, 

D. David Aracil Aracil, D. José Antonio Bermejo Castelló, D. Antonio José Bernabeu 

Santo, D. Bernabé Cano García, Dña. Cristina García Garri, Dña. María Lourdes Llopis 

Soto, Dña. María Magdalena Martínez Martínez, D. Juan de Dios Navarro Caballero, 

D. Carlos María Pastor Ventura, D. Arturo Poquet Ribes, D. Luis Rodríguez Pérez, 

Dña. María del Mar Sáez Martínez, Dña. Carmen Sellés Prieto, Dña. Ana Iluminada 

Serna García, Dña. María Loreto Serrano Pomares, y el Ilmo. Sr. Presidente de la 

Corporación D. Antonio Pérez Pérez; los Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del 

Grupo Socialista, D. José Antonio Amat Melgarejo, D. Vicente Arques Cortés, Dña. 

Pilar Díaz Rodríguez, Dña. Verónica Giménez Vidal, D. José Joaquín Hernández Sáez, 

Dña. Isabel López Galera, Dña. Raquel Marín Pastor, D. José Ramiro Pastor, D. Manuel 

Iván Ros Rodes, D. Francisco Rubio Delgado, D. Raúl Ruíz Corchero, Dña. Yolanda 

Seva Ruiz y D. Ismael Vidal Soneira; y el Sr. Diputado del Grupo Compromís, D. 

Joaquín Perles Pérez. 

 

 Vota en contra la Sra. Diputada del Grupo Político VOX, Dña. Gema Alemán 

Pérez. 

 

 En consecuencia, de conformidad con el Dictamen de la Comisión de Hacienda, 

Administración General y Capital Humano, por mayoría de treinta votos a favor y uno 

en contra, se acuerda: 

 

 Primero.- Aprobar inicialmente la ORDENANZA GENERAL REGULADORA 

DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

ALICANTE, según texto que, a continuación, se transcribe: 

 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=15
http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=15
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""ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I – Finalidad de la nueva Ordenanza. 

Las Diputaciones Provinciales, como gobierno y administración de la Provincia, tienen entre 

sus fines asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 

los servicios de competencia municipal. Y para el cumplimiento de esos fines, la citada ley les 

atribuye una serie de competencias entre las que destaca la asistencia y cooperación jurídica, 

económica y técnica a los municipios, especialmente los de menor capacidad económica. 

La asistencia económica a los municipios tiene la consideración de actividad de fomento de las 

administraciones públicas, en la que se comprenden las subvenciones, que en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones recoge la necesidad que financien proyectos, 

acciones, conductas o situaciones que tengan “por objeto el fomento de una actividad de 

utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública” (artículo 2.1.c), que 

comprendería otros destinatarios de las subvenciones provinciales. 

Ahora bien, la citada Ley general de subvenciones, legislación básica del Estado en la mayor 

parte de sus preceptos, recoge una particularidad para las subvenciones que tengan como 

finalidad la asistencia y cooperación municipal: 

«Disposición adicional octava. Subvenciones que integran el programa de cooperación económica 

del Estado a las inversiones de las entidades locales: 

Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las inversiones 

de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que integran planes o instrumentos 

similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia y cooperación municipal se 

regirán por su normativa específica, resultando de aplicación supletoria las disposiciones de esta 

Ley.» 

La redacción actual de este precepto la introdujo la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de 

reformas para el impulso a la productividad, que en su exposición de motivos aclara la 

finalidad de este precepto: 

“Finalmente, el capítulo tercero introduce mejoras en los trámites administrativos al excluir del 

ámbito de aplicación de la Ley General de Subvenciones la actividad subvencional de las 

Diputaciones Provinciales. De esta forma se evitan trámites innecesarios que no aportan valor 

añadido y generan altos costes de transacción, partiendo de que la actividad de cooperación 

desarrollada por las Diputaciones Provinciales respecto a los municipios responde a una naturaleza 

diferente, orientada a garantizar unos parámetros de igualdad de todos los ciudadanos en el disfrute 

de los servicios públicos, al mismo tiempo que tiene un carácter obligatorio e irrenunciable.” 

Mediante este Ordenanza no se plantea la exclusión de la aplicación de la Ley General de 

subvenciones, pero sí se pretende establecer un marco especial para una serie actuaciones de 

asistencia a los municipios, enmarcadas en planes provinciales, que no tendrían la 

consideración de subvenciones a los efectos de la citada Ley, excluyéndose su calificación 

como ayudas en especie conforme al artículo 3 del Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Además, se ha visto necesario dar un cumplimiento más estricto al artículo 17 de la Ley 

General de Subvenciones, en cuanto al contenido y exigencias formales de las bases 
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reguladoras de subvenciones, sin perjuicio de las precisiones que pudieran hacer las 

convocatorias, además de contener los extremos relacionados en el artículo 23 de la misma ley, 

lo que parece oportuno abordar con un nuevo texto que sustituya a la actual. 

La vigente Ordenanza se aprobó por el Pleno de la Diputación el 14 de abril de 2005, entrando 

en vigor con la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante el 27 de mayo de 

ese año, antes de la aprobación del reglamento de la ley general de subvenciones aprobado 

por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La propia ley ha sufrido varias modificaciones de 

diversa índole y también se han promulgado normas que la afectan como la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, especialmente en cuanto 

a la tramitación electrónica. Todas estas circunstancias, así como el cumplimiento de los 

objetivos antes expresados, aconsejaron la redacción de una nueva ordenanza que ya ha 

cumplido veinte años. 

II – Elaboración y tramitación previa. 

Los trabajos de elaboración de esta ordenanza se iniciaron en el mandato provincial anterior 

(2019-2023), con la creación de una comisión de trabajo por acuerdo del Pleno de la Diputación 

de fecha 8 de septiembre de 2021 y Decreto de la Presidencia de la Corporación núm. 3.802, de 

fecha 6 de octubre de 2021, con el objetivo de agilizar la tramitación de subvenciones, definir 

la estrategia de la Diputación Provincial para mejorar la gestión de las subvenciones y, en 

particular, reducir la carga burocrática que recae sobre los Ayuntamientos, facilitando la 

solicitud y la justificación.  

Estos objetivos se diversificaron en varias líneas de trabajo, una de las cuales era modificar el 

régimen jurídico aplicable para simplificar la solicitud y justificación de subvenciones, que se 

concretó en la necesidad de modificación parcial o total de la Ordenanza de Subvenciones, 

entre otras acciones.  

En este contexto, y para dar cumplimiento a la previsión del artículo 133 de la citada Ley 

39/2015, de 1 de octubre, se inició un proceso participativo para que las entidades públicas y 

privadas, personas o entidades interesadas pudieran presentar sus sugerencias y aportaciones. 

La fecha límite para la presentación de estas sugerencias fue el día 15 de enero de 2022. El 

informe final de proceso participativo, se aprobó finalmente el 4 de diciembre de 2024, tras la 

paralización de la actividad de la comisión de trabajo, que continuó en el mandato actual en 

aplicación del Decreto de la Presidencia núm. 2.812 de 6 de junio de 2024. De las alegaciones 

presentadas se incorporaron en el borrador de ordenanza algunas soluciones dirigidas a la 

agilización de la tramitación de subvenciones, así como una nueva regulación de las 

subvenciones nominativas y otras subvenciones de concesión directa. 

La comisión de trabajo, integrada por técnicos de la entidad y diputados tanto del equipo de 

gobierno como de los grupos políticos de la oposición, dio por finalizada la revisión del texto 

en su reunión de fecha 3 de julio de 2025.  

Se han incorporado en el expediente los informes exigibles, sobre la tramitación y, en 

particular, sobre el impacto de género exigible en aplicación del artículo 4bis de la Ley 9/2003, 

de la Generalitat Valenciana, para la igualdad entre mujeres y hombres (precepto añadido por 

Ley 13/2016, de 29 de diciembre). Especial mención a las modificaciones introducidas con 

ocasión del anticipo de informe de 30 de julio de 2025. 

III – Contenido de la Ordenanza 
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La Ordenanza se estructura en 6 capítulos, tres disposiciones adicionales, dos transitorias, una 

disposición final y dos anexos. 

En el Capítulo 1 sobre disposiciones generales, se incluyen el objeto y ámbito de aplicación de 

la norma, excluyendo de la tramitación como subvenciones a las entregas de bienes y 

prestación de servicios que se determinan como acciones propias de la entidad provincial, en 

los términos que se establezcan en planes provinciales de asistencia a las entidades locales de 

la provincia, tal y como permite la disposición adicional octava de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

También se incluye una completa regulación de los planes estratégicos de subvenciones, su 

estructura, su contenido y la tramitación de su aprobación con un horizonte temporal de tres 

años y la de sus actualizaciones anuales. 

Respecto a los órganos competentes para la aprobación de bases, convocatorias y demás, se 

efectúa una expresa remisión a las reglas establecidas por la legislación de régimen local. 

Además de las referencias a la tramitación electrónica, la regulación de la publicidad a realizar 

por las personas beneficiarias y la previsión de un registro de solicitantes, que se estima de 

especial utilidad para las entidades locales de la provincia, se recoge una regla especial para 

municipios de población inferior a 5.000 habitantes, para considerar como gasto realizado en 

la subvención el que haya sido objeto de reconocimiento de la obligación, lo que permitirá 

recibir los fondos correspondientes y poder justificar el pago inmediatamente después (en el 

mes siguiente).  

En el Capítulo 2 se regula el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva, con dos secciones: en la primera el procedimiento general y en la 

segunda, las especialidades de las subvenciones para entidades locales de la provincia. En 

ambos casos se establecen criterios de otorgamiento para incorporación y ponderación en la 

convocatoria correspondiente. En la sección segunda, cuando las personas beneficiarias son 

las entidades locales de la provincia, se establecen las peculiaridades cuando se establezcan en 

la convocatoria los importes de las subvenciones a conceder. Entre éstas, se regula la 

posibilidad de que las convocatorias del Plan provincial de Cooperación a las Obras y Servicios 

de competencia municipal o instrumentos que lo sustituyan, cuando se establezcan importes 

determinados para las subvenciones a conceder establecidos en base a criterios objetivos 

(población, superficie y otras características de las entidades locales) concurren las 

circunstancias exigidas por el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, para la concesión de las subvenciones de forma directa, ya que existen 

razones de interés público que justifican que no se efectúe una convocatoria en régimen de 

concurrencia competitiva. 

En el Capítulo 3 se recoge el régimen aplicable a las subvenciones de concesión directa, en el 

que se establecen las exigencias para cada una de las modalidades recogidas en el artículo 22 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Del Capítulo 4 sobre justificación, comprobación y control financiero, además de la remisión 

a las bases de ejecución de los Presupuestos provinciales, destacar la regulación que facilita la 

realización por las personas beneficiarias de todos los trámites por el canal electrónico. 
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En cuanto a los capítulos 5 y 6, además de una remisión a la normativa aplicable, se establece 

una regulación detallada de la modificación de la actividad subvencionada, especialmente en 

lo que se refiere a las convocatorias destinadas a entidades locales. 

Por último, las disposiciones adicional tercera y transitoria primera prevén la aprobación de 

los planes provinciales de asistencia y cooperación a los municipios, para la realización de 

acciones directas por la Diputación sin necesidad de la convocatoria de subvenciones, 

estableciéndose en el Anexo 2 de la Ordenanza una relación provisional de las mismas. 
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ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 

 

CAPÍTULO 1 – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 
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1. Esta Ordenanza tiene por objeto: 

a) Establecer la normativa reguladora para la concesión de subvenciones prevista en el 

artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) Constituir la normativa específica para la concesión de subvenciones que integren 

planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo las funciones de 

asistencia y cooperación municipal, conforme a la Disposición Adicional Octava de la 

citada Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo. 

1. Esta Ordenanza será de aplicación a las subvenciones que conceda la Diputación Provincial 

y sus Organismos Autónomos. También será de aplicación a las que otorguen las demás 

entidades de derecho público dependientes de aquélla en la medida que sean consecuencia 

del ejercicio de potestades administrativas, mediante el fomento de actividades de utilidad 

pública o interés social y la promoción de fines públicos.  

2. A los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza, forman parte del sector público 

provincial, además de los organismos autónomos locales: 

a) Las entidades públicas empresariales dependientes de la Diputación. 

b) Las sociedades mercantiles en las que la participación de la Diputación sea superior al 

50 por 100 del capital social. 

c) Las fundaciones que se constituyan con aportación mayoritaria de la Diputación o su 

patrimonio fundacional, con carácter permanente, esté formado en más del 50 por 100 

por bienes aportados por aquélla. 

d) Los consorcios que, en virtud de sus estatutos, estén adscritos a la Diputación 

Provincial de Alicante, en la medida que dispongan la aplicación de esta ordenanza a 

las subvenciones que concedan. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo. 

1.  Las entregas dinerarias concedidas sin contraprestación por las entidades públicas y 

privadas integradas en el sector público provincial, cuando se rijan por el derecho privado, 

sólo estarán sujetas a los principios de gestión y de información previstos en los artículos 8.3 

y 20 de la Ley General de Subvenciones. En todo caso, las aportaciones gratuitas que realicen 

habrán de tener relación directa con el objeto de la actividad contenido en la norma de creación 

o en sus estatutos. 

2. Las ayudas en especie, entendidas como entregas de bienes, derechos o servicios adquiridos 

con la finalidad exclusiva de ser entregados a terceros, incluidas las obras ejecutadas por la 

Diputación para ser entregadas a Ayuntamientos y otras entidades, cuando reúnan los 

requisitos del artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones, estarán también sujetas a lo 

dispuesto en esta Ordenanza con las peculiaridades que conlleve su objeto y se determinen en 

la correspondiente convocatoria o resolución de concesión, según proceda. 

No obstante, no tendrán la consideración de subvenciones a los efectos de esta Ordenanza las 

entregas de bienes o la prestación de servicios de la Diputación a las entidades locales de la 

provincia cuando se incluyan en planes provinciales de asistencia que determinen el derecho 

de éstas a percibir dichos bienes o servicios en función de su cifra de población, de sus recursos 

económicos u otras características del municipio, considerándose que estas prestaciones se 

incluyen en las funciones de asistencia y cooperación a los municipios recogidas en el artículo 
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36.1. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, conforme a lo 

previsto en la disposición adicional tercera de esta ordenanza.  

3. De conformidad con lo previsto en los artículos 2.2 y 4 de la Ley General de Subvenciones, 

quedan excluidas del régimen aplicable a las subvenciones: 

a) Las aportaciones dinerarias efectuadas para financiar globalmente la actividad de una 

entidad local de la provincia o de los organismos y entidades de las que forme parte la 

Diputación. 

b) Las subvenciones a los grupos políticos de la Corporación que se acuerden en los 

términos de la normativa de régimen local, sin perjuicio de la regulación propia de esta 

Diputación. 

4. Los premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza que se 

otorguen previa convocatoria quedarán sujetos a la presente Ordenanza en los términos que 

en la misma se establecen. 

5. La participación de la Diputación Provincial en planes o convocatorias de subvenciones 

destinadas a los ayuntamientos y otras entidades locales de la provincia aprobados por la 

Administración del Estado o de la Generalitat, se regirá por su normativa reguladora específica 

y supletoriamente por lo dispuesto en esta Ordenanza.  

Artículo 4. Planes estratégicos de subvenciones. 

1. La Diputación Provincial elaborará y aprobará uno o varios planes estratégicos de 

subvenciones, que comprenderán todas las áreas de gobierno y los organismos autónomos 

adscritos a las mismas, con un período de vigencia de tres años, salvo que por su naturaleza 

sea conveniente establecer un período distinto, debiendo actualizarse anualmente. 

2. Los planes estratégicos de subvenciones establecerán los objetivos que se pretenden, sus 

costes de realización y fuentes de financiación, y su efectividad estará condicionada a las 

disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. 

3. La planificación estratégica de subvenciones de la Diputación se articulará en dos grandes 

grupos, atendiendo a su finalidad y régimen jurídico: 

a) Cooperación y asistencia a los municipios, dirigida a asegurar y coordinar la prestación 

integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de competencia 

municipal, en especial, los obligatorios, fomentando en su caso la prestación de servicios 

públicos de carácter supramunicipal o la coordinación de la prestación unificada de 

servicios de los municipios de su respectivo ámbito territorial, económico y de gestión. 

La inclusión de subvenciones en algún plan de este grupo dará lugar a la aplicación de la 

normativa específica a que se refiere el artículo 1 b) de la presente Ordenanza.  

Se pueden distinguir: Obras y servicios de competencia municipal, clasificados por Áreas 

o centros gestores, pudiendo distinguirse gastos de inversión y gastos corrientes. Y 

Proyectos de modernización a través de la utilización de las tecnologías de la información 

para, entre otros fines, la mejora de los sistemas de gestión, la simplificación de los 

procedimientos y la mejora de las infraestructuras tecnológicas precisas para el 

cumplimiento de los anteriores. 

b) Fomento del desarrollo económico y social, que comprende actividades realizadas tanto 

por entidades locales de la provincia como por otras instituciones públicas o privadas, que 

tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública, interés social o de 
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promoción de una finalidad pública, para el fomento del desarrollo económico y social, 

especialmente en las áreas competentes en materias de bienestar social, cultura, deportes, 

medio ambiente, fomento y desarrollo local, igualdad, cooperación al desarrollo, 

residentes internacionales y juventud, entre otras, incluyendo las dotaciones 

presupuestarias para premios cuando se otorguen a la entidad que los concede 

(subvención ordinaria) o cuando se otorguen a los premiados directamente por la 

Diputación Provincial previa solicitud de los mismos (premios en sentido estricto). 

4. El contenido del plan o planes será, como mínimo, el siguiente: 

a) Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada línea de 

subvención deberán explicitarse los siguientes aspectos: 

1. Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las 

ayudas. 

2. Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación y, en particular, los 

específicos en materia de igualdad para contribuir al cumplimiento de la 

normativa sobre la materia y promover políticas públicas dirigidas a 

remover la violencia de género en cumplimiento del ordenamiento 

europeo, estatal y autonómico, así como el Pacto de Estado contra la 

violencia de género. 

3. Plazo necesario para su consecución. 

4. Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación,  

5. Plan de acción. 

6. Objetivos y Metas de Desarrollo Sostenible a los que se pueden alinear, 

conforme a la Agenda 2030 y demás estrategias y planes de aplicación. 

7. Indicadores de seguimiento y evaluación 

b) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 

subvenciones que se establezcan, con indicadores relacionados con los objetivos del 

Plan, que permitan conocer el estado de la situación y los progresos conseguidos en el 

cumplimiento de los respectivos objetivos. Los indicadores de impacto, cuando 

proceda, deberán ir desagregados por sexo y considerar la contribución de las 

subvenciones al cumplimiento de las medidas del Pacto de Estado contra la Violencia 

de Género. 

c) Resultados de la evaluación de los planes estratégicos anteriores. 

5. El contenido de las líneas de subvención referido en el apartado anterior podrá reducirse a 

una memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de financiación 

para las subvenciones cuyo importe sea inferior a la cifra establecida en las Bases de ejecución 

del presupuesto. 

6. La aprobación y actualización anual del plan o planes se deberá efectuar con ocasión de la 

aprobación del Presupuesto General o inmediatamente después de ésta. La introducción de 

nuevas líneas de subvención o la modificación de las previstas en expedientes de modificación 

de créditos requerirá la tramitación simultánea de la modificación del plan, que corresponderá 

aprobar al órgano competente para la aprobación de dicha modificación. A este fin, los 

distintos departamentos provinciales deberán elaborar la documentación exigible para cada 

una de las líneas de subvención que gestionen y, si es el caso, de la modificación del plan 

correspondiente. 

En cualquier caso, con ocasión de la actualización y evaluación anual, deberán motivarse las 

desviaciones que eventualmente se produzcan respecto de sus previsiones. 
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Artículo 5. Régimen jurídico de las subvenciones provinciales. 

1. La normativa aplicable a las subvenciones otorgadas por la Diputación y demás entidades 

dependientes a las que sea de aplicación la presente Ordenanza en los términos de su artículo 

2, está integrada además por las siguientes normas y actos: 

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento que la desarrolla, en los términos 

de la Disposición Final primera de ambas disposiciones. 

b) La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y demás normativa estatal básica en materia de 

régimen local. 

c) La Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana y demás 

normativa autonómica. 

d) Las Bases de ejecución del Presupuesto General de la Diputación. 

e) Las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 

privado. 

f) Los acuerdos y resoluciones sobre organización y competencias de la Diputación 

Provincial. 

2. Las subvenciones de cooperación y asistencia a los Municipios con fondos propios de la 

Diputación Provincial, las que integran el Programa de cooperación económica del Estado a 

las inversiones de las entidades locales y las financiadas con cargo a fondos de la Unión 

Europea se regirán por su normativa específica, teniendo carácter supletorio la Ley General de 

Subvenciones y sus disposiciones de desarrollo. 

Artículo 6. Órganos competentes. 

1. Sin perjuicio de las delegaciones que se pudieran efectuar conforme la normativa sobre 

régimen local, se establecen las siguientes reglas: 

a) Corresponderá al Pleno la aprobación de Planes estratégicos y otros provinciales o 

instrumentos análogos que ordenen la cooperación y asistencia económica a las 

entidades locales de la provincia. 

b) Corresponderá al Pleno o a la Presidencia, sin perjuicio de las delegaciones que se 

confieran por éstos, según las reglas generales establecidas en la normativa aplicable y 

en las Bases de ejecución del Presupuesto General del ejercicio correspondiente de esta 

Diputación, la aprobación de bases, convocatorias, y acuerdos o resoluciones en 

materia de subvenciones, de conformidad con las atribuciones en materia de 

disposición de gastos recogidas en el apartado c) del artículo 33.2 y el apartado f) del 

artículo 34.1, ambos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

2. En el procedimiento de aprobación y resolución de las convocatorias de subvenciones que 

no correspondan al Pleno, se dará participación a los grupos políticos que componen la 

Corporación a través de las comisiones informativas correspondientes en los términos que se 

establezcan.  

3. Cuando proceda, las convocatorias de subvenciones plurianuales requerirán la autorización 

del gasto conforme al artículo 57 del Reglamento de la Ley de Subvenciones y, en cualquier 

caso, en los términos establecidos por la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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Artículo 7. Personas beneficiarias y entidades colaboradoras 

1. Podrán acceder a la condición de personas o entidades beneficiarias tanto las personas físicas 

como las personas jurídicas, sin que las entidades sin personalidad jurídica referidas en el 

artículo 11.3 de la Ley General de Subvenciones puedan ser beneficiarias, salvo que 

justificadamente así lo prevea la convocatoria. En este caso, deberá constar en la solicitud de 

éstas últimas y en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada 

miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos. 

2. Las convocatorias podrán limitar las posibles entidades beneficiarias a entidades locales o 

algunas de ellas por criterios de población, presupuesto, extensión o similares. 

3. Las convocatorias podrán establecer que la entrega y distribución de las subvenciones se 

realice a través de entidades colaboradoras en los términos previstos en los artículos 12 y 16 

de la Ley General de Subvenciones. En particular, las convocatorias podrán prever la 

designación de los municipios, mancomunidades y consorcios como entidades colaboradoras, 

sin que sea exigible acreditar las condiciones de solvencia y eficacia referidas en el artículo 17.3 

de la citada Ley. 

Artículo 8. Financiación de las actividades subvencionadas. 

1. Las subvenciones podrán alcanzar la totalidad, una parte proporcional del coste de la 

actividad subvencionada o un importe determinado inferior a dicho coste, correspondiendo a 

las personas o entidades beneficiarias financiar la parte que no cubra la subvención. 

2. Salvo que en la convocatoria, convenio o resolución de concesión se disponga otra cosa, las 

subvenciones serán compatibles con cualesquiera otras ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad otorgadas por entidades públicas o personas físicas o jurídicas privadas sin 

que, en ningún caso, el importe de todas ellas supere el coste de la actividad subvencionada, 

incluyendo, en el caso de se prevea el pago anticipado de la subvención, los rendimientos 

financieros que se generen por la misma salvo cuando se trate de otra entidad pública. En caso 

de concurrencia con otras ayudas, ingresos o subvenciones en los términos referidos, la 

concedida por el ente provincial se reducirá teniendo en cuenta el coste de la actividad 

subvencionada soportado por el beneficiario, procediendo el reintegro del exceso obtenido y 

la exigencia del interés de demora correspondiente. 

Artículo 9. Tramitación electrónica 

1. De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en las convocatorias de 

subvenciones dirigidas a entidades locales y demás sujetos obligados a relacionarse 

electrónicamente con las Administraciones Públicas, las solicitudes, comunicaciones, 

notificaciones y demás actos del procedimiento, se efectuarán a través de medios electrónicos.  

2. Tratándose de un procedimiento iniciado de oficio y no siendo de aplicación el artículo 68.4 

de la citada Ley 39/2015, se considerará como fecha de presentación de la solicitud la realizada 

de forma no electrónica por uno de los sujetos obligados cuando se subsane a través de su 

presentación electrónica en el plazo establecido en el correspondiente requerimiento. 

3. Respecto a la aportación de documentos elaborados por cualquier Administración, se 

aplicará lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, debiendo recogerse en la convocatoria 

el derecho a oponerse a que la Diputación consulte o recabe dichos documentos, la necesidad 

de que el persona o entidad interesada indique, en qué momento y ante qué órgano 

administrativo presentó los citados documentos y la opción de aportarlos directamente. 
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Artículo 10. Procedimientos de concesión. Plazo para resolver 

1. El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará, por regla general, mediante 

convocatoria en régimen de concurrencia competitiva que podrá ser ordinaria o abierta, en los 

términos establecidos en esta ordenanza. 

2. Las subvenciones cuyo objeto se incluya en el grupo señalado en el plan estratégico de 

subvenciones en el artículo 4.3 a) de esta ordenanza (asistencia y cooperación a las entidades 

locales de la provincia), así como las de convocatorias de premios, tendrán las especialidades 

en su procedimiento establecidas en esta ordenanza.  

3. El plazo máximo para resolver será de seis meses, salvo disposición legal o normativa de la 

Unión Europea que establezca un plazo mayor y se computará a partir de la publicación de la 

correspondiente convocatoria, salvo que ésta disponga otra cosa, o desde la presentación de la 

solicitud en los casos de concesión directa sin convocatoria.  

Artículo 11. Requisitos de las solicitudes 

1. Las solicitudes de subvención irán dirigidas a la Presidencia de la Diputación y vendrán 

suscritas por las personas solicitantes o, en su caso, su representante, y deberán ir 

acompañadas de los documentos e informaciones siguientes: 

a) Declaración sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria 

para las personas beneficiarias y aceptación de las condiciones exigibles para la 

obtención de la subvención. 

b) Memoria o proyecto de la actividad o subvencionar, indicando su presupuesto. 

c) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la 

condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 

General de Subvenciones. 

d) Declaración responsable de estar al corriente con la hacienda provincial y no tener 

la condición de deudor por reintegro de subvenciones concedidas por la 

Diputación. 

e) Declaración responsable sobre el cumplimiento de la normativa en materia de 

igualdad y violencia de género. 

f) Declaración sobre otras ayudas, ingresos o subvenciones para la misma finalidad 

y, en su caso, importes correspondientes. 

2. El cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social se acreditará por 

la propia Diputación, salvo que las personas solicitantes se opongan expresamente, en cuyo 

caso deberán aportar la documentación correspondiente. 

3. La información requerida para las solicitudes de subvención se incorporará en un solo 

documento normalizado que se pondrá a disposición de todos las personas o entidades 

interesadas, sin perjuicio de que, por el contenido exigible de la memoria o proyecto de la 

actividad, la necesidad de acreditación de los requisitos de las personas beneficiarias y la 

valoración de la solicitud, se requiera su presentación mediante documento separado. 

Artículo 12. Importe y objeto de las subvenciones 

1. En la convocatoria se determinará la cuantía total máxima de las subvenciones a conceder 

o, en caso de tramitación anticipada, cuantía estimada. También podrá fijarse en la 

convocatoria una cuantía adicional para su aplicación a la concesión de subvenciones, sin 

necesidad de nueva convocatoria, cuando se prevea obtener la disponibilidad de los créditos 
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correspondientes antes de la resolución de concesión. Esta cuantía adicional no podrá superar 

los límites que, en su caso, establezcan las Bases de ejecución del Presupuesto. Estos límites no 

serán de aplicación cuando se trate de una ampliación vinculada a una subvención o línea de 

financiación de otras administraciones públicas. 

2. El importe individual de las subvenciones se podrá determinar: 

a) Por referencia al presupuesto de la actividad presentado, previa reformulación o 

modificación, en su caso, conforme al artículo 19.2 de la presente Ordenanza, 

calculándose como un porcentaje de aquél. 

b) Por un importe cierto, que no podrá superar el coste subvencionable de la actividad.  

3. A los efectos del artículo 17.3 a) de la Ley General de Subvenciones, constituirá el objeto de 

la subvención el que determine la convocatoria correspondiente, entre los comprendidos en el 

artículo 4.3 de esta ordenanza. 

Artículo 13. Gastos subvencionables 

1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 

naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido.  

Serán subvencionables los gastos realizados antes de la resolución de concesión o de la 

suscripción del convenio, siempre que se hayan contraído dentro del ejercicio presupuestario 

al que se impute la subvención, o en períodos o ejercicios anteriores si así lo establece la 

convocatoria o, en su caso, resolución de concesión directa de la subvención.  

2. Con carácter general, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado 

con anterioridad a la finalización del período de justificación. 

Como excepción a lo señalado en el párrafo anterior, a los efectos del artículo 31.2 de la Ley 

General de Subvenciones, y para las subvenciones de las que sean beneficiarias las entidades 

locales de la provincia con una cifra de población oficial inferior a 5.000 habitantes, se 

considerará gasto realizado el que haya sido objeto de reconocimiento de la obligación en la 

contabilidad de la entidad sin que sea exigible el pago efectivo dentro del plazo de 

justificación. No obstante, la entidad deberá acreditar dicho pago en el plazo de un mes desde 

que obtenga los fondos correspondientes a la subvención. 

3. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 

inventariables, el período durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin 

concreto para el que se concedió la subvención será de cinco años en caso de bienes inscribibles 

en un registro público, y de dos años para el resto de bienes. La convocatoria de las 

subvenciones, atendiendo a sus especiales características, podrá establecer un plazo superior. 

4. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 

registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 

administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la 

actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 

misma, y siempre que así se prevea expresamente en la convocatoria. 

5. Los gastos de amortización de bienes inventariables deberán calcularse conforme a las 

normas de contabilidad vigentes, pudiendo establecer las convocatorias de las subvenciones o 

la resolución de concesión reglas adicionales para su determinación, respetando las 

condiciones establecidas en el artículo 31.6 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 
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6. La convocatoria podrá prever la imputación de los costes indirectos soportados por el 

beneficiario en la actividad subvencionada, en la parte que razonablemente corresponda de 

acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en 

la medida en que tales costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la 

actividad. La cuantía de los mismos, salvo que la convocatoria establezca otra cosa, no podrá 

superar el límite del 5% del importe total a justificar, cuantía que se puede elevar hasta el 15% 

en el caso de instituciones de carácter público. En todo caso, se deberá establecer en la 

convocatoria la forma de justificar estos costes. 

7. Con carácter general, no se admitirán como justificantes los gastos de manutención ni los de 

locomoción, salvo que se especifique en la convocatoria o en el acuerdo de concesión directa 

de las subvenciones, la necesidad y la adecuación de los mismos a la actividad que se pretende 

subvencionar, en cuyo caso deberán especificarse detalladamente los gastos por dichos 

conceptos. 

8. Los tributos podrán incluirse en la convocatoria como gastos subvencionables cuando el 

beneficiario de la subvención los abone efectivamente y no sean susceptibles de recuperación 

o compensación. En ningún caso podrán incluirse los impuestos sobre la renta de personas 

físicas o de sociedades correspondientes a las personas beneficiarias de la subvención, ni los 

gastos recogidos en el segundo párrafo del artículo 31.7 de la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 14. Pago de la subvención. 

1. La subvención concedida se abonará por el importe aprobado siempre que el objeto de la 

subvención se haya ejecutado en su totalidad conforme a la memoria o proyecto presentado y 

los gastos justificados alcancen el importe del presupuesto que corresponda o el que haya 

figurado en la solicitud, en los términos previstos en la presente ordenanza. 

Procederá la reducción proporcional correspondiente si habiéndose ejecutado en su totalidad, 

la cuantía de tales gastos fuera inferior al presupuesto, cuando la subvención se calcule como 

un porcentaje del coste total de la actividad.  

Si la convocatoria prevé que el importe de la subvención se determine por un importe cierto, 

cuando se acredite la completa realización de la actividad subvencionada aun con un coste 

inferior al presupuestado inicialmente, sólo será reintegrada la porción de subvención que 

exceda del coste total de dicha actividad. 

2. El pago de las subvenciones se efectuará previa justificación por el beneficiario en los 

términos referidos, sin perjuicio de la posibilidad de realizar pagos anticipados.  

Podrán realizarse pagos anticipados en las subvenciones dirigidas a entidades públicas y 

entidades sin fines lucrativos para la realización de proyectos o programas de acción social y 

cooperación internacional, cuando se prevea en la convocatoria o acuerdo de concesión de la 

subvención. 

También se podrán realizar a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de 

recursos suficientes para financiar transitoriamente la actividad subvencionada y en los 

supuestos en que la subvención se haya concedido en atención a la concurrencia de una 

determinada situación acreditada con carácter previo a la solicitud. 

No se exigirá la constitución de garantía para los pagos anticipados en los supuestos del 

artículo 42.2 apartados a), c) y d) del Reglamento de la Ley General de subvenciones, sin 
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perjuicio de lo que pudiera establecer justificadamente la convocatoria o, en su defecto, la 

resolución de concesión de las subvenciones. 

3. Cuando la duración de la actividad subvencionada u otras circunstancias lo aconsejen, se 

podrán realizar pagos a cuenta, en la medida que se vayan expidiendo justificantes parciales 

de la obra o actividad ejecutada, sin que sea precisa la constitución de garantías, siempre que 

lo prevea la convocatoria. 

4. En todo caso, se requerirá la emisión del informe o certificación de comprobación de la 

documentación justificativa en los términos previstos en la presente Ordenanza. 

5. Cuando el beneficiario de una subvención tenga deudas vencidas, líquidas y exigibles con 

la Diputación, podrá efectuarse la compensación del pago de la subvención con estas deudas, 

de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido. 

Artículo 15. Publicidad 

1. Los órganos provinciales competentes publicarán la concesión de las subvenciones en los 

términos previstos en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones.  

Además, se publicarán en la sede electrónica de la Diputación o, en su caso, la página web de 

la corporación provincial, todas las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación 

de su importe, objeto o finalidad y beneficiarios. 

2. Las personas beneficiarias de las subvenciones deberán dar publicidad a la financiación por 

la Diputación de la actuación correspondiente mediante los siguientes medios: 

a) Cuando se trate de obras con un presupuesto superior a 50.000 € mediante la inserción de 

la imagen institucional de la Diputación en los carteles a pie de obra que determinen la 

convocatoria o resolución de concesión de la subvención, en los que deberá figurar la 

financiación por la Diputación. En las de importe inferior, la convocatoria o resolución de 

concesión deberá determinar la forma de difusión de la financiación provincial 

b) En todo caso, en la difusión de la actividad a través de publicaciones (guías, trípticos, 

folletos, web institucional, etc.) vallas, placas, carteles, material audiovisual o digital y las 

menciones realizadas en los medios de comunicación, deberá hacerse referencia a la 

subvención y, en su caso, incluirse la imagen institucional de la Diputación en los términos 

que determinen la convocatoria o resolución de concesión de la subvención. 

c) Salvo que la convocatoria o resolución de concesión directa indique otra cosa, deberá 

efectuarse la difusión referida en las redes sociales de las que disponga el beneficiario, 

debiendo contener, como mínimo, nombre de la obra u objeto de destino, nombre de la 

convocatoria y el total de la subvención recibida por la Diputación de Alicante. 

3. Las entidades privadas que perciban ayudas o subvenciones públicas de esta Diputación o 

sus Organismos Autónomos que superen los límites establecidos en el artículo 3.b) de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

estarán sometidas además a las obligaciones de publicidad activa previstas en dicha Ley. 

Artículo 16. Registro de solicitantes de subvenciones. 

1. Se crea el registro de solicitantes de subvenciones de la Diputación Provincial, en el que 

podrán inscribirse las personas o entidades interesadas como solicitantes de subvenciones, 

aportando la documentación acreditativa de su personalidad, capacidad y, en su caso, la de 

sus representantes, así como otras circunstancias que se determinen. 
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2. La información que figura en dicho registro eximirá a las personas o entidades interesadas 

de la acreditación, en cada convocatoria, de la información que figure en el mismo, pudiendo 

solicitarse certificados acreditativos de las circunstancias reseñadas en el apartado anterior 

junto a la declaración relativa a que los datos contenidos en dicho registro no han sufrido 

modificaciones. 

3. La Presidencia u órgano en que delegue dictará las resoluciones necesarias para la 

organización y funcionamiento de este registro y la información concreta que constará en el 

mismo, que será electrónico. 

 

CAPÍTULO  2 – PROCEDIMIENTO MEDIANTE CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA  

Sección 1- Procedimiento general mediante convocatoria en régimen de concurrencia competitiva 

Artículo 17. Procedimiento ordinario o abierto. 

1. Con carácter general, la concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva, que supone que las subvenciones se conceden mediante la comparación de las 

solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 

criterios previamente fijados en la presente Ordenanza y en la convocatoria. 

Dentro del procedimiento de concurrencia competitiva, podrá tramitarse mediante 

procedimiento ordinario o mediante convocatoria abierta, en la que se realizan varios 

procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario para una 

misma línea de subvención.  

2. Podrá utilizarse la convocatoria abierta en concurrencia competitiva mediante acuerdo del 

órgano competente en que se justifique la necesidad de establecer un período de presentación 

de solicitudes de subvención superior a un mes y que la concesión de las presentadas aconseja 

un período reducido y sin esperar a la finalización del plazo establecido para la tramitación de 

la totalidad de las solicitudes, por las características del objeto subvencionado. 

En la convocatoria deberá concretarse el número de procedimientos, y para cada uno de ellos 

el importe máximo a otorgar, el plazo en que podrán presentarse solicitudes y el plazo máximo 

de resolución. 

En cada uno de los procedimientos deberán compararse las solicitudes presentadas en el 

correspondiente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que se 

haya establecido en la convocatoria abierta. 

La resolución que resuelva la concesión de subvenciones acordará que la cantidad no aplicada 

en el anterior procedimiento se traslade al siguiente o siguientes, siempre que no suponga 

menoscabo de las personas solicitantes del periodo de origen y sin necesidad de que las 

solicitudes no atendidas se presenten nuevamente. 

Artículo 18. Importe inicial de las subvenciones y posibilidad de ampliación 

Las subvenciones se adjudicarán con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito 

disponible, a aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 

citados criterios. Dicho límite puede establecerse como porcentaje del coste final de la 

actividad subvencionada o como un importe cierto. 
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No obstante, la convocatoria podrá fijar una cuantía adicional para su aplicación a la concesión 

de subvenciones, conforme al artículo 12.1 de esta Ordenanza sin necesidad de nueva 

convocatoria, cuando los créditos no estén disponibles, pero puedan obtenerse, previa 

modificación de créditos, antes de la resolución del procedimiento, en cuyo caso la efectividad 

de la cuantía adicional quedará condicionada a la disponibilidad del crédito. 

Artículo 19. Prorrateo y reformulación 

1. Salvo que la convocatoria prevea el prorrateo del importe global de la convocatoria, la regla 

general es la concesión a las personas beneficiarias el importe solicitado, siempre que se ajusten 

a los términos establecidos en la convocatoria, que alcancen una determinada puntuación en 

la valoración hasta alcanzar el límite disponible. 

2. Será aplicable el prorrateo entre las personas beneficiarias del importe global máximo 

destinado a las subvenciones y, por tanto, su distribución proporcional, cuando conste 

expresamente en la convocatoria. En estos casos o en general en aquéllas otras convocatorias 

en que las subvenciones a conceder puedan serlo por importe inferior a las solicitudes, se 

podrá prever que las personas beneficiarias presenten la reformulación de las solicitudes en 

los términos previstos en el artículo 27 de la Ley General de Subvenciones, durante el plazo de 

quince días hábiles, manteniéndose la solicitud inicial si no contestaren en dicho plazo. 

Artículo 20. Criterios de otorgamiento. 

1. La convocatoria determinará los criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones y, 

en su caso, su ponderación, tomando como referencia los siguientes: 

1º. Valoración objetiva de las actividades o programas propuestos por las personas 

solicitantes de las subvenciones teniendo en cuenta el interés provincial y la función 

primordial de cooperación con los municipios de la provincia. 

2º. Valoración objetiva de las actividades o programas desarrollados por las personas 

solicitantes de las subvenciones en anteriores convocatorias, teniendo en cuenta el 

grado de consecución del interés provincial y de la función primordial de 

cooperación con los municipios de la provincia y/o carácter complementario de la 

actuación solicitada en relación con otras actuaciones ejecutadas o subvencionadas 

por la Diputación. 

3º. Impacto social, cultural y/o económico de las actividades o programas a 

subvencionar. 

4º. Valoración de factores medioambientales. 

5º. Valoración de actividades o programas que incidan en la igualdad de 

oportunidades o en otros objetivos de carácter social o de interés general que se 

establezcan, teniendo en cuenta la condición de la solicitante como entidad pública 

o entidad privada de utilidad pública. 

6º. Incorporación de la perspectiva de género en el proyecto presentado o de medidas 

de fomento de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres conforme a 

la normativa aplicable sobre incorporación de cláusulas de responsabilidad social 

en las subvenciones, la incidencia sobre los roles y estereotipos de género, su 

contribución al desarrollo de los objetivos de igualdad de oportunidades y al 

cumplimiento de las medidas del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.  

7º. Adecuación de las actividades o inversiones a subvencionar a proyectos o planes 

provinciales previamente aprobados. 

8º. Prioridad de actuaciones o de inversiones en aquellos municipios que presenten 
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carencias en la dotación de los servicios, infraestructuras o equipamientos que 

señale la convocatoria de las subvenciones o que exijan su ejecución por necesidades 

urgentes e imprevisibles. 

9º. Prioridad de actuaciones o de inversiones con carácter de servicio público local en 

cuanto se trate de cubrir una demanda existente no susceptible de ser atendida por 

la iniciativa privada. 

10º. Porcentaje destinado a las finalidades de la actuación o programa a subvencionar 

dentro del presupuesto de gastos de la entidad solicitante. 

11º. Empleo a generar en las zonas afectadas por los proyectos o actuaciones solicitados. 

12º. Capacidad de las personas solicitantes para el desarrollo y mantenimiento de las 

inversiones solicitadas en infraestructuras y equipamientos. 

13º. Existencia de infraestructuras y equipamientos necesarios y capaces para el 

desarrollo de las actividades solicitadas. 

14º. Respecto de las subvenciones por razones de solidaridad a favor del tercer mundo, 

la valoración objetiva de las actividades o programas propuestos por las personas 

solicitantes de las subvenciones, la valoración objetiva de las desarrolladas en 

anteriores convocatorias, así como el impacto social, cultural y/o económico de las 

actividades o programas a subvencionar conforme a las prioridades del plan. 

15º. Planes de acción para implementación de la Agenda 2030, Agenda Urbana Local y 

otros planes de lucha contra el cambio climático, de movilidad sostenible y otros 

análogos en relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

16º. Riesgo de despoblamiento de las entidades locales. 

17º. Presentación completa de la documentación exigible sin que sea necesario 

requerimiento de subsanación. 

2. Los criterios anteriores, cuando la especialidad de la línea de subvención lo justifique, 

podrán recogerse en la convocatoria como requisitos de las personas beneficiarias. 

Artículo 21. Convocatoria 

1. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva se inicia siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano 

competente, que acordará igualmente la aprobación del gasto, en los términos previstos en las 

Bases de ejecución del Presupuesto. 

No obstante, cuando sea precisa la aprobación de ordenanza o bases reguladoras para 

determinadas subvenciones, que deberán tener el contenido exigido en el artículo 17.3 de la 

Ley General de Subvenciones en cuanto se separen de la regulación contenida en esta 

Ordenanza General, será con la aprobación de éstas cuando se acuerde la primera o única 

convocatoria. 

2. La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que dará 

traslado al Boletín Oficial de la Provincia del extracto de convocatoria para su publicación y 

tendrá el contenido establecido en el artículo 23 de la Ley de Subvenciones y, en particular: 

a) Indicación de las fechas de aprobación y publicación de la presente Ordenanza y, en 

su caso, de las Bases reguladoras correspondientes. 

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención, cuantía total máxima de 

las convocadas o, en caso de tramitación anticipada, cuantía estimada. También podrá 

fijarse una cuantía adicional para su aplicación a la concesión de subvenciones en los 

términos previstos en la presente Ordenanza. 
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c) Objeto, condiciones y finalidad de la subvención. 

d) Valoración del impacto de género.  

e) Procedimiento de concesión, con indicación de su tramitación ordinaria o abierta. 

f) Requisitos de las personas solicitantes y forma de acreditarlos. 

g) Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 

h) Plazo de presentación de solicitudes. 

i) Plazo de resolución y notificación. 

j) Modelo de solicitud e indicación de documentación que debe acompañarse a la misma. 

k) Posibilidad de reformulación de las solicitudes conforme al artículo 27 de la Ley 

General de Subvenciones. 

l) Criterios de valoración de solicitudes y, en su caso, para la determinación de los 

importes de las subvenciones a conceder, de conformidad con esta ordenanza 

m) Aplicación, en su caso, del prorrateo en el importe de las subvenciones. 

n) Medio de publicación de la convocatoria y notificación o publicación de los actos 

dictados en el procedimiento. 

o) Indicación de los recursos que proceden contra la convocatoria y órganos competentes 

para su resolución. 

Artículo 22. Solicitudes y forma de presentación 

1. Las solicitudes irán acompañadas de los documentos e informaciones determinados en la 

presente Ordenanza y en la convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en 

poder de la Diputación Provincial, debiendo la solicitante indicar en qué momento y ante qué 

órgano administrativo presentó los citados documentos. En el caso de documentos en poder 

de otra Administración, la convocatoria podrá exigir su aportación cuando no esté disponible 

el sistema electrónico para recabarlos. 

En cualquier caso, las personas o entidades interesadas deberán aportar la documentación si 

consta en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiere su 

consentimiento expreso.  

2. De conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común, si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, 

se requerirá a la persona o entidad interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la 

falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 

tendrá por desistido de su petición, debiendo dictarse la resolución correspondiente. 

En la convocatoria podrá señalarse el carácter no subsanable de la no presentación de la 

memoria o proyecto de la actividad o su descripción y presupuesto cuando afecte a la 

concurrencia competitiva. 

Artículo 23. Instrucción del procedimiento. 

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano que 

se designe en la convocatoria, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 

para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 

formularse la propuesta de resolución, que comprenderán: 

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las 

normas que regulan la subvención. El plazo para la emisión de estos informes será de 10 días, 

salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado o del 
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propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este último 

caso pueda exceder de dos meses.  

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y 

prioridades de valoración establecidos en la presente Ordenanza, en su caso, y en la 

convocatoria, y ordenación de mayor a menor puntuación obtenida, salvo que no sea necesario 

fijar un orden de prelación entre las solicitudes porque el crédito presupuestario permita 

atender a la totalidad de las admitidas. 

2. Una vez evaluadas las solicitudes, deberá emitir informe la Comisión de Valoración, 

compuesta por la Presidencia de la Diputación o Diputado/a que ostente la delegación 

genérica del Área de gobierno correspondiente, que la presidirá, el Director del Área o Jefe de 

Servicio promotor del procedimiento y los demás componentes que determine la convocatoria, 

hasta un número máximo de cinco, actuando uno de ellos como Secretario. La composición 

nominal de esta comisión corresponderá a la Presidencia o Diputado/a que ostente la 

delegación del Área de gobierno correspondiente. 

3. El órgano instructor, emitirá informe sobre el cumplimiento de los requisitos de las personas 

beneficiarias establecidos en la convocatoria, a la vista del expediente y en los términos del 

informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, 

debidamente motivada, que deberá notificarse a las personas o entidades interesadas en la 

forma que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días para presentar 

alegaciones, salvo que conforme al artículo 82.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común y el artículo 24.4 de la Ley General de Subvenciones, 

se pueda prescindir del trámite de audiencia, en cuyo caso la propuesta de resolución tendrá 

el carácter de definitiva. 

4. La propuesta de resolución definitiva, con examen de las alegaciones aducidas, se notificará 

a las personas o entidades interesadas que hayan sido propuestos como beneficiarios que 

dispondrán de un plazo de diez días hábiles para la aceptación de la subvención, transcurrido 

el cual sin que se haya producido manifestación expresa, se entenderá tácitamente aceptada. 

No será necesaria la notificación referida cuando se apruebe la concesión de la subvención en 

los términos solicitados por las personas beneficiarias. 

Artículo 24. Resolución.  

1. El órgano competente resolverá el procedimiento, incorporando la propuesta de resolución 

definitiva, y contendrá la persona o entidad solicitante o relación de solicitantes a los que se 

concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, el importe de la subvención 

concedida, la puntuación obtenida en función de los criterios de otorgamiento establecidos y, 

en su caso, las solicitudes desestimadas, con los motivos de su desestimación. 

2. Cuando el crédito presupuestario al que se imputa la subvención permita atender a la 

totalidad de solicitudes admitidas en igualdad de condiciones, no será necesario fijar un orden 

de prelación entre las solicitudes. 

Sección 2- Especialidades de las subvenciones para entidades locales de la provincia 

Artículo 25. Criterios de otorgamiento en subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de las 

entidades locales. 
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1. Las convocatorias podrán utilizar como criterios de otorgamiento de las subvenciones 

específicos para las entidades locales, además de los previstos con carácter general en la 

presente Ordenanza, los siguientes: 

1º. Cifra de población del municipio donde se desarrollarán las actividades o programas 

a subvencionar. 

2º. Situación y características geográficas de los municipios, cuando tengan relación 

directa con las prioridades que establezca la convocatoria de las subvenciones. 

3º. Menor capacidad económica y/o de gestión de las entidades solicitantes. 

4º. Costes efectivos de los servicios prestados 

5º. Fórmulas de prestación unificada o supramunicipal. 

6º. Haber obtenido en la misma anualidad o en las anualidades anteriores otras 

subvenciones o ayudas con la misma o similar finalidad. 

7º. Haber renunciado por causa no justificada a subvenciones concedidas por la 

Diputación en convocatorias del ejercicio anterior. 

8º. Haber presentado la documentación establecida por la convocatoria sin que haya sido 

necesario requerimiento de subsanación. 

9º. Integración previa en los planes provinciales correspondientes o adhesión a los 

proyectos o políticas desarrolladas por la Diputación provincial en la materia. 

Artículo 26. Reglas especiales del procedimiento de concesión de las subvenciones para entidades locales 

1. Se aplicarán las siguientes especialidades: 

a) El cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario se 

acreditará mediante declaración responsable suscrita por la Presidencia de la 

entidad, sin perjuicio de la comprobación por la Diputación de las circunstancias 

correspondientes. 

b) La convocatoria o, en su defecto, la resolución de concesión, podrá eximir de la 

necesidad de cumplir alguno de los requisitos para obtener la condición de 

beneficiario recogidas en los apartados e) y g) del artículo 13.2 de la Ley General de 

subvenciones o de estar al corriente de las obligaciones de no tener deudas con la 

Diputación, cuando la finalidad de las ayudas sea atender a situaciones de 

emergencia o de naturaleza catastrófica, en los términos del Real Decreto 307/2005, 

de 18 de marzo, por el que se regulan las subvenciones en atención a determinadas 

necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica, y 

se establece el procedimiento para su concesión.  

c) Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender 

todas las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos o las convocatorias 

establezcan un importe previamente determinado para cada una de las entidades 

locales potencialmente beneficiarias, una vez finalizado el plazo de presentación, 

no será necesario establecer una prelación entre las mismas y se podrán conceder 

las subvenciones individualmente o por diversas resoluciones colectivas.  

d) La actividad subvencionada podrá ser ejecutada mediante contrato con terceros en 

su totalidad, salvo que la convocatoria establezca otra cosa y, en todo caso, con 

arreglo a lo previsto en la normativa sobre contratación del sector público. 

e) La convocatoria podrá prever, en cualquier caso, pagos a cuenta antes de la 

realización completa de la actividad que, salvo casos justificados, no podrán 

superar el 80 por 100 del importe de la subvención concedida. 

f) Excepcionalmente y de forma justificada, se podrán prever pagos anticipados, sin 
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que se precise la constitución de garantías. 

2. En las convocatorias del Plan provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de 

competencia municipal o instrumentos que lo sustituyan, cuando se establezcan importes 

determinados para las subvenciones a conceder, conforme al punto c) del apartado 1 anterior, 

y la distribución de la cuantía de la convocatoria se haya establecido en base a criterios 

objetivos (población, superficie y otras características de las entidades locales) se entenderá 

que concurren las circunstancias exigidas por el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por 

el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, para la concesión de las subvenciones de forma directa. 

Sección 3. Convocatorias de premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra 

naturaleza 

Artículo 27. Normas especiales de las convocatorias de premios. 

1. De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Décima de la Ley General de 

Subvenciones y sin perjuicio de lo que disponga la norma reglamentaria que se dicte al amparo 

de dicha disposición, la concesión de premios y becas a los que fuere de aplicación la Ley 

General de Subvenciones, conforme a sus artículos 2.1 a) y 4 a), se sujetará a las siguientes 

normas especiales: 

a) El procedimiento de concesión y demás elementos integrantes del régimen jurídico de 

las becas, premios y ayudas de investigación se fijarán en la correspondiente 

convocatoria, con arreglo a los principios de publicidad y concurrencia. 

b) Los criterios de otorgamiento tendrán carácter objetivo y harán referencia a los méritos 

que justifique la solicitante y, en su caso, a la valoración del proyecto de investigación 

o documentación presentada conforme a la convocatoria. 

c) Las Bases de Ejecución del Presupuesto podrán establecer límites a los importes 

individuales de becas y premios. 

d) La propuesta de concesión de los premios se realizará ordinariamente por un Jurado 

cuya composición se determinará por la convocatoria, al que corresponderán todos los 

actos de instrucción hasta la elevación al órgano competente para resolver. 

e) Las convocatorias de los premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra 

naturaleza, deberán incorporar objetivos específicos en materia de igualdad y clasificar 

por sexo las candidaturas y las personas premiadas (o en su caso la participación de 

mujeres y hombres en las organizaciones premiadas). 

2. La justificación de los premios y becas concedidos se someterán a lo establecido en la 

correspondiente convocatoria. En particular, cuando los premios consistan en la valoración de 

un trabajo que se presenta junto a la solicitud de participación, no serán de aplicación las 

normas relativas a la justificación de subvenciones previstas en la normativa aplicable. 

 

CAPÍTULO 3 - PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN DIRECTA O SIN CONCURRENCIA 

COMPETITIVA 

 

Artículo 28. Supuestos. 

1. Podrán concederse de forma directa, sin que sea exigible convocatoria previa, de 

conformidad con el artículo 22.2 de la Ley de Subvenciones, las siguientes: 
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a) Las previstas nominativamente en el Presupuesto General de la Diputación Provincial o 

las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente ordenanza, en los 

términos recogidos en los convenios o actos de concesión y en la normativa reguladora de 

estas subvenciones, para su concesión en el ejercicio corriente. 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma 

de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación 

de acuerdo con su propia normativa. 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 

interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 

dificulten su convocatoria pública. 

d) Las subvenciones de cooperación internacional, conforme a su normativa específica. 

2. Para la consignación presupuestaria de las subvenciones nominativas referidas en el 

apartado a) deberá justificarse la finalidad de interés público de la subvención y que no existe 

restricción del principio de igualdad de condiciones respecto a otros potenciales solicitantes 

de subvenciones con la misma finalidad.  

3. También deberán justificarse para las subvenciones del apartado c) anterior los motivos de 

interés público que aconsejan prescindir de la convocatoria pública en régimen de 

concurrencia competitiva. Se considerará que existen las razones previstas en este apartado 

cuando se trate de distribuir entre las entidades locales de la provincia los fondos transferidos 

por la Administración del Estado o la Generalitat valenciana, siempre que el importe de las 

ayudas estuviera establecido por la normativa estatal o autonómica correspondiente, así como 

en el supuesto previsto en el artículo 26.2 de esta ordenanza. 

4. Cuando se trate de ayudas derivadas de una situación de emergencia, entendiendo ésta 

como el estado de necesidad sobrevenido a una comunidad de personas ante un grave e 

inminente riesgo colectivo excepcional, el cual, por su propio origen y carácter, resulta 

inevitable o imprevisible, y que deviene en situación de naturaleza catastrófica cuando, una 

vez actualizado el riesgo y producido el hecho causante, se alteran sustancialmente las 

condiciones de vida de esa colectividad y se producen graves daños que afectan a una 

pluralidad de personas y bienes, se podrán conceder subvenciones directamente por concurrir 

las circunstancias de interés público y social en el artículo 22.2.c) de la Ley General de 

Subvenciones y en este mismo artículo de la ordenanza. 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas: 

a) Las entidades locales que acrediten escasez de recursos para hacer frente a los gastos 

derivados de actuaciones ante situaciones de grave riesgo o naturaleza catastrófica. 

b) Las unidades familiares o de convivencia económica que sufran daños personales o 

materiales, ponderándose, a estos efectos, la cuantía de la ayuda en proporción a los 

recursos económicos de que dispongan para hacer frente a una situación de 

emergencia o catástrofe 

c) Las personas físicas o jurídicas que hayan llevado a cabo prestación personal o de 

bienes, a causa de una situación de emergencia.  

En los supuestos b) y c) serán entidades colaboradoras los municipios u otras entidades locales 

de la provincia, salvo que sea más adecuada la entrega y distribución directa de las ayudas 

por la Diputación Provincial. 
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En atención a la especial naturaleza de estas ayudas la convocatoria podrá eximir a 

beneficiarios y entidades colaboradores del cumplimiento de los requisitos regulados en el 

artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones que se determinen. 

5. La concesión directa de subvenciones de los apartados c) y d) se podrá realizar mediante la 

apertura de un plazo de presentación de solicitudes, cuando sea el procedimiento más 

adecuado por la naturaleza de la actividad a subvencionar o por el número de posibles 

beneficiarios. 

 

CAPÍTULO  4 – NORMAS GENERALES SOBRE JUSTIFICACIÓN, COMPROBACIÓN Y 

CONTROL FINANCIERO 

 

Artículo 29. Justificación de la subvención. 

1. Las personas y entidades beneficiarias de las subvenciones deberán acreditar el 

cumplimiento de las condiciones impuestas en su concesión, la consecución de los objetivos 

previstos y la correspondiente aplicación de los fondos recibidos, debiendo alcanzar la 

totalidad del presupuesto presentado salvo que la convocatoria permita que pueda justificarse 

únicamente el importe de la subvención concedida. 

2. La justificación se sujeta a las siguientes reglas: 

1ª. Cuenta justificativa. Con carácter general deberán presentar la cuenta justificativa con 

el contenido previsto en el artículo 72 y siguientes del Reglamento de la Ley General 

de Subvenciones, que la convocatoria puede establecer que se sustituya por la cuenta 

justificativa simplificada del artículo 75 del citado Reglamento en los términos de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto y según los modelos que éstas establezcan. 

 

2ª. Facturas. Deberán acompañarse a la cuenta justificativa las facturas originales, en papel 

o electrónicas, del gasto subvencionado, o demás documentos de valor probatorio 

equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

Las presentadas en papel podrán devolverse mediante presentación de copias 

cotejadas siempre que incorporen una estampilla conforme a lo previsto en el artículo 

73 del Reglamento de la Ley de Subvenciones. Si el beneficiario fuera una 

Administración Pública las facturas se sustituirán por certificación acreditativa de los 

justificantes de los gastos expedida por funcionario competente, quedando a 

disposición de la Diputación tales justificantes para su examen si lo considerase 

oportuno. En cualquier caso, las facturas electrónicas presentadas se deberán 

acompañar de la información sobre su número de registro en el Punto General (FACe) 

y, si fuere necesario, del justificante de su presentación que incorpore el Código de 

verificación (CSV). 

Para que sean admitidos los documentos en papel escaneados deberán incorporar la 

firma electrónica del beneficiario y los justificantes de gastos añadirán el estampillado 

con la indicación correspondiente a la denominación de la subvención 

correspondiente, la cuantía y el porcentaje imputado y demás que señale la 

convocatoria. 

 

3ª. Documentación adicional. Por razón de las características de la subvención, en los 
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casos que se indican a continuación, la cuenta justificativa incluirá además la siguiente 

documentación: 

A. Ejecución de obras cuyo presupuesto supere la cuantía establecida legalmente para 

los contratos menores: 

i. Si el beneficiario es una Administración Pública, el acta de 

comprobación del replanteo, las certificaciones de obra y el acta de 

recepción.  

ii. Si el beneficiario no tuviera esa condición, las certificaciones de obra y 

el certificado final de obra. 

B. Cuando la obra alcance el importe establecido en las Bases de ejecución del 

Presupuesto, será necesario informe de un técnico designado por la Diputación 

Provincial sobre el estado de la obra o instalación. 

C. Adquisición de inmuebles: la copia simple o autorizada de la escritura de 

compraventa, que sustituirá a la factura cuando el vendedor no tenga obligación 

legal de emitirla, así como certificado de tasador independiente debidamente 

acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 

D. En el caso de financiación general de una entidad, sea cual sea el porcentaje de la 

subvención con relación al presupuesto de la misma, y correspondiente al ejercicio 

a que se refiere la subvención:  

i. Memoria económica de la actividad: balance de situación y cuenta de 

resultados. 

ii. Informe de auditoría si es obligatorio o se ha efectuado. 

iii. Otros que se determine en la convocatoria o resolución de concesión de 

la subvención. 

E. En el caso de subvenciones destinadas a inversiones que respondan a un 

suministro, a la cuenta justificativa se acompañará el documento acreditativo de la 

recepción de los bienes. 

F. En caso de gastos de personal, además de los recibos de las nóminas, deberá 

acompañarse la acreditación del pago (cargo o transferencia bancaria), la 

documentación acreditativa de la cotización a la Seguridad Social y de los ingresos 

por retenciones del I.R.P.F.  

G. De conformidad con el Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan 

las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional, en las 

subvenciones concedidas en materia de cooperación internacional, si la actividad 

subvencionada ha obtenido financiación de otras Administraciones Públicas, la 

convocatoria podrá limitar la justificación por el beneficiario al importe de gasto 

que alcance la cuantía de la subvención concedida por esta Diputación, en los 

términos establecidos en esta Ordenanza, y por el importe restante, la información 

adicional necesaria que acredite la ejecución del correspondiente a los fondos de 

las demás Administraciones. 

 

4ª. Publicidad. Deberá acreditarse la realización de la publicidad por el beneficiario en la 

forma exigida en esta ordenanza y en la convocatoria, aportando el material elaborado 

y, en su caso, informes o certificaciones de la realización de las obligaciones 

establecidas al respecto.  

 

5ª. Igualdad de género. Cuando se trate de entidades beneficiarias privadas, deberá 
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aportarse la información correspondiente al número de mujeres y hombres de sus 

órganos directivos y el número de mujeres y hombres de la asociación u organización 

solicitante. 

 

6ª. Contratación. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 

establecidas para el contrato menor en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector público, deberá acreditarse la solicitud de tres ofertas de diferentes 

proveedores como mínimo, con carácter previo a la contracción del compromiso para 

la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 

características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, 

presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la 

subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 

justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 

justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 

propuesta económica más ventajosa. En todo caso, en el supuesto de que la entidad 

beneficiaria esté sujeta a la normativa de contratación pública, deberá seguir el 

procedimiento que, en cada caso, sea exigible. 

 

7ª. Otras formas de justificación. La convocatoria o la resolución de concesión podrán 

establecer la justificación mediante módulos o mediante presentación de estados 

contables, en aquellos casos en los que motivadamente se considere pertinente su 

utilización, con sujeción a lo establecido en los artículos 76 al 80 del Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones.  

 

8ª. La convocatoria podrá prever la presentación de documentación justificativa adicional 

por la especial naturaleza de la subvención. 

3. En caso de concurrencia de subvenciones y de otros recursos, ayudas o ingresos procedentes 

de entes públicos o privados, a la cuenta justificativa o documentación que la sustituya, se 

adjuntará declaración responsable del beneficiario sobre si la actividad subvencionada ha sido 

financiada con otros fondos propios o procedentes de otros entes públicos o privados, 

haciendo constar su importe y el ente público o privado del que procedan.  

4. En todo caso las personas beneficiarias tienen la obligación de disponer de los registros 

contables que les obligue la legislación vigente en relación con los ingresos, recursos o 

subvenciones. En el supuesto de no tener dicha obligación, deben disponer de los registros 

mínimos que permitan comprobar la aplicación de la subvención y verificar que no han 

obtenido otros ingresos, recursos o subvenciones para la misma finalidad. 

5. De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley general de subvenciones, las que se concedan 

en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no requerirán otra 

justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situación 

previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para 

verificar su existencia. 

6. Cuando el beneficiario sea una entidad local de la provincia de Alicante, la justificación se 

realizará conforme a los modelos y especialidades recogidos en las Bases de ejecución del 

Presupuesto. También podrán establecerse modelos y especialidades para las entidades sin fin 

de lucro y las subvenciones destinadas a la cooperación para el desarrollo. 

Artículo 30. Procedimiento de justificación 
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1. La presentación de los justificantes se realizará en el plazo que se establezca en la 

convocatoria o resolución de concesión, sin que el mismo exceda de tres meses desde la 

finalización del plazo para realizar la obra o actividad, salvo que ésta se hubiera realizado con 

anterioridad en cuyo caso el plazo se computará desde la notificación de la resolución de 

concesión.  

2. La Diputación podrá conceder, de oficio o a petición de las personas o entidades interesadas, 

una ampliación de los plazos establecidos, siempre que no exceda de la mitad de los mismos 

y con ello no se perjudiquen derechos de terceros, conforme a lo previsto en el artículo 32 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

Además, cuando se trate de convocatorias de subvenciones para entidades locales de la 

provincia y se establezca un importe previamente determinado para las personas beneficiarias, 

se podrán ampliar los plazos de ejecución y de justificación.  

3. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma, el órgano 

administrativo competente requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 

quince días sea presentada.  

4. La falta de presentación en dicho plazo, prorrogado o no, llevará consigo la pérdida del 

derecho al cobro de la subvención, la exigencia del reintegro, en caso de haberse abonado, y 

demás responsabilidades establecidas en la normativa aplicable, previa la tramitación del 

procedimiento correspondiente. 

5. En caso de tratarse de sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con las 

Administraciones Públicas conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, la documentación 

establecida en esta ordenanza y las convocatorias para la justificación de las subvenciones 

deberá presentarse igualmente por vía electrónica. En cualquier caso, las personas 

beneficiarias deberán conservar los documentos originales durante cuatro años desde la 

concesión a disposición de la Diputación. 

Artículo 31. Comprobación de subvenciones 

1. El órgano concedente, a través de los centros gestores correspondientes, deberá efectuar la 

comprobación de la justificación documental presentada, así como de la realización de la 

actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinan la concesión de la subvención. 

2. La comprobación de la documentación justificativa alcanzará a toda la presentada según las 

distintas formas de justificación. En caso de apreciarse la existencia de defectos subsanables se 

otorgará al beneficiario un plazo de diez días hábiles para su corrección. 

Por regla general deberá verificarse la correspondencia del gasto al período y proyecto 

aprobados, el pago efectivo por el beneficiario de los gastos realizados y la adecuación de los 

justificantes a la normativa aplicable, así como el cumplimiento de otras condiciones, en los 

términos que establezca la convocatoria o resolución de concesión. 

3. También deberá comprobarse el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social y que el beneficiario no sea deudor por resolución de procedencia de 

reintegro u otras obligaciones con la Hacienda Provincial, lo que se realizará de oficio por los 

servicios competentes de la Diputación. 

4. Una vez realizadas las verificaciones referidas, deberá expedirse informe o certificación del 

centro gestor en que se ponga de manifiesto la justificación de la subvención y demás extremos 
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referidos en el artículo 88.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones y, previa la 

tramitación correspondiente, se procedería al reconocimiento de la obligación y al pago de la 

subvención. 

5. El órgano concedente, a través de los centros gestores, deberá elaborar planes anuales de 

actuación para la comprobación de la realización efectiva de las actividades subvencionadas, 

que comprenderá las de las inversiones cuyas características o importe establezcan las Bases 

de ejecución del Presupuesto y una muestra representativa de las mismas seleccionadas 

conforme los criterios establecidos en los planes, sin perjuicio del control financiero que 

corresponde a la Intervención de la Diputación. 

Artículo 32. Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones 

1. El control financiero de las subvenciones y demás ayudas concedidas con cargo al 

Presupuesto General de la Diputación, será ejercido por la Intervención General de acuerdo 

con lo previsto en la Instrucción de Control Interno de la Gestión Económico-Financiera de la 

Excma. Diputación Provincial de Alicante vigente, el Texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, la Ley General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo.  

2. El control financiero se ejercerá mediante auditorías o mediante otras técnicas de control, 

que se desarrollarán de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público e incluirá 

cuantas actuaciones materiales y formales se estime convenientes para la comprobación de la 

adecuada justificación de las subvenciones y demás ayudas concedidas, la realización de su 

objeto y el cumplimiento de las condiciones a que quedan sujetas las mismas.  

3. El control financiero de las personas beneficiarias y, en su caso, de las entidades 

colaboradoras de subvenciones y demás ayudas concedidas tendrá como objeto verificar: 

a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario. 

b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención. 

c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras. 

d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 

presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 

subvención. 

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos 

establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, General de 

Subvenciones. 

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la Administración 

por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la financiación de 

las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, utilización, 

disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de las 

operaciones con ella financiadas.  

4. El control financiero se ejercerá de acuerdo con lo previsto en el Plan Anual de Control 

Financiero Permanente y el Plan de Auditorías, con medios propios o mediante la contratación 

de auditores externos y podrá consistir en cualquiera de las actuaciones previstas en el artículo 

44 apartados 4 y 5 de la Ley General de Subvenciones. 

5. En las subvenciones que tengan como beneficiarios las entidades locales de la provincia, la 

comprobación material, cuando sea imposible realizarla por la naturaleza de la actividad 
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subvencionada, podrá limitarse a recabar información sobre su efectiva realización, en los 

términos que determine el correspondiente plan de actuación. 

 

Artículo 33. Del ejercicio del control financiero  

Las personas beneficiarias, las entidades colaboradoras y terceros relacionados con el objeto 

de la subvención o de su justificación, estarán obligados a prestar colaboración y facilitar la 

documentación que les sea requerida por el personal que efectúe el control financiero, que 

tendrá las facultades previstas en los artículos 46 y 47 de la Ley General de Subvenciones y en 

la Instrucción de Control Interno de la Diputación. 

 

CAPÍTULO 5 – MODIFICACIÓN, INVALIDEZ Y REINTEGRO DE SUBVENCIONES 

Artículo 34. Modificación de las subvenciones  

1. Una vez recaída la resolución de concesión de subvención y siempre antes de que concluya 

el plazo para la realización de la actividad y con la antelación que pudiera fijar la convocatoria, 

el beneficiario, si concurren circunstancias excepcionales no tenidas en cuenta que impidan su 

realización, podrá solicitar la modificación del contenido de dicha actividad, que el órgano 

competente podrá aprobar, siempre que no altere la finalidad perseguida con su concesión ni 

dañe derechos de tercero. 

En el caso de modificaciones consistentes en sustitución o variación sustancial de la actividad 

subvencionada, para preservar la indemnidad de terceros, la nueva actividad debe reunir las 

características exigibles para el otorgamiento de la subvención y demás requerimientos que 

concrete la convocatoria o el acto de concesión. 

No tendrán la consideración de modificación de la actividad las variaciones o los incrementos 

que no alteren sustancialmente el contenido de la actividad y afecten a un porcentaje inferior 

al veinte por ciento en los conceptos susceptibles de ayuda, cuando se compensen con 

disminución de otros y siempre que no se altere el importe total de la ayuda y el proyecto 

ejecutado cumpla con todos los restantes requisitos impuestos en la resolución de concesión, 

si bien deben comunicarse formalmente, en todo caso. 

2. Si la modificación se pone de manifiesto transcurrido el plazo o en el trámite de justificación, 

también podrá aceptarse si se cumplen el resto de exigencias, sin perjuicio de la imposición de 

las sanciones que procedan. 

3. La solicitud de modificación deberá justificar de forma suficiente en la misma, o en una 

memoria que la acompañe, lo siguiente: 

a) Los motivos de los cambios, justificando la imposibilidad de cumplir las condiciones 

impuestas en la resolución de concesión. 

b) Que con dicha modificación no se vulneran intereses de terceros ni se altera 

esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, ni afecta al principio de 

competencia. 

c) Acreditar que el modificado continúa cumpliendo las condiciones establecidas en la 

resolución/acuerdo de concesión. 

d) Que la causa que justifica la petición por el beneficiario no obedece a culpa o 

negligencia por su parte. Las causas de fuerza mayor o el caso fortuito pueden 
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considerarse como supuestos habilitantes para, en concurrencia con los otros criterios 

exigidos, acceder a la modificación 

4. Las modificaciones podrán consistir también en una variación de los plazos de ejecución y 

de justificación. En este caso, la comunicación del beneficiario de las causas que justifican la 

modificación solicitada debe producirse de forma inmediata a su aparición y, en todo caso, 

con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución o al de justificación. 

La ampliación únicamente del plazo de justificación se regirá por lo dispuesto en el artículo 

30.2 de esta ordenanza. 

5. La estimación o desestimación de la solicitud de modificación deberá dictarse y notificarse 

a la persona o entidad interesada en el plazo máximo de un mes, y en todo caso antes de la 

finalización del plazo de ejecución. El transcurso de dicho plazo sin que haya recaído 

resolución expresa, legitima al persona o entidad interesada para entender desestimada su 

solicitud por silencio administrativo. 

6. Cuando el beneficiario sea una entidad local de la provincia, se podrá modificar 

sustancialmente o sustituir por otro distinto el proyecto o actividad subvencionados antes de 

finalizar el plazo previsto en la convocatoria para su ejecución, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando las convocatorias establezcan un importe previamente determinado para cada 

una de las entidades locales potencialmente beneficiarias. 

b) Cuando concurran circunstancias no conocidas cuando se solicitó la subvención que 

imposibiliten su ejecución en los términos previstos y la actividad o el proyecto 

modificado también obtendría la subvención de haberse presentado inicialmente. 

Artículo 35. Invalidez del acto de concesión de las subvenciones. 

1. Los supuestos de nulidad y anulabilidad del acto de concesión de subvenciones, así como 

las consecuencias jurídicas de su declaración serán las contempladas en el artículo 36 de la Ley 

General de Subvenciones, que llevará consigo la pérdida del derecho al cobro de las 

concedidas y, en su caso, la obligación de devolver las cantidades percibidas.  

2. En el ejercicio de las facultades de revisión se deberán tener en cuenta los principios de 

buena fe y confianza legítima.  

Artículo 36. Reintegro o pérdida del derecho al cobro de subvenciones 

1. Además de la declaración de invalidez del acto de concesión de la subvención, procederá la 

declaración de pérdida del derecho al cobro de las subvenciones o, en su caso, el reintegro de 

las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente cuando 

concurra alguna de las siguientes causas: 

a) Obtención de la subvención falseando deliberadamente las condiciones requeridas 

para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 

adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 

financiero.  

f) Incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de 

documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
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fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 

actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 

entes públicos o privados. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 

colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 

motivo de la concesión de la subvención. En cualquier caso, si el beneficiario está sujeto 

a la normativa sobre contratación del sector público, su incumplimiento se considerará 

causa de reintegro de la subvención. 

h) En los demás supuestos previstos en la Ley General de Subvenciones y en la normativa 

reguladora de la subvención. 

2. En la resolución que acuerde la pérdida del derecho al cobro o el reintegro, se determinará 

si éste es total o parcial conforme al principio de proporcionalidad y con arreglo a los 

siguientes criterios: 

a) El grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos por el beneficiario. 

b) El cumplimiento de la finalidad prevista por la realización de la actividad 

subvencionada. 

c) El porcentaje del gasto justificado respecto al total que resulte obligado. 

d) La concurrencia de causas justificadas no imputables al beneficiario, relativas al 

incumplimiento de los plazos establecidos. 

3. Cuando se trate de un cumplimiento tardío en la realización de la actividad subvencionada, 

sin perjuicio de las sanciones que procedan, se tendrá en cuenta el carácter esencial o no del 

plazo establecido y el cumplimiento de la finalidad prevista, pudiendo acordarse la 

minoración o el reintegro parcial por los gastos realizados más allá de la fecha prevista en la 

convocatoria. 

4. Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, sin perjuicio de las 

sanciones que procedan, no podrá iniciarse el procedimiento de reintegro sin que se formule 

el requerimiento previsto en el artículo 70.3 del Reglamento de Subvenciones. 

5. Se establece, con carácter general, que el incumplimiento de la obligación de publicitar la 

subvención concedida, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro, o reintegro, del 5 por 

ciento de su importe, que podrá elevarse al 10 por 100 cuando la actividad subvencionada 

fuera de especial relevancia pública. No obstante, si fuese posible cumplir extemporáneamente 

la obligación de difusión, se concederá un plazo adicional de quince días para ello, en cuyo 

caso no se aplicaría la pérdida o reintegro referidos. 

6. El procedimiento se tramitará conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 

General de Subvenciones y los artículos 94 y siguientes del Reglamento de Subvenciones, con 

las siguientes particularidades: 

a) El órgano competente para iniciar y resolver será el órgano provincial concedente de 

la subvención. 

b) También podrá iniciarse en virtud de informe de control financiero de la Intervención 

de la Diputación.  

c) En todo caso, en el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá 

especificarse con la adecuada precisión la causa determinante de su inicio, la 

concurrencia de alguna de las causas previstas en la normativa aplicable, las 

obligaciones exigibles que se reputan incumplidas y el importe exacto de la subvención 
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afectado.  

d) Una vez acordado el inicio del procedimiento podrá acordarse, como medida cautelar, 

la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes de abonar al 

beneficiario o entidad colaboradora, de conformidad con el artículo 35 de la Ley 

General de Subvenciones. 

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 

de doce meses desde la fecha de la iniciación, sin perjuicio de la suspensión y ampliación que 

proceda conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

 

CAPÍTULO 6 – INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 37. Régimen sancionador  

1. La responsabilidad por la comisión de infracciones, las sanciones que corresponden y el 

procedimiento para su imposición, se establecen en los artículos 52 a 69 de la Ley General de 

Subvenciones y los artículos 102 y 103 de su Reglamento. 

2. De conformidad con el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas cuando la sanción tenga únicamente 

carácter pecuniario, el órgano competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones 

de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre 

sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del 

procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier 

acción o recurso en vía administrativa contra la sanción. 

Artículo 38. Órgano competente de la Diputación para la iniciación y la resolución del expediente 

sancionador 

A los efectos previstos en el artículo 66.2 y 3 de la Ley General de Subvenciones, el órgano 

competente de la Diputación para la iniciación y resolución de los expedientes sancionadores 

será la Presidencia de la Corporación, sin perjuicio de las delegaciones en otro órgano 

provincial que ésta acordare.  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Modelos 

1. En Anexo 1 de la presente Ordenanza se incluye el contenido de las solicitudes de 

subvenciones, que incorporará las declaraciones responsables exigibles.   

 2. Las convocatorias podrán adaptar los modelos e incorporar otros adicionales para solicitud 

y justificación de las subvenciones, que deberán aprobarse con ocasión de la convocatoria. 

3. En cualquier caso, deberán estar disponibles en la sede electrónica de la Diputación los 

modelos de solicitud general o especial de la convocatoria correspondiente o el trámite 

electrónico correspondiente con el contenido exigible. 

Segunda. Premios no sujetos a la Ley General de Subvenciones 

Hasta tanto se dicte la normativa específica reguladora de los premios otorgados sin la previa 

solicitud del beneficiario o cuya concesión esté sujeta a una contraprestación por aquél, serán 

de aplicación las normas contenidas en la presente Ordenanza, en todo aquello que no sean 

incompatible con la naturaleza o procedimiento de concesión de estos premios. 
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Tercera. Planes provinciales de asistencia y cooperación a los municipios. 

Dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ordenanza, el Pleno de la 

Diputación deberá aprobar el plan o planes de asistencia y cooperación a los municipios 

referidos en el artículo 3.2. de esta Ordenanza para delimitar los servicios que se prestan a las 

entidades locales de la provincia y las prestaciones que se efectuarán mediante convocatorias 

de subvenciones. Estos planes podrán también aprobarse o modificarse transcurrido el plazo 

indicado. 

Estos planes tendrán por objeto el desarrollo de funciones o servicios públicos de competencia 

local o en materias que la normativa de aplicación atribuye a las Diputaciones en su 

competencia de asistencia y cooperación técnica, jurídica o administrativa a los Municipios. 

A los efectos del párrafo anterior, se consideran funciones o servicios públicos aquéllos que 

suponen el ejercicio de potestades administrativas o está reconocida como la competencia para 

su prestación a las entidades locales o las administraciones públicas en general, bien se 

desarrolle por medios propios, bien por medios externos bajo la supervisión de los servicios 

provinciales. 

Los planes provinciales deberán identificar la función o servicio en la que la Diputación debe 

asistir técnica o materialmente a las entidades locales por referencia al artículo 36.1. de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la determinación de las 

entidades que tienen derecho a percibir los bienes o servicios correspondientes por razón de 

sus características geográficas, económicas u otras características del municipio, el orden en 

que se efectúan esas entregas o servicios y las circunstancias que justifiquen su consideración 

como asistencia y cooperación. 

Cuando las prestaciones incluidas en estos planes tengan como objeto la ejecución de obras, se 

exigirá la convocatoria de subvenciones.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Normas aplicables hasta la formulación o adaptación de los planes provinciales de asistencia 

Hasta la aprobación de los planes provinciales de asistencia previstos en el artículo 3 y 

disposición adicional tercera de esta ordenanza, la prestación de servicios de la diputación a 

las entidades locales relacionadas en el Anexo 2, por reunir las exigencias materiales 

establecidas en esta ordenanza, no tendrán la consideración de subvenciones. 

Los departamentos provinciales deberán promover la aprobación y publicación en la sede 

electrónica de la Diputación, para cada uno de los servicios relacionados en dicho Anexo 2, de 

los plazos de presentación de solicitudes y el procedimiento de aprobación de las mismas. 

Cuando los medios disponibles no permitan atender todas las solicitudes presentadas y se 

establezca algún sistema de preferencia distinto o complementario al temporal, deberán 

preverse uno o varios períodos de solicitud y de resolución para poder hacer efectiva dicha 

preferencia. 

Segunda. Régimen transitorio 

Las Bases y convocatorias que se hayan aprobado antes de la entrada en vigor de la presente 

ordenanza se regirán por la normativa vigente en su fecha de aprobación. 

DISPOSICIONES FINALES 

Única. Entrada en vigor 
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La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia, siempre que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. No obstante, se producirá su 

entrada en vigor el uno de enero de 2026, si la publicación fuera anterior a esa fecha. 

 

 

ANEXOS 

 

ANEXO 1: MODELO GENERAL DE SOLICITUD CON DECLARACIONES 

RESPONSABLES (Disposición adicional primera) 

Contenido de la solicitud/trámite en sede electrónica 

 

DATOS SOLICITANTE 

Nombre, apellidos, DNI – NIF y Sexo (persona física). Domicilio 

DATOS REPRESENTANTE (si es distinto) 

Nombre, apellidos, DNI – NIF y Sexo (persona física). Domicilio 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

Servicio o departamento 

Convocatoria 

Fecha publicación BOP 

Finalidad de la subvención solicitada 

Importe solicitado 

Presupuesto de la actividad 

 

DECLARACIONES RESPONSABLES 

A. Cumplimiento de requisitos establecidos y aceptación de condiciones. 

B. Ayudas solicitadas y recibidas con esta finalidad y su importe. 

C. Compromiso de comunicación otras ayudas obtenidas con posterioridad. 

D. No estar incurso en ninguna de las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley General 

de Subvenciones para obtener la condición de beneficiario. 

E. Estar al corriente con la hacienda provincial y no tener la condición de deudor por 

reintegro de subvenciones concedidas por esta Diputación. 

F. Cumplimiento de la normativa de igualdad. 

Oposición a que la Diputación obtenga la información de los apartados D y E. 
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OTROS DOCUMENTOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 

 

ANEXO 2: RELACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA (disposición transitoria primera) 

Departamento Servicio Requisitos  
Selección de 

destinatarios 

Informática 

Aplicaciones informáticas de 

gestión municipal 

(PLAN MODERNIZA): 

Contabilidad, Padrón, Control 

Horario, Gestión patrimonial. 

Para Municipios con 

población inferior a 20.000 

habitantes, salvo “Gestión 

Patrimonial” para 

Municipios de población 

inferior a 60.000 

habitantes. 

También 

Mancomunidades (de 

Municipios de población 

inferior a 20.000 hab.). 

Permanente. 

Todos por orden de 

solicitud.  

No se requiere 

confirmación anual. 

Plataforma de administración 

electrónica 

Municipios con población 

inferior a 500 habitantes 

Permanente. 

Todos por orden de 

solicitud  

Servicios Alojamiento en la nube 

(Ayto. en la nube), copias de 

seguridad, páginas web y correo 

electrónico 

(PLAN MODERNIZA) 

“Ayto. en la Nube” para 

municipios con población 

inferior a 5.000 habitantes  

Resto Servicios para 

municipios hasta 20.000 

habitantes 

Permanente. 

Por orden de solicitud  

 

 

Ciclo Hídrico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Controles de la calidad del agua 

de consumo humano 

Municipios con población 

inferior a 10.000 

habitantes, con gestión 

directa del servicio de 

suministro de agua 

potable, o que hayan 

encomendado a esta 

Diputación su gestión 

técnica y material. 

Todos, por orden 

cronológico de solicitud, 

hasta el importe del 

crédito destinado a la 

financiación del servicio. 

Redacción y seguimiento de 

planes de control de vertidos al 

alcantarillado municipal y control 

analítico 

Municipios con población 

de derecho inferior a 

20.000 habitantes, que 

presten el servicio de 

saneamiento de aguas 

residuales mediante 

gestión directa. 

Todos, por orden 

cronológico de solicitud, 

hasta el importe del 

crédito destinado a la 

financiación del servicio. 
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Ciclo Hídrico 

Control de vertidos y efluentes de 

estaciones depuradoras de aguas 

residuales (EDAR) para 

verificación del cumplimiento de 

las autorizaciones de vertido 

otorgadas por las confederaciones 

hidrográficas 

Municipios con población 

de derecho inferior a 

20.000 habitantes, que 

cuenten con 

infraestructuras de 

depuración de aguas 

residuales que no sean de 

titularidad privada. 

Todos, por orden 

cronológico de solicitud, 

hasta el importe del 

crédito destinado a la 

financiación del servicio. 

"". 
 

 Segundo.- Someter el expediente a un trámite de información pública y 

audiencia a los interesados por el plazo de treinta días hábiles para la presentación de 

reclamaciones y sugerencias. 
 

 En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, 

se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. En otro 

caso, la resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del 

plazo se someterá al Pleno para la aprobación definitiva de la Ordenanza. 
 

 Tercero.- En caso de aprobación definitiva, tramitar las comunicaciones 

previstas en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local, y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para 

su entrada en vigor, de conformidad con el artículo 70.2 de la misma norma. 
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16º. HACIENDA. Aprobación de la Cuenta General de la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante, ejercicio 2024. 

 

   Se examina el expediente relativo a la aprobación de la Cuenta 

General de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, correspondiente al ejercicio 

de 2024, constituido por los Estados y Cuentas Anuales de la misma, de sus 

Organismos Autónomos “Caja de Crédito Provincial para Cooperación”, “Patronato 

Provincial de Turismo”, ”Instituto Alicantino de Cultura Juan Gil-Albert”, “Suma. 

Gestión Tributaria. Diputación de Alicante”, “Instituto de la Familia Doctor Pedro 

Herrero”, de la Empresa Provincial de Aguas Costablanca “Proaguas Costablanca, 

S.A., de la Empresa Provincial “Alicante Natura. Red Ambiental de la Provincia de 

Alicante, S.A.”, de Geonet Territorial, S.A.U., del Consorcio Provincial para el Servicio 

de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, del Consorcio para 

la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos del Baix Vinalopó, del Consorcio para el 

Desarrollo Económico de la Vega Baja, CONVEGA, del Consorcio para la recuperación 

Económica y de la Actividad de la Marina Alta, CREAMA, del Consorcio para el 

Abastecimiento de Aguas y Saneamientos de la Marina Baja, del Consorcio para 

Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Marina Alta, del Consorcio para la 

ejecución de las previsiones del Plan Zonal de residuos 6, Área de Gestión A1, del 

Consorcio para la ejecución de las previsiones del Plan Zonal de residuos 7, Área de 

Gestión A2, del Consorcio para la ejecución de las previsiones del Plan Zonal de 

residuos 8, Área de Gestión A3, de la Fundación de la Comunitat Valenciana “MARQ”, 

Fundación de la Comunitat Valenciana “Auditorio de la Diputación de Alicante, 

ADDA”, Fundación “Agencia Provincial de la Energía de Alicante” y Fundación 

“Instituto de Ecología Litoral”confeccionado según la Instrucción del modelo Normal 

de Contabilidad, aprobada por Orden HAP/1781/2013. 

 

   Sometido el expediente a votación, lo hacen a favor del mismo los 

Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del Grupo Popular de la Diputación de Alicante, 

D. David Aracil Aracil, D. José Antonio Bermejo Castelló, D. Antonio José Bernabeu 

Santo, D. Bernabé Cano García, Dña. Cristina García Garri, Dña. María Lourdes Llopis 

Soto, Dña. María Magdalena Martínez Martínez, D. Juan de Dios Navarro Caballero, 

D. Carlos María Pastor Ventura, D. Arturo Poquet Ribes, D. Luis Rodríguez Pérez, 

Dña. María del Mar Sáez Martínez, Dña. Carmen Sellés Prieto, Dña. Ana Iluminada 

Serna García, Dña. María Loreto Serrano Pomares, y el Ilmo. Sr. Presidente de la 

Corporación D. Antonio Pérez Pérez; los Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del 

Grupo Socialista, D. José Antonio Amat Melgarejo, D. Vicente Arques Cortés, Dña. 

Pilar Díaz Rodríguez, Dña. Verónica Giménez Vidal, D. José Joaquín Hernández Sáez, 

Dña. Isabel López Galera, Dña. Raquel Marín Pastor, D. José Ramiro Pastor, D. Manuel 

Iván Ros Rodes, D. Francisco Rubio Delgado, D. Raúl Ruíz Corchero, Dña. Yolanda 

Seva Ruiz y D. Ismael Vidal Soneira; y la Sra. Diputada del Grupo Político VOX, Dña. 

Gema Alemán Pérez. 
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 Se abstiene el Sr. Diputado del Grupo Compromís, D. Joaquín Perles Pérez. 

 

 En consecuencia, informada favorablemente por la Comisión Especial de 

Cuentas en sesión ordinaria celebrada el día 3 de septiembre de 2025 y expuesta al 

público durante el plazo de quince días hábiles, de conformidad con lo preceptuado 

en el Artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en virtud 

de anuncio publicado en el Boletin Oficial de la Provincia, número 168, de fecha 4 de 

septiembre de 2025, sin que durante dicho plazo se formulare reparo u observación 

alguna, por mayoría de treinta votos a favor y una abstención, se acuerda aprobar la 

Cuenta General de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, correspondiente al 

ejercicio de 2024. 
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17º. PRESIDENCIA. Resoluciones. Acuerdos Junta de Gobierno. Dar cuenta. 

 

 

   Se da cuenta, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 62 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986, de la relación sucinta de las 

Resoluciones adoptadas desde la anterior sesión plenaria ordinaria, firmadas 

electrónicamente por la Presidencia y Sres. y Sras. Diputados y Diputadas con 

delegación, de la número 4.240 a la 4.713. 

 

 Igualmente, queda enterado el Pleno Provincial de los Acuerdos adoptados por 

la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, por delegación de la 

Presidencia en virtud del Decreto 3.402/2023, de 4 de agosto, en sesiones de 1, 10, 15 y 

22 de septiembre de 2025. 
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18º. PRESIDENCIA. DAR CUENTA de la Resolución de la Presidencia núm. 4.333, 

de fecha 11 de septiembre de 2025, por la que se avocan competencias delegadas 

en la Junta de Gobierno por razones de urgencia. 

 

   Queda enterado el Pleno Provincial de la Resolución de la 

Presidencia núm. 4.333/2025, de fecha 11 de septiembre, por la que se avocan 

competencias delegadas en la Junta de Gobierno por razones de urgencia, cuyo tenor 

literal es el siguiente: 
 

““Por Resolución de esta Presidencia núm. 3.402, de fecha 4 de agosto de 2023, se dispuso delegar en la 

Junta de Gobierno, varias de las atribuciones de esta Presidencia. 

 

Por razones de urgencia en la tramitación de la rectificación del error material advertido en el Pliego de 

cláusulas administrativas particulares del expediente O6S-168/2025 "Obras de rehabilitación del 

antiguo hotel del Xorret de Catí para Centro de dinamización Costa Blanca Interior, LG III PD4 2440 

Castalla, Alicante. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión 

Europea-NextGenerationEU", vengo en resolver: 

 

Vista la propuesta de resolución PR/2025/4902 de 11 de septiembre de 2025. 

 

Primero.- Avocar la competencia, por razones de urgencia, respecto a la rectificación del error material 

advertido en el Pliego de cláusulas administrativas particulares del expediente O6S-168/2025 "Obras 

de rehabilitación del antiguo hotel del Xorret de Catí para Centro de dinamización Costa Blanca Interior, 

LG III PD4 2440 Castalla, Alicante. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado 

por la Unión Europea-NextGenerationEU", delegada en la Junta de Gobierno por esta Presidencia, 

mediante Decreto núm. 3.402, de fecha 4 de agosto de 2023. 

 

Segundo.- Delegar la competencia a que se refiere el punto primero anterior en el Sr. Diputado 

Provincial de Cultura, Contratación y Residentes Internacionales, D. Juan de Dios Navarro Caballero. 

 

Tercero.- La presente Resolución será inmediatamente ejecutiva. 

 

Cuarto.- Dar cuenta al Pleno de la Excma. Diputación Provincial, en la primera sesión que celebre, sin 

perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia."" 
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19º. PRESIDENCIA. DAR CUENTA de las contestaciones realizadas por escrito a la 

pregunta formulada por el Sr. Portavoz del Grupo Socialista, D. Vicente Arques 

Cortés, sobre el grado de ejecución de las obras incluidas en el Plan Planifica 

2020-2023. 

 

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118.4 de la Ley 

8/2012, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, y en el artículo 

63.4 del Reglamento Orgánico de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, queda 

enterado el Pleno Provincial de las contestaciones realizadas por escrito a la pregunta 

formulada por el Sr. Portavoz del Grupo Socialista, D. Vicente Arques Cortés, sobre el 

grado de ejecución de las obras incluidas en el Plan Planifica 2020-2023. 
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20º. PRESIDENCIA. DAR CUENTA de las contestaciones realizadas por escrito a las 

preguntas formuladas por el Sr. Portavoz del Grupo Socialista, D. Vicente 

Arques Cortés, sobre las subvenciones para la realización de mapas de amianto. 

 

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118.4 de la Ley 

8/2012, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, y en el artículo 

63.4 del Reglamento Orgánico de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, queda 

enterado el Pleno Provincial de las contestaciones realizadas por escrito a las preguntas 

formuladas por el Sr. Portavoz del Grupo Socialista, D. Vicente Arques Cortés, sobre 

las subvenciones para la realización de mapas de amianto. 
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 ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

21º. CARRETERAS. Ratificación, si procede, del Decreto de la Presidencia núm. 

2025-4550, por el que se modifica la Base Décima, apartados 1 y 2, de la 

"Convocatoria de subvenciones a favor de Ayuntamientos y Entidades Locales 

Menores de la provincia de Alicante, para realizar diversas actuaciones en 

caminos de titularidad municipal a ejecutar por los ayuntamientos. Anualidad 

2025. LÍNEAS A, B y C". 

 
  Aprobada por unanimidad de los Sres. Diputados y Diputadas Provinciales presentes 

la urgencia, conforme al Artículo 61 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Alicante, 

se pasa a tratar de este asunto. 

 

 

   Se da cuenta del Decreto de la Presidencia número 2025-4550 de 

fecha 24 de septiembre de 2025, por el que se resuelve la modificación de la Base 

Décima, apartados 1 y 2, de la "Convocatoria de subvenciones a favor de 

Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provincia de Alicante, para realizar 

diversas actuaciones en caminos de titularidad municipal a ejecutar por los 

ayuntamientos. Anualidad 2025. LÍNEAS A, B y C", con la finalidad de ampliar los 

plazos de adjudicación, ejecución y justificación de las subvenciones concedidas al 

amparo de la misma, cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 
 

"Examinado el expediente relativo a la Modificación de la Base Décima de la “Convocatoria de 

subvenciones a favor de Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provincia de Alicante, para 

realizar diversas actuaciones en caminos de titularidad municipal a ejecutar por los ayuntamientos. 

Anualidad 2025. LÍNEAS A, B y C”, con la finalidad de ampliar los plazos de adjudicación, ejecución 

y justificación de las subvenciones concedidas al amparo de la misma. 

Considerando que el art. 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, la decisión sobre la ampliación plazos deberá producirse, en 

todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate, no pudiendo en ningún caso ser objeto de 

ampliación un plazo ya vencido. 

Visto que el próximo pleno provincial tendrá lugar el próximo 1 de octubre de 2025, finalizando el plazo 

máximo para adjudicar y ejecutar las actuaciones objeto de la convocatoria el próximo 30 de septiembre 

de 2025. 

Considerando que existen razones de interés general que justifican dicha ampliación, con el fin de que 

los beneficiarios dispongan de tiempo suficiente para ello, lo cual beneficiaría a todos los municipios que 

al amparo de dicha convocatoria obtuvieron subvenciones; vista la Providencia emitida por el Sr. 

Diputado de Carreteras en fecha 23 de septiembre de 2025, y de conformidad con el informe propuesta 
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emitido por los servicios del Departamento de Carreteras de fecha 23 de septiembre del 2025, y en virtud 

de las facultades que tengo atribuidas, vengo en disponer: 

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5142 de 23 de septiembre de 2025. 

PRIMERO.- Modificar el apartado 1 y 2 de la Base Décima denominada “Plazos máximos relacionados 

con las actuaciones y forma de justificación de las subvenciones” de la “Convocatoria de subvenciones 

a favor de Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provincia de Alicante, para realizar 

diversas actuaciones en caminos de titularidad municipal a ejecutar por los ayuntamientos. Anualidad 

2025. LÍNEAS A, B y C”, aprobada mediante acuerdo plenario de la Excma. Diputación provincial de 

Alicante de fecha 3 de abril de 2025, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante nº 68 

de fecha 9 de abril de 2025, con la finalidad de ampliar los plazos de adjudicación, ejecución y 

justificación de las subvenciones concedidas al amparo de la misma, en los términos que a continuación 

se transcribe: 

a) Respecto a la adjudicación, ejecución y justificación de las subvenciones: 

LÍNEAS 
Plazo máximo adjudicación y 

ejecución 
Plazo máximo justificación 

LÍNEA A.1 15 de octubre de 2025 10 de noviembre de 2025 

LÍNEA A.2 15 de octubre de 2025 10 de noviembre de 2025 

LÍNEA A.3 14 de noviembre de 2025 30 de noviembre de 2025 

LÍNEA B 15 de octubre de 2025 
- Sin anticipo: 10 de noviembre de 2025 

- Con anticipo: 31 de marzo de 2026 

LÍNEA C 15 de octubre de 2025 
- Sin anticipo: 10 de noviembre de 2025 

- Con anticipo: 31 de marzo de 2026 

 

b) Respecto a los anticipos para las LÍNEAS B y C, el plazo máximo para su solicitud será hasta el 15 

de octubre de 2025. 

c) Respecto a la justificación de las subvenciones de la LÍNEA B) ACTUACIONES DE OBRAS Y 

ACTUACIONES DE INVERSIÓN y la LÍNEA C) ACTUACIONES DE INVERSIONES PARA 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN CAMINOS: 

- Para el supuesto de no haber solicitado anticipo hasta el 10 de noviembre de 2025.  

- Para el supuesto de haber solicitado anticipo hasta el 31 de marzo de 2026. 

SEGUNDO.- Mantener en todos sus extremos las restantes disposiciones del acuerdo de referencia. 

TERCERO.- Someter a información pública la modificación de la Base Décima apartados 1 y 2 de las 

que rigen la convocatoria, mediante anuncio el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos 

de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, comunicando asimismo dicha modificación a la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones. 
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CUARTO.- Ratificar la presente resolución en la primera sesión plenaria que se celebre al efecto, a los 

oportunos efectos de su convalidación." 

 

 En consecuencia, de conformidad con la propuesta del Sr. Diputado de 

Carreteras, por unanimidad de los presentes, se acuerda: 

 

 Primero.- Ratificar el Decreto de la Presidencia núm. 2025-4550 de fecha 24 de 

septiembre de 2025, por el que se resuelve la modificación de la Base Décima, 

apartados 1 y 2, de la "Convocatoria de subvenciones a favor de Ayuntamientos y 

Entidades Locales Menores de la provincia de Alicante, para realizar diversas 

actuaciones en caminos de titularidad municipal a ejecutar por los ayuntamientos. 

Anualidad 2025. LÍNEAS A, B y C", con la finalidad de ampliar los plazos de 

adjudicación, ejecución y justificación de las subvenciones concedidas al amparo de 

las mismas. 

 

 Segundo.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión Informativa de 

Infraestructuras, Carreteras y Ciclo Hídrico, en la primera sesión que esta celebre, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
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22º. MOCIONES. MOCIÓN formulada por el Portavoz del Grupo Socialista en 

contra del genocidio en Palestina y a favor de la paz. 

 
  Aprobada por unanimidad de los Sres. Diputados y Diputadas Provinciales presentes 

la urgencia, conforme al Artículo 61 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Alicante, 

se pasa a tratar de este asunto. 

 

  Por el Sr. Portavoz del Grupo Socialista, se formula una Moción que es del siguiente 

tenor literal: 

 

""MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA EN CONTRA DEL GENOCIDIO EN 

PALESTINA Y A FAVOR DE LA PAZ 

 

D. Vicente Arques Cortés, Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Alicante, en 

aplicación del artículo 58 del Reglamento Orgánico de la Diputación de Alicante, presenta para 

su inclusión y debate en el Pleno de esta Corporación la siguiente moción:  

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

  

El 7 de octubre de 2023, Hamás perpetró un atentado terrorista en Israel que causó la muerte 

de más de 1.200 personas y el secuestro de 251 rehenes —20 de ellos aún con vida—. Desde el 

primer momento, el Partido Socialista y el Gobierno de España condenaron enérgicamente 

estos ataques, exigiendo la liberación inmediata e incondicional de los rehenes, y manteniendo 

encuentros con las familias de las víctimas.  

  

La respuesta militar del Gobierno de Israel ha derivado en una campaña de destrucción masiva 

y desproporcionada que, tras casi dos años, afecta principalmente a la población civil palestina. 

En Gaza se registran más de 65.000 personas fallecidas, de ellas casi 18.500 niños y niñas; más 

de 159.000 heridos; y casi dos millones de personas desplazadas, muchas de ellas en repetidas 

ocasiones, sin acceso garantizado a alimentos, agua potable, atención médica ni refugio seguro. 

En Cisjordania, los ataques de colonos ilegales armados han provocado desplazamientos 

forzosos, muertes, expropiaciones ilegales y la expansión de asentamientos en territorios 

palestinos. 

  

La catástrofe humanitaria es ya innegable. La Clasificación Integrada de Seguridad 

Alimentaria (IPC) ha confirmado la primera hambruna oficial en la historia de Oriente Medio, 

con medio millón de personas en fase de hambruna (IPC-5) y más de un millón en fase de 

emergencia (IPC-4). El hambre, la falta de agua y el colapso del sistema sanitario han sido 

utilizados como armas de guerra. Además, más de 21.000 niños han adquirido alguna 

discapacidad desde el inicio del conflicto.  

  

Las violaciones del Derecho Internacional y del Derecho Internacional Humanitario son 

sistemáticas. Han sido atacados hospitales, escuelas, universidades, instalaciones de Naciones 

Unidas y centros de culto. Más de 230 periodistas y más de 500 trabajadores humanitarios han 
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perdido la vida. La Corte Penal Internacional ha emitido órdenes de arresto contra dirigentes 

de Israel y de Hamás por crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad. Por su parte, la 

Corte Internacional de Justicia ha dictaminado que la ocupación de los territorios palestinos es 

contraria al Derecho Internacional y que Israel debe ponerle fin de forma inmediata. 

  

En este contexto, España se ha situado a la vanguardia de la acción internacional en defensa 

de los derechos humanos del pueblo palestino y de la solución de dos Estados, Israel y 

Palestina, como única vía para una paz justa y duradera. España fue de los primeros países en 

acudir, junto con Sudáfrica, al Tribunal Internacional de Justicia para denunciar la situación en 

Gaza bajo el marco de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de genocidio. 

En mayo de 2024, el Gobierno de España reconoció al Estado de Palestina, y desde entonces ha 

trabajado intensamente para sumar apoyos internacionales, liderando iniciativas diplomáticas 

en la Unión Europea y Naciones Unidas.  

  

España ha demostrado ser el país del mundo que más está haciendo por Palestina. En los 

últimos dos años, nuestro país ha triplicado sus aportaciones a la Agencia de Naciones Unidas 

para los Refugiados de Palestina (UNRWA), convocó la Cumbre Internacional de Madrid en 

mayo de 2025, ha liderado propuestas en el marco europeo y ha impulsado medidas 

humanitarias y diplomáticas para detener la violencia, proteger a la población civil y avanzar 

hacia la paz. Entre estas acciones destacan la promoción de varias resoluciones de la ONU para 

exigir el alto el fuego permanente, el apoyo a la acción de la Corte Penal Internacional y de la 

Corte Internacional de Justicia, el envío de ayuda humanitaria a Gaza, la detención de la venta 

de equipamiento militar a Israel y la creación de una Alianza Global para implementar la 

solución de los dos Estados. También hemos apoyado a la sociedad civil israelí que está 

protestando en las calles de Israel contra el gobierno por el fin de la guerra.  

  

En este contexto, en el marco del Consejo informal de Copenhague del 30 de agosto, que reunió 

a los ministros europeos, el ministro de Asuntos Exteriores de España propuso un Plan de 

Acción Urgente orientado a detener la violencia y proteger a la población civil palestina. Este 

plan incluía medidas concretas como el embargo de venta de armas a Israel; el cumplimiento 

de las decisiones del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y del Tribunal Internacional de 

Justicia respecto al comercio con los asentamientos; la aplicación estricta de las disposiciones 

sobre derechos humanos y derecho humanitario dentro del marco de cooperación con Israel, 

lo que implicaría la suspensión inmediata de todos los programas conjuntos; la suspensión 

total del Acuerdo de Asociación con Israel —ya solicitado previamente por el Presidente del 

Gobierno—; y el apoyo activo a la sociedad civil que promueve la paz y el diálogo.  

  

Este último mes, el Consejo de Ministros, en respuesta al genocidio en Gaza y en apoyo a la 

población palestina, ha acordado implementar nueve medidas que anunció presidente del 

Gobierno, Pedro Sánchez, a principios de septiembre. Entre estas acciones destacan la 

aprobación urgente de un Real Decreto Ley que consolide jurídicamente el embargo de armas 

a Israel, estableciendo la prohibición legal y permanente de compra, venta y transporte de 

armamento, munición y equipamiento militar a ese país; la prohibición del tránsito por puertos 

españoles de barcos que transporten combustibles destinados a las fuerzas armadas israelíes y 

la denegación de entrada al espacio aéreo español a aeronaves estatales con material de 

defensa para Israel; la restricción del acceso a territorio español de quienes participen en el 

genocidio, violaciones de derechos humanos o crímenes de guerra en Gaza; y la prohibición 

de importación de productos provenientes de asentamientos ilegales en Gaza y Cisjordania, 
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así como la limitación de servicios consulares a ciudadanos españoles residentes en esos 

asentamientos a la mínima asistencia legalmente obligatoria. Asimismo, se refuerza el apoyo 

a la Autoridad Palestina mediante el incremento de efectivos en la Misión de Asistencia 

Fronteriza de la UE en Rafah y la implementación de nuevos proyectos de colaboración en 

agricultura, seguridad alimentaria y asistencia médica; se amplía la contribución española a la 

UNRWA con 10 millones de euros adicionales; y se eleva la partida de ayuda humanitaria y 

cooperación para Gaza hasta alcanzar los 150 millones de euros en 2026. 

 

En el ámbito internacional, recientemente, el Parlamento Europeo ha aprobado una resolución 

histórica sobre "La situación en Gaza: hambruna, liberación de rehenes y avance hacia la 

solución de los dos Estados", impulsada bajo el liderazgo del Grupo de Socialistas y 

Demócratas (S&D). Este texto insta a los Estados Miembros a reconocer al Estado de Palestina 

y a adoptar medidas contundentes frente a las violaciones del derecho internacional cometidas 

por el Gobierno de Israel, reclamando un alto el fuego inmediato, la liberación de todos los 

rehenes y la entrega urgente de asistencia humanitaria. En su discurso sobre el Estado de la 

Unión de 2025, la presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, siguiendo el 

liderazgo de España, condenó enérgicamente las acciones del Gobierno israelí en Gaza, 

calificando la situación como 'inaceptable' y denunciando el uso de la hambruna como arma 

de guerra. Anunció medidas por parte de la Comisión como la suspensión parcial del acuerdo 

comercial entre la UE e Israel, el bloqueo de la asignación de fondos bilaterales y propuso 

sanciones contra ministros israelíes y colonos violentos, reforzando la necesidad de una 

respuesta firme y coordinada a nivel europeo.  

  

Asimismo, la Comisión Internacional Independiente de Investigación sobre los territorios 

palestinos ocupados, establecida por el Consejo de Derechos Humanos de la ONU, ha 

confirmado que Israel ha cometido actos genocidas contra la población de Gaza, basados en la 

intención de destruir a los palestinos mediante asesinatos, lesiones graves, imposición de 

condiciones de vida destinadas a su destrucción y medidas que impiden la natalidad, en 

violación de la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio de 1948. Esta 

misma Comisión ha señalado que estos actos no son aislados, sino el resultado de décadas de 

ocupación y represión sistemática.  

 

Las Diputaciones Provinciales, como administraciones cercanas a la ciudadanía que son, no 

pueden permanecer indiferentes. La defensa de la dignidad humana, el respeto al Derecho 

Internacional, al Derecho Internacional Humanitario y la solidaridad con quienes sufren son 

principios que forman parte de los valores democráticos de nuestras instituciones. 

 

Por todo ello, desde el Grupo Socialista elevamos al Pleno, para su debate, la siguiente:  

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

  

1. Respaldar la posición del Gobierno de España en defensa de la paz, la Cumbre de la 

ONU sobre la solución de dos Estados y el respeto al Derecho Internacional 

Humanitario, reconociendo a Palestina como Estado.  

2. Reiterar absoluta condena al genocidio y a la ocupación ilegal de Israel en Gaza y 

Cisjordania, defendiendo las resoluciones de las Naciones Unidas y fronteras del 67.  
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3. Exigir al Gobierno de Israel activamente el alto el fuego inmediato y permanente.  

4. Expresar apoyo incondicional a la liberación de todos los rehenes y mostrar 

solidaridad con la sociedad civil democrática israelí que se manifiesta en contra de las 

acciones de su Gobierno en Gaza.  

5. Condenar enérgicamente todos los actos terroristas perpetrados por Hamás, 

incluidos los atentados del 7 de octubre de 2023 en Israel. 

6. Apoyar las nueve medidas anunciadas por el presidente del Gobierno y el ministro 

de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, en el marco del Consejo de 

Ministros, que constituyen un paquete pionero de acciones para detener el genocidio 

en Gaza, perseguir a sus responsables y apoyar a la población palestina. 

7. Manifestar su apoyo a las conclusiones y recomendaciones de la Comisión 

Internacional Independiente de Investigación sobre los territorios palestinos 

ocupados, establecida por el Consejo de Derechos Humanos de la ONU, que denuncia 

la comisión de actos genocidas en Gaza y reclama la adopción de medidas inmediatas 

para proteger a la población civil y garantizar el cumplimiento del Derecho 

Internacional.  

8. Apoyar las iniciativas y medidas adoptadas por la Unión Europea en defensa del 

Derecho Internacional Humanitario, la protección de la población civil palestina y la 

promoción de la paz y la solución de dos Estados.  

9. Reiterar el apoyo de la Unión Europea y la Liga Árabe a la Declaración de Nueva 

York, adoptada en la conferencia internacional de la ONU presidida por Francia y 

Arabia Saudí, en favor de la solución de dos Estados, instando a Hamás a desarmarse 

y entregar el control de Gaza a la Autoridad Palestina bajo supervisión internacional.  

10. Reclamar el acceso completo, seguro y sin restricciones de la ayuda humanitaria a la 

población palestina, conforme a los principios de imparcialidad, independencia y 

neutralidad, y rechazar el uso de la asistencia humanitaria como instrumento de 

guerra.  

11. Manifestar el compromiso de la Diputación Provincial de Alicante a la solución de 

dos Estados, con la legalidad internacional, la defensa de los derechos humanos y la 

paz, así como su solidaridad con el pueblo palestino, especialmente con quienes han 

sido víctimas directas de la violencia, el desplazamiento forzoso o la destrucción de sus 

hogares e infraestructuras.  

12. Dar traslado del presente acuerdo al Presidente del Gobierno, al Ministerio de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a los portavoces de los grupos 

parlamentarios del Congreso, del Senado y de Les Corts Valencianes, al Parlamento 

Europeo, a la Embajada del Estado de Palestina en España y a la Federación Española 

de Municipios y Provincias (FEMP)."" 

 

 Las intervenciones producidas en este punto figuran recogidas en el siguiente enlace: 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&to

pic=22 

 

   Sometida a votación la Moción anteriormente transcrita, lo hacen 

a favor de la misma los Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del Grupo Socialista de la 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=22
http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=22
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Diputación de Alicante, D. José Antonio Amat Melgarejo, D. Vicente Arques Cortés, 

Dña. Pilar Díaz Rodríguez, Dña. Verónica Giménez Vidal, D. José Joaquín Hernández 

Sáez, Dña. Isabel López Galera, Dña. Raquel Marín Pastor, D. José Ramiro Pastor, D. 

Manuel Iván Ros Rodes, D. Francisco Rubio Delgado, D. Raúl Ruíz Corchero, Dña. 

Yolanda Seva Ruiz y D. Ismael Vidal Soneira; y el Sr. Diputado del Grupo Compromís, 

D. Joaquín Perles Pérez. 

 

 Votan en contra los Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del Grupo Popular, D. 

David Aracil Aracil, D. José Antonio Bermejo Castelló, D. Antonio José Bernabeu 

Santo, D. Bernabé Cano García, Dña. Cristina García Garri, Dña. María Lourdes Llopis 

Soto, Dña. María Magdalena Martínez Martínez, D. Juan de Dios Navarro Caballero, 

D. Carlos María Pastor Ventura, D. Arturo Poquet Ribes, D. Luis Rodríguez Pérez, 

Dña. María del Mar Sáez Martínez, Dña. Carmen Sellés Prieto, Dña. Ana Iluminada 

Serna García, Dña. María Loreto Serrano Pomares, y el Ilmo. Sr. Presidente de la 

Corporación D. Antonio Pérez Pérez; y la Sra. Diputada del Grupo Político VOX, Dña. 

Gema Alemán Pérez. 
 

 A continuación, por la Sra. Portavoz del Grupo Político VOX, Dña. Gema Alemán Pérez, y por 

el Sr. Diputado Provincial del Grupo Popular, D. Juan de Dios Navarro Caballero, se pasa a explicar el 

voto emitido en relación con la Moción de que se trata, explicación que figura recogida en los siguientes 

enlaces: 

 

Gema Alemán Pérez: http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.phporador=zy01&instante=2780 

 

Juan de Dios Navarro Caballero: 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.phporador=zy18&instante=2842 

 

 En consecuencia, por mayoría de diecisiete votos en contra y catorce a favor 

queda rechazada la Moción anteriormente transcrita. 

 

 
 

 

  

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.phporador=zy01&instante=2780
http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.phporador=zy18&instante=2842
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23º. MOCIONES. MOCIÓN formulada por la Portavoz del Grupo Político VOX 

contra el acuerdo UE-MERCOSUR y el hostigamiento continuado de la 

Comisión Europea hacia el campo español. 
 

  Aprobada por unanimidad de los Sres. Diputados y Diputadas Provinciales presentes 

la urgencia, conforme al Artículo 61 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Alicante, 

se pasa a tratar de este asunto. 

 

  Por la Sra. Portavoz del Grupo Político VOX, se formula una Moción que es del 

siguiente tenor literal: 

 

""MOCIÓN DEL GRUPO PROVINCIAL VOX EN LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE 

CONTRA EL ACUERDO UE-MERCOSUR Y EL HOSTIGAMIENTO CONTINUADO DE 

LA COMISIÓN EUROPEA HACIA NUESTRO CAMPO. 

 

Gema Aleman Pérez, portavoz del grupo político VOX en la Diputación Provincial de Alicante, 

en aplicación del artículo 58 del reglamento Orgánico de la Diputación de Alicante, presenta 

la siguiente moción, en base a la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

La agricultura y la citricultura alicantina constituyen un pilar económico, social y cultural de 

nuestra provincia. Miles de familias dependen directamente de este sector, que además 

vertebra nuestro territorio y contribuye a la soberanía alimentaria nacional. 

 

Sin embargo, las políticas de la Comisión Europea, apoyadas por la inacción y la complicidad 

del Gobierno de España, están sometiendo a nuestro campo a un hostigamiento continuo: 

 

Los numerosos problemas que atraviesa el sector no encuentran solución por la falta de 

voluntad política del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 

El sector muestra su rotundo rechazo al Acuerdo Comercial del Mercosur, que permitirá la 

entrada masiva de productos hortofrutícolas y de carne que no cumplen con los mismos 

estándares de calidad exigidos en España. 

 

En los países que integran Mercosur no se imponen las restricciones fitosanitarias ni de 

sanidad vegetal que aquí sí deben soportar nuestros agricultores, lo que supondrá una 

competencia desleal con productos más baratos, pero también menos seguros para los 

consumidores. 

 

Esta situación perjudicará gravemente las cotizaciones en origen de nuestros agricultores, al 

hundir los precios por la entrada masiva de productos foráneos. 

 

La campaña citrícola de 2023/2024 se sitúa como una de las más bajas de los últimos 40 años, 

con una producción nacional de aproximadamente 5,75 millones de toneladas, según datos del 
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Ministerio de Agricultura. Hay que retroceder hasta la campaña 1985/1986 para encontrar 

niveles de producción inferiores, agravados no solo por factores climáticos sino políticos y la 

falta de apoyo institucional. Las confederaciones Hidrográficas del Segura y el Júcar, 

dependientes del Gobierno de España niegan el agua al campo alicantino mediante recortes 

en el Trasvase Tajo-Segura y demoras en la activación de pozos de sequía hasta diciembre de 

2025, dejando secarse nuestros cultivos y condenando a la despoblación rural. 

 

Consecuencias sociales y económicas: el Comité de Gestión de Cítricos (CGC), la patronal 

nacional que aglutina a los exportadores privados, lamenta el olvido de la Comisión Europea 

de este sector en sus negociaciones para ratificar el tratado con Mercosur (Argentina, Brasil, 

Uruguay y Paraguay). El organismo asegura que el pacto atenta contra la industria del zumo 

y deja en el aire el destino de hasta 800.000 toneladas de naranjas nacionales por campaña. 

 

La eliminación progresiva de aranceles al zumo (12% en directo y 15% en concentrado) y al 

fresco (12,8%) supone un ataque directo a la industria nacional del zumo, que ya compite con 

el gigante brasileño. Brasil controla aproximadamente el 70% del consumo mundial de zumo 

de naranja, una posición de monopolio de facto imposible de contrarrestar para la industria 

española. La desaparición de los aranceles abriría la puerta a un alud de importaciones que 

beneficiarán únicamente a las grandes multinacionales, mientras destruyen la industria del 

zumo nacional y dejan a miles de agricultores sin salida para sus cosechas. 

 

Además, en el contexto actual de septiembre de 2025, la Comisión Europea ha intensificado su 

presión al presentar, el 3 de septiembre, propuestas formales para la firma y conclusión del 

acuerdo, pendiente de aprobación por los Estados miembros. Esta maniobra ignora las 

protestas del sector primario y prioriza intereses globalistas sobre la protección de la 

agricultura europea, agravando la crisis en regiones como Alicante. 

 

Resulta por tanto profundamente hipócrita que el Gobierno de España utilice retóricamente la 

lucha contra la despoblación mientras impulsan políticas globalistas de la Agenda 2030, como 

el Acuerdo UE-Mercosur, que directamente vacían nuestros municipios. Son precisamente 

estas políticas las que, al asfixiar económicamente al sector primario, condenan a la 

desaparición a miles de familias y arrojan a la juventud rural a la emigración. Lejos de 

combatirla, el Gobierno se convierte en el verdugo de la España rural y en el principal 

responsable de su despoblación. 

 

La soberanía alimentaria de España no puede estar supeditada a intereses globalistas ni a 

tratados que entregan nuestro campo a poderes extranjeros, y rechaza cualquier avance en la 

ratificación que no proteja explícitamente a nuestros productores. 

 

Por todo lo expuesto, el Grupo Provincial VOX en la Diputación de Alicante propone al Pleno 

la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

1. La Diputación de Alicante rechaza firmemente el Acuerdo UE–Mercosur en lo relativo a 

los cítricos y productos agroalimentarios, por ser gravemente perjudicial para los 

intereses de los agricultores españoles y exige su paralización inmediata ante los 

recientes avances propuestos por la Comisión Europea en septiembre de 2025.  
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2. La Diputación de Alicante insta al Gobierno de España a que exija en la Comisión 

Europea la exclusión de los cítricos, el zumo de naranja y demás productos sensibles de 

cualquier tratado internacional que suponga competencia desleal para nuestros 

productores. 

3. La Diputación de Alicante reclama a la Comisión Europea que ponga fin al 

hostigamiento hacia el campo español y que garantice un marco de protección para los 

productos europeos, aplicando estrictamente la reciprocidad en materia fitosanitaria, 

medioambiental y laboral, incluyendo cláusulas de salvaguarda inmediata para 

sectores vulnerables como la citricultura alicantina.  

4. La Diputación de Alicante insta al Gobierno de España a defender rotundamente la 

soberanía alimentaria española, priorizando la producción nacional frente a 

importaciones masivas de terceros países y promoviendo incentivos directos para la 

recuperación de la producción citrícola en provincias como Alicante.  

5. La Diputación de Alicante trasladará este acuerdo al Gobierno de España, la Generalidad 

Valenciana, al Comité de Gestión de Cítricos y a las organizaciones agrarias de la 

provincia."" 

 

 Por la Sra. Portavoz del Grupo Popular se formula una Enmienda de 

Modificación a la Moción anteriormente transcrita, que es del siguiente tenor literal: 
 

""ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DEL GRUPO POPULAR EN LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE ALICANTE A LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO VOX 

CONTRA EL ACUERDO DE UE-MERCOSUR Y EL HOSTIGAMIENTO CONTINUADO 

DE LA COMISIÓN EUROPEA HACIA NUESTRO CAMPO. 

 

Ana Iluminada Serna García, Portavoz del Grupo Popular en la Diputación Provincial de 

Alicante en aplicación del artículo 65 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de 

Alicante, y a lo previsto en el Real Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre por el que se aprueba 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

elevo a Pleno la enmienda sobre la modificación sobre parte del texto de la moción que trae su 

causa en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Grupo Vox en la Diputación Provincial de Alicante ha presentado, para su debate y 

aprobación si procede, en el pleno ordinario del mes de Octubre de 2025, una moción en contra 

del acuerdo entre UE-MERCOSUR y el hostigamiento continuado de la Comisión Europea 

hacia nuestro  

 

Estando de acuerdo el Grupo Popular con gran parte del contenido de la moción, presentamos 

una enmienda de modificación de unos aspectos de las propuestas de acuerdo de la misma, 

quedando de la siguiente manera 

 

PROPUESTAS DE ACUERDO 
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1. La Diputación de Alicante rechaza firmemente el Acuerdo UE–Mercosur en lo relativo 

a los cítricos y productos agroalimentarios, por ser gravemente perjudicial para los intereses 

de los agricultores españoles y exige su paralización inmediata ante los recientes avances 

propuestos por la Comisión Europea en septiembre de 2025, salvo que se establezcan 

previamente controles extraordinarios en frontera, se fijen cláusulas espejo y se revisen en 

profundidad las autorizaciones de productos fitosanitarios para que sean idénticas a las que 

se exige a los productores europeos. 

2. La Diputación de Alicante insta al Gobierno de España a que cree un fondo 

compensatorio para aquellos sectores como el arroz, el zumo y las carnes, que puedan 

resultar perjudicados tras la firma del acuerdo. 

3. La Diputación de Alicante reclama a la Comisión Europea que ponga fin al 

hostigamiento hacia el campo español y que garantice un marco de protección para los 

productos europeos, aplicando estrictamente la reciprocidad en materia fitosanitaria, 

medioambiental y laboral, incluyendo cláusulas de salvaguarda inmediata para sectores 

vulnerables como la citricultura alicantina. 

4. La Diputación de Alicante insta al Gobierno de España a defender rotundamente la 

soberanía alimentaria española, priorizando la producción nacional frente a importaciones 

masivas de terceros países y promoviendo incentivos directos para la recuperación de la 

producción citrícola en provincias como Alicante. 

5. La Diputación de Alicante trasladará este acuerdo al Gobierno de España, la 

Generalidad Valenciana, al Comité de Gestión de Cítricos y a las organizaciones agrarias de la 

provincia."" 

 Dña. Gema Alemán Pérez, Sra. Portavoz del Grupo Político VOX y proponente 

de la Moción de que se trata, acepta la Enmienda de Modificación transcrita 

anteriormente. 

 
 

 Las intervenciones producidas en este punto figuran recogidas en el siguiente enlace: 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&to

pic=23 

 

 En primer lugar, se somete a votación la Enmienda de Modificación formulada 

por la Sra. Portavoz del Grupo Popular, haciéndolo a favor de la misma los Sres. y 

Sras. Diputados y Diputadas del Grupo Popular, D. David Aracil Aracil, D. José 

Antonio Bermejo Castelló, D. Antonio José Bernabeu Santo, D. Bernabé Cano García, 

Dña. Cristina García Garri, Dña. María Lourdes Llopis Soto, Dña. María Magdalena 

Martínez Martínez, D. Juan de Dios Navarro Caballero, D. Carlos María Pastor 

Ventura, D. Arturo Poquet Ribes, D. Luis Rodríguez Pérez, Dña. María del Mar Sáez 

Martínez, Dña. Carmen Sellés Prieto, Dña. Ana Iluminada Serna García, Dña. María 

Loreto Serrano Pomares, y el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación D. Antonio Pérez 

Pérez; y la Sra. Diputada del Grupo Político VOX, Dña. Gema Alemán Pérez. 

 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=23
http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=23
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 Votan en contra los Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del Grupo Socialista, 

D. José Antonio Amat Melgarejo, D. Vicente Arques Cortés, Dña. Pilar Díaz Rodríguez, 

Dña. Verónica Giménez Vidal, D. José Joaquín Hernández Sáez, Dña. Isabel López 

Galera, Dña. Raquel Marín Pastor, D. José Ramiro Pastor, D. Manuel Iván Ros Rodes, 

D. Francisco Rubio Delgado, D. Raúl Ruíz Corchero, Dña. Yolanda Seva Ruiz y D. 

Ismael Vidal Soneira; y el Sr. Diputado del Grupo Compromís, D. Joaquín Perles Pérez. 

 

 En consecuencia, por mayoría de diecisiete votos a favor y catorce en contra, 

quedan aprobada la Enmienda formulada por la Sra. Portavoz del Grupo Popular a la 

Moción del Grupo Político VOX. 

 

 A continuación, se somete a votación la Moción, con la Enmienda de 

Modificación formulada por la Portavoz del Grupo Popular, aprobada e incorporada, 

y lo hacen a favor de la misma los Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del Grupo 

Popular, D. David Aracil Aracil, D. José Antonio Bermejo Castelló, D. Antonio José 

Bernabeu Santo, D. Bernabé Cano García, Dña. Cristina García Garri, Dña. María 

Lourdes Llopis Soto, Dña. María Magdalena Martínez Martínez, D. Juan de Dios 

Navarro Caballero, D. Carlos María Pastor Ventura, D. Arturo Poquet Ribes, D. Luis 

Rodríguez Pérez, Dña. María del Mar Sáez Martínez, Dña. Carmen Sellés Prieto, Dña. 

Ana Iluminada Serna García, Dña. María Loreto Serrano Pomares, y el Ilmo. Sr. 

Presidente de la Corporación D. Antonio Pérez Pérez; y la Sra. Diputada del Grupo 

Político VOX, Dña. Gema Alemán Pérez. 

 

 Votan en contra los Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del Grupo Socialista, 

D. José Antonio Amat Melgarejo, D. Vicente Arques Cortés, Dña. Pilar Díaz Rodríguez, 

Dña. Verónica Giménez Vidal, D. José Joaquín Hernández Sáez, Dña. Isabel López 

Galera, Dña. Raquel Marín Pastor, D. José Ramiro Pastor, D. Manuel Iván Ros Rodes, 

D. Francisco Rubio Delgado, D. Raúl Ruíz Corchero, Dña. Yolanda Seva Ruiz y D. 

Ismael Vidal Soneira; y el Sr. Diputado del Grupo Compromís, D. Joaquín Perles Pérez. 

 

 En consecuencia, por mayoría de diecisiete votos a favor y catorce en contra, se 

acuerda: 

 

 Primero.- La Diputación de Alicante rechaza firmemente el Acuerdo UE–

Mercosur en lo relativo a los cítricos y productos agroalimentarios, por ser gravemente 

perjudicial para los intereses de los agricultores españoles y exige su paralización 

inmediata ante los recientes avances propuestos por la Comisión Europea en 

septiembre de 2025, salvo que se establezcan previamente controles extraordinarios en 

frontera, se fijen cláusulas espejo y se revisen en profundidad las autorizaciones de 

productos fitosanitarios para que sean idénticas a las que se exige a los productores 

europeos. 
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 Segundo.- La Diputación de Alicante insta al Gobierno de España a que cree un 

fondo compensatorio para aquellos sectores como el arroz, el zumo y las carnes, que 

puedan resultar perjudicados tras la firma del acuerdo. 

 Tercero.- La Diputación de Alicante reclama a la Comisión Europea que ponga 

fin al hostigamiento hacia el campo español y que garantice un marco de protección 

para los productos europeos, aplicando estrictamente la reciprocidad en materia 

fitosanitaria, medioambiental y laboral, incluyendo cláusulas de salvaguarda 

inmediata para sectores vulnerables como la citricultura alicantina. 

 Cuarto.- La Diputación de Alicante insta al Gobierno de España a defender 

rotundamente la soberanía alimentaria española, priorizando la producción nacional 

frente a importaciones masivas de terceros países y promoviendo incentivos directos 

para la recuperación de la producción citrícola en provincias como Alicante. 

 Quinto.- La Diputación de Alicante trasladará este acuerdo al Gobierno de 

España, la Generalidad Valenciana, al Comité de Gestión de Cítricos y a las 

organizaciones agrarias de la provincia. 
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 RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

 

.- PREGUNTES formulades pel Sr. Diputat Provincial del Grup Socialista, D. Ismael 

Vidal Soneira, en relació amb els incendis produïts al municipi de Benasau. 

 

   En la Sesión Ordinaria del Pleno Provincial, de fecha 10 de 

septiembre de 2025, el Sr. Diputado Provincial del Grupo Socialista, D. Ismael Vidal 

Soneira, formuló in voce la siguiente pregunta: 

 
 ""¿Esta Diputación tiene pensada algún tipo de ayuda directa para revertir los daños 

ocasionados por este incendio, como así hicieron en una visita al pueblo de Penàguila y, sobre 

todo, en el Jardín de Santos, que es de tanto valor patrimonial?"" 
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 RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

 Dña. Pilar Díaz Rodríguez, Diputada del Grupo Socialista, formula un Ruego in 

voce para que la Diputación preste la asistencia y cooperación jurídica y técnica que se 

establece en la Ley de Bases de Régimen Local a los municipios de menor población 

de la provincia, en especial a los de menos capacidad económica y de gestión. 

 

 Contesta la Sra. Vicepresidenta 2ª y Diputada de Administración General y 

Hacienda, Dña. María del Mar Sáez Martínez. 

 

 Seguidamente, el Sr. Diputado del Grupo Socialista, D. Ismael Vidal Soneira, 

formula un Ruego in voce para que se contemplen ayudas, si es posible, en el 

presupuesto del año que viene, destinadas a reparar los desperfectos sufridos en las 

instalaciones del Jardín de Santos, en los caminos rurales que se han visto afectados, y 

toda la zona de la arboleda que, igualmente, ha sido afectada por el incendio acaecido 

en Benasau. 

 

 Finalmente, D. Vicente Arques Cortés, Portavoz del Grupo Socialista manifiesta 

su preocupación por los artículos aparecidos recientemente en la prensa, sobre la 

posible compra por parte de la Diputación del edificio del Hotel Palas, propiedad de 

la Cámara de Comercio, y pregunta en qué momento se encuentra la Corporación 

provincial respecto a esa operación de compra. 

 

 Contesta el Ilmo. Sr. Presidente. 

 
 Las intervenciones producidas en este punto figuran recogidas en el siguiente enlace: 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&to

pic=25 

 

 

  Siendo las once horas y treinta y cinco minutos, concluye la sesión y por 

mí, la Secretaria General, se extiende la presente Acta que firma conmigo, a 

continuación, y en prueba de conformidad, el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación, 

de todo lo cual doy fe. 

 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=25
http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202510081342000000_FH.mp4&topic=25

